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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS„ M M . el Rey y  la Reina Regente (Q. D . G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salnd.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de co m p eten c ia  suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de instrucción de Borja, de los cuales resulta:

Que en oficio de 7 de Agosto de 1894, el Delegado 
de Hacienda denunció al Juzgado referido el hecho de 
que varios Ayuntamientos de aquel partido judicial, 
que se designaban en el citado oficio, habían dejado de 
ingresar en arcas del Tesoro las cantidades correspon
dientes al impuesto de consumos, por los años que se 
expresan en las circulares insertas en los Boletines ofi
ciales de la provincia, que acompaña, y por las canti
dades, cada Ayuntamiento, que se expresan en el rela
cionado oficio; y pudiendo constituir las acciones ú 
omisiones cometidas por dichos Ayuntamientos, delitos 
definidos en el Código penal, además de las responsabi
lidades administrativas, ponía en conocimiento del 
Juzgado ¡os hechos referidos para que se depurasen 
las responsabilidades criminales que pudieran ca 
berles:

Que instruido el oportuno sumario, sin que en él se 
dictara auto de procesamiento contra persona alguna, 
el Ayuntamiento de Calcena, uno de los comprendidos 
en la comunicación anterior, acudió al Gobernador de 
la provincia para que requiriera de inhibición al Juz
gado, como así en efecto lo hizo, de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose: en que son administra
tivos los procedimientos contra contribuyentes y  otros 
responsables de los descubiertos á favor de la Hacienda 
pública, y mientras la responsabilidad no se haya de
purado por la Autoridad del mismo orden, por tratarse 
de supuesta malversación de caudales públicos, averi
guando si cumplieron ó no los Concejales de Calcena 
las obligaciones que les impone la ley orgánica Muni
cipal vigente, existía una cuestión previa, de la cual de
pende el fallo que la Autoridad judicial haya de pro
nunciar; en que el Municipio, como entidad moral, es 
quien responde á la Administración general del Estado 
de la recaudación de las contribuciones é impuestos 
correspondientes á la localidad que representa, sin per
juicio de las responsabilidades que pudieran caber ¿ 
las personas que, habiendo pertenecido al Ayuntamien
to, dieron lugar con sus actos ú omisiones al descu
bierto y al perjuicio, y en ese concepto no cabía duda 
alguna de que, mientras no se depure por la Autoridad 
competente que no es el mismo Ayuntamiento, ni lo 
son las Autoridades de Hacienda, quien ó quienes 
habían incurrido en la responsabilidad, no podía for
marse proceso criminal que se halle dentro de las atri
buciones de la Autoridad judicial; y citaba ei Goberna
dor los artículos 158 y  179 de la ley Municipal, el ar

tículo 3.° del reglamento provisional para la imposi- l 
ción, administración y cobranza del impuesto de Con- j j  
sumos de 21 de Junio de 1889, art. 1.° de la instrucción j 
de 12 de Mayo de 1888, Real orden de 2 de Mayo de 1881 j j  
y Real decreto de 29 de Octubre de 1894: I

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de- | 
clarándose competente, alegando: que en el presente | 
proceso se trata de depurar la responsabilidad criminal j¡ 
en que haya podido incurrir el Ayuntamiento de Cal- f 
cena por omisiones en la recaudación del impuesto de \ 
consumos, ó por haber recaudado el cupo correspon- i 
diente al Tesoro en los ejercicios del 87 al 88 y siguien- jj 
tes y no haberlo ingresado en Arcas del mismo, apli- | 
cándolo á otras atenciones; que estos hechos, una vez | 
comprobados, podían constituir el delito de malversa- | 
ción de caudales públicos, comprendido en los artícu- ( 
los 407 ó 408 del Código penal, cuyo conocimiento co* i 
rrespondía á la jurisdicción ordinaria, á tenor de lo que 
dispone el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y sin que el castigo del tal delito haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, por 
lo que no ha podido por ésta suscitarse contienda de 
competencia; que tampoco existe disposición alguna 
legal en virtud de la que deba decidirse por la Autori
dad administrativa cuestión alguna previa de la cual 
dependa el fallo de los Tribunales en este proceso, ya 
que no se trata en el mismo de malversación de fondos 
municipales ó aplicación de ellos á objetos distintos del 
que tuviesen destinado, en cuyo caso cabria decir 
que, mientras no se formasen, censurasen y aprobasen 
por la Administración las respectivas cuentas munici
pales, existía dicha cuestión previa, sino en la falta de 
ingreso en Arcas del Tesoro del cupo del mismo por 
consumos, del que los Ayuntamientos no son adminis
tradores ó gestores, sino meros recaudadores deposita • 
rios, sin que las cantidades que recauden por tal con
cepto puedan figurar en los presupuestos municipales 
ni darles aplicación alguna, sino ingresarlas en Arcas 
del Tesoro público en los períodos marcados por las le
yes, so pena de incurrir en responsabilidad penal; en 
que, aparte de los fundamentos aducidos, bastaría para 
sostener la competencia de la jurisdicción ordinaria el 
de que la cuestión previa que pudiera alegarse quedó 
resuelta desde el momento en que la Delegación de Ha
cienda de la provincia remitió al Juzgado el tanto de 
culpa, con la relación del importe de los débitos en los 
diferentes años, y copia de las circulares conminato
rias cursadas á los Ayuntamientos deudores, no sólo 
en cuanto á la responsabilidad criminal, sino también 
por la administrativa; y en tal sentido fueron resueltas 
varias competencias análogas á la presente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el núm. 1.“, art. 3.°, del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° del reglamento de Consumos de 21

de Junio de 1889, que determina los medios que la Ha
cienda puede utilizar para exigir el impuesto, ó sean 
el encabezamiento por el cupo total, el encabezamien
to obligatorio, la administración directa, el arriendo ó 
venta libre y el encabezamiento gremial; y prohíbe 
que se utilice por la Hacienda el arriendo á la exclusi
va y el repartimiento vecinal.

Visto el art. 100 del propio reglamento, según el 
cual, el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza 
del impuesto por sí ó por medio de delegados nombra
dos por el mismo, quedando siempre responsable la 
Corporación al pago de los respectivos trimestres en 
las épocas oportunas.

Visto el art. 160 de la ley Municipal, que establece 
que los Ayuntamientos y Concejales incurren en res
ponsabilidad: 1.°, por infracción manifiesta de ley en 
sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose faculta
des que no les competen, ó abusando de las pr pías; 
2. , por desobediencia ó descato á los superiores je
rárquicos; 3. °, por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio á los intereses ó servicios que están 
bajo su custodia.

Visto el art. 181 de la misma ley, que preceptúa que 
la responsabilidad será exigible á los Concejales ante 
la Administración ó ante los Tribunales, según sea la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado oar- 
te en ella.

Considerando:

_ *̂° Que presente conflicto se ha suscitado con mo
tivo de la denuncia hecha por el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza, por no haber ingresado en 
arcas del Tesoro, los Ayuntamientos que la misma de
nuncia expresa, las cantidades que debieran por el im
puesto de consumos:

2.° Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la cobranza del 
referido impuesto, según sea el medio establecido para 
la recaudación; corregir las faltas en que el Ayunta
miento haya incurrido; y por último, pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, caso de que dicha falta revis
tiera caracteres de delito, lo cual debió tener presente 
el Delegado de Hacienda de la provincia de Zaragoza 
para poder apreciar si las acciones ú omisiones come
tidas por los citados Ayuntamientos eran sólo castiga- 
bles por los funcionarios de la Administración, y en 
todo caso resolver previamente, con arreglo á las dis
posiciones administrativas, sobre las faltas que los 
Ayuntamientos hubieran cometido:
ü-3. Que está, por tanto, dentro de los casos en que, 
por excepción, pueden promoverse contiendas de com
petencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración:

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Canovac del Castillo.
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En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de instrucción de Borja, de los cuales resulta: 

Que el .Delegado de Hacienda de dicha provincia de* 
nunció ante el referido Juzgado d  hecho de que el 
Ayin tamiento de Piruj> sa habla dejado de ingresar en 
arcas del Tesoro la cantidad correspondiente al impues
to de consumo, ascendiendo el débito por varios años 
económicos á 4884 pesetas 3 céntimos:

Que instruida causa por el citado hecho, y hallándo
se el Juzgado practicando las diligencias del sumario, 
fué requerido de inhibición por el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con la Comisión provincial, y á 
instancia del Ayuntamiento de Parujosa, fundándose en 
que son administrativos los procedimientos contra con- 
tribuyentes y otros responsables de los descubiertos 
líquidos á favor de la Hacienda pública, y mientras la 
responsabilidad no se h»ya depurado por las Autorida- 
del mismo orden, por tratarse de supuesta malversa» 
ción de caudales públicos, averiguando .si cumplieron ó 
no lf s Concejales de Purujosa las obligaciones que les 
imponei la ley orgánica Municipal, existe una cuestión 
preva fie la cual depende el fallo que la Autoridad ju 
dicial haya de pronunciar; en, que el Municipio, como 
entiéad moral, es quien, responde á la Administración 
gene 'ai del Estado de la recaudación de las contribu
ciones é impuesto correspondiente á la localidad que 
representa, sin perjuicio de i as responsabilidades que 
pudiera caber á las personas que, habiendo pertenecido 
ai Ayuntamiento, dieren lugar con sus actos ú omisio
nes al descubierto y al perjuicio; y en tal concepto no 
cabe duda deque mientras no se depure por la Autori
dad competente quiénes han incurrido en la responsa- 
bilidmi criminal, no puede formarse proceso que se 
halle oentro de las atribuciones de la Autoridad judi
cial; *-jl Gobernador citaba ios artículos 158 y 179 de la 
ley M unicipal, el 3.° del reglamento para la imposición, 
administración y cobranza del impuesto de consumos 
de 21 de Junio de 1889, L° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 para el procedimiento contra deudores á 
la H deuda pública, la Real orden de 2 de Mayo de 
1881 y el Real decreto de 29 de Octubre de 1894»

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
j urisdi cción, fundándose: en que en el presente proceso 
se traía de depurar la responsabilidad criminal en que 
haya podido incurrir el Ayuntamiento de Purujosa por 
omisiones en la recaudación del impuesto de consumos, 
ó por haber recaudado el cupo correspondiente al Te
soro en ios ejercicios de 1888-89 en adelante y no ha
berlo ingresado en arcas del mismo, aplicándolo á otras 
atenciones; en que los hechos objeto del sumario podían 
constituir el delito de malversación de caudales públi
cos, comprendido en los artículos 407 ó 408 del Código 
penal cuyo conocimiento corresponde á la jurisdicción 
ordinaria, á tenor de lo que dispone el art. 10 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y sin que el castigo de tal 
delito haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, por lo que no ha podido suscitar
se co i deuda de competencia; en que tampoco existe 
disposición alguna legal en virtud de la que deba deci
dirse por la Autoridad administrativa cuestión alguna 
previa de la cual dependa el fallo de los Tribunales 
en este proceso, ya que no se trata en el mismo de 
malversación de fondos municipales ó aplicación de 
ellos á objeto distinto del destinado, en cuyo caso ca
bría decir que mientras no se formaran, conservaran y 
aprobaran por la Administración las respectivas cuen
tas . municipales, existía dicha cuestión previa, sino 
de la fa ta de ingreso en arcas del Tesoro del cupo 
del mismo por consumos del que los Ayuntamientos no 
son administradores ó gestores, sino meros recauda
dores depositarios, sin que las cantidades que recau
den por tal concepto puedan figurar en los presupues
tos municipales, ingresarse en arcas del Municipio, ni 
darles aplicación alguna, sino ingresarlas en arcas del 
Tesoro público en los períodos marcados en la ley, so 
pena de incurrir en responsabilidad penal; en que, 
aparte de los fundamentos aducidos, bastaría para sos
tener la competencia de la jurisdicción ordinaria que 
la cuestión previa que pudiera alegarse quedó resuelta 
desde el momento en que la Delegación de Hacienda 
de la provincia remitió al Juzgado el tanto de culpa en 
la relación del importe de los débitos en los diferentes 
años y copia de las circulares conminatorias cursadas 
á los Ayuntamientos deudores, no sólo en cuanto á la 
responsabilidad criminal, sino también por la adminis
trativa; el Juzgado citaba además las reglas 2.a y 7.a 
del art. 10, 69 y 100 del reglamento provisional para la 
imposición, administración y cobranza del impuesto de 
consumos de 21 de Junio de 1889, art. 22 de la ley pro
visional de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 25 de Junio de 1870; artículos 50, 79 
y 80 de la instrucción para el procedimiento contra

deudores á la Hacienda pública de 12 de Mayo de 1888; 
sentencias del Tribunal Supremo de 22 de Abril y 19 
de Mayo de 1890, y a r t  3.#, números 1, 11, 12 y 16 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, y dos decisio
nes de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 1 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° del reglamento de Consumos de 21 
de Junio de 1888, que determina los medios que la Ha
cienda puede utilizar para exigir el impuesto, ó sean 
el encabezamiento por el cupo total, el encabezamiento 
obligatorio, la administración directa, el arriendo ó 
venta libre y el encabezamiento gremial, y prohíbe que 
se utilice por la Hacienda el arriendo á la exclusiva y 
el repartimiento vecinal:

Visto el art. 100 del reglamento, según el cual el 
Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza del im
puesto por sí ó por medio de Delegados nombrados por 
el msmo, quedando siempre responsable la Corpora
ción al pago de los respectivos trimestres en las épocas 
oportunas:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, que establece 
que los Ayuntamientos y Concejales incurren en res
ponsabilidad: primero, por infracción manifiesta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose fa
cultades que no les competen, ó abusando de las pro
pias; segundo, por desobediencia ó desacato á sus su
periores jerárquicos; tercero, por negligencia ú omi
sión de que puede resultar perjuicio á los intereses ó 
servicios que estén bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, que preceptúa que 
la responsabilidad será exigible á los Concejales ante 
la Administración ó ante los Tribunales, según sea la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubieren tomado parte 
en ella:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en suponerse que el 
Ayuntamiento de Purujosa no ha ingresado en Hacien
da la cantidad que debiera por el impuesto de con
sumos:

2.° Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la administración 
y cobranza de referido impuesto, según sea el medio 
establecido para su recaudación, corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurrido, y por último pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales caso de que di
cha falta revistiera carácter de delito, lo cual debió te
ner presente el Delegado de Hacienda de Zaragoza:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden promoverse contiendas de 
competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo áe Ministros,
Ant@n!o Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins - 
tancia elevada por Santos y Maria Sá e z  González pi
diendo indulto de la pena de cadena perpetua á que 
fueron condenadas por la Audiencia de Pamplona en 
causa por homicidio:

Considerando que cumplidos por las recurrentes más 
de treinta años de condena, dvirante los cuales han ob

servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código, procede el indulto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo coa lo informado por la Sala sentem ña- 
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y G.ra- 
cia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándonae 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Santos y María Sáenz González 
de la pena á que fueron sentenciadas en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

I HABIA CRISTINA
SI Ministro d« Gracia y Justicia 

ManiieS Agufrr® d® dejada*

MINISTERIO DE LA GUERRA

Habiendo aparecido con una comisión de caja en la GACETA 
de ayer el siguiente R;al decreto, se reprodo.ee subsanad! 
dicha omíiión conforme con ©1 original.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada DoN 
Adolfo Carrasco y Sáyz cese en el cargo de Jefe di 
Sección del Ministerio de la Guerra y pase á la Secciói 
de reserva del Estado Mayor General del Ejército, po: 
estar comprendido en el art. 4.® de la ley de 14 de May< 
de 1883, confiriéndole el empleo de General de Divi 
sión de dicha Sección de reserva, con arreglo al articu 
lo adicional segundo de la ley de 8 de Mayo de 1890, i 
quedando satisfecha del calo, inteligencia y lealtad coi 
que ha desempeñado el citado cometido.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maroel® de &zéarra£a»

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

RIALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, libre de gastos, á D. Ricardo 
Sáinz y Manteca, Presidente de la Junta patriótica de 
la Colonia Española de Méjico, en recompensa de los 
importantes donativos de la expresada Colonia á la 
Marina.

Dado en Palacio ¿ veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M arta de lteránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y eomo Reina Regente del Reino,

Vengo en eonceder la Gran Cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, libre de gastos, á D. Antonio Ba- 
sagoiti y Artesa, Vicepresidente de la Junta patriótica 
de la Colonia Española de Méjico, en recompensa de los 
importantes donativos de la expresada Colonia á la Ma
rina.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASÍA CRISTINA
B1 Ministro do Marina,

«losé M aría  de Ueránger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
on el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
>rmado por el de Estado en pleno y la Intervención
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genera! de,* la Administración del Estado, y con arreglo 
¿  lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Ad- 
xninistrac dón y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto e n vigor por la de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

V engo  en decretar lo siguiente:
Artículo 1 / Se concede un suplemento de crédito 

de 656.000 pesetas al cap. 7.® «Servicios administrati
vos», art. 2.° «Acuartelamiento, alumbrado y combus
tible» del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales, Sección 4 a «Ministerio de la Gue
rra» del corriente año económico de 1895 96.

Art. 2.° EJ importe de dicho suplemento se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan los ingresos calculados so
bre los créditos presupuestos, y á no eer posible, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juraai Híavarr© Reverto?.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La inspección en todos los ramos dé la 
Administración, pero señaladamente en la enseñanza 
pública, es una función importantísima del Estado, 
cuya eficacia procura el Gobierno de Y. M., y no me. 
rece menos su solicitud la intervención que las leyes le 
conceden en los establecimientos de enseñanza privada, 
la cual, ya que no pueda fácilmente ser ampliada, debe 
verificarse con el mayor celo y asiduidad posibles.

Esta inspección, más que una vigilancia desconfia
da y recelosa, es la acción del Gobierno, mediante la 
cual estimula á Profesores y alumnos, premia al que 
lo merece, obliga, cuando es necesario, á que cumplan 
sus deberes las Corporaciones docentes, y procura y 
mantiene el cumplimiento de las leyes, sin el cual nada 
valdrían las más justas y adecuadas. Y por lo que hace 
á la enseñanza privada, la inspección representa el 
ejercicio del derecho que no puede negarse al Estado 
para velar por la vida y educación de todos los ciuda* 
nos, así como de conocer al detalle los organismos que 
con él coadyuvan á la obra de difusión de la enseñanza 
en todos sus grados y aspectos^

No son grandes los elementos con que hoy se cuen
ta para dar impulso á esta institución; pero, con ser es
casos, andan tan dispersos, que su falta de enlace im
pide que se logren todas sus ventajas.

La ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857 confió la inspección á tres órdenes de funciona
rios: Inspectores generales, Rectores é Inspectores de 
primera enseñanza.

La Inspección general ha sido organizada desde 
aquella fecha de maneras diferentes, hasta que el Real 
decreto de 21 de Octubre de 1889 le dió la forma actual, 
que ha confirmado la vigente ley de Presupuestos. Se
gún estas disposiciones, hay dos Inspectores generales: 
uno de primera enseñanza, que tiene á su cargo cuan
tos establecimientos se relacionan con este grado de la 
Instrucción pública, y otro de segunda enseñanza, al 
que, además de los de este grado, le están*confiadas las 
Escuelas de Bellas Artes, de Industrias artísticas, de 
Comercio y de Artes y Oficios. Es decir, que dos solos 
funcionarios llevan sobre sí todo el peso de la Inspec
ción general y la particular de los establecimientos 
más numerosos y concurridos, con más los trabajos de 
Estadística y Colección legislativa. La ley de Presu
puestos impide pensar por hoy en otra cosa que en or
ganizar tan vasto servicio con tan escaso personal.

Los Rectores tienen atribuciones propias, deslinda
das, no tanto en las leyes cuanto en las gloriosas tradi
ciones de nuestras Universidades. En éstas ejercen su 
jurisdicción, y son además como el lazo de unión entre 
la Universidad y la Administración general. Pero difí
cilmente pueden inspeccionar fuera de aquel recinto, 
donde les retienen deberes á cual más importante. Por 
esto, conservando la cualidad de Jefes de todos los Es
tablecimientos de enseñanza de su distrito que la ley 
les atribuye, conviene que sean auxiliados por la Ins
pección general en la parte activa de la inspección, que 
no pueden desempeñar con desembarazo.

La inspección de primera enseñanza es quizá la más 
necesitada de disposiciones reglamentarias, si se han 
de obtener de ella resultados más eficaces que los hasta 
ahora conseguidos. Pocas ó muchas las condiciones de
terminadas por la ley, es preciso que el Gobierno ten
ga garantías indudables que el aspirante á cargo de

tan alta importancia las reúne; y no es menos necesa
rio adquirir pruebas de que las funciones inspectoras 
se ejercen con imparcialidad, con elevación de miras 
y con propósitos de mejorar la enseñanza, dentro de 
los límites de un presupuesto, cuya ampliación por 
todos los medios debe procurarse.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1896.
8KÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
áurellssno Linares filván.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ef R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
Inspección de la enseñanza, formado en cumplimiento 
del art. 6.® del Real decreto de 21 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A urellan o  ¡L inares f i lv a s .

REGLAMENTO
PARA LA

INSPECCIÓN DE LA ENSEÑANZA
formado en cumplimiento del art. 0.° del Real decreto 

de 21 de Octubre de 1889.

C A P Í T U L O  PRIMERO
De la  Inspección general.

Artículo 1.° L a inspección de los establecimientos de Ins
trucción pública de todas cksus y grados m ejercerá en la 
forma que determina el presente reglamento para la Inspec
ción de la Enseñanza.

Art. 2.° La inspección de la enseñanza pública y en lo que 
al Gobierno compete de la privada, se ejercerá por los Ins
pectores generóle de primera-y segunda enseñanza y por los 
Inspectores provinciales de primera enseñar;z&.

Todo sin perjuicio-de lo que dispone la última parte dd  
artículo 297 de la ley d® Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el 4.° da la de 27 de Julio de 1890.

Art. 3.° El Inspector general de segunda enseñanza ten
drá á su cargo, además de los establecimientos de este grado, 
le s que le asigna el &rt. I.° del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1889; y el Inspector general de primera enseñanza tendrá 
al suyolos estebleeiinientos designados por el mismo ártica» 
lo, de conformidad eon tevigente ley de Presupuestos.

Uno y otro cuidarán de la publicación oportuna de la Co
lección legislativa y de la Estadística de la Instrucción pú
blica, ayudados por lo® Rectores y Jetes ds> los establecimien
tos de enstñanza.

Para este servicio comunicarán sus órdenes á los Inspec
tores y Secretarios de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, los cuales caso de descuido tn el cumplimiento de 
esta obligación podrán ser amonestados y aun suspensos en 
sus cargos por la Inspección general, dando ésta cuenta in
mediata á la Superioridad.

Art. 4.° La inspección de las Escuelas de primera ense- 
ñanza se hará inmediatamente por los inspectores provincia
les creados por el artículo 299 de la ley d® Instrucción públi
ca, los cuales serán nombra os con arreglo á las disposicio
nes vigentes y á las d® este reglamento.

Art. 5.° Los Inspectores harén personalmente las visitas 
de inspección, siempre dentro del curso, cuantió sean giradas 
á establecimientos de enseñanza, y en cualquier época cuan
do lo sean á dependencia® puramente administrativas.

Procurarán que ningún establecimiento docente quede 
tres años consecutivos sin ser visitado.

Art. 6.° La Inspección general de enseñanza está subor
dinada solamente al Ministro de Fomento y al Director gene
ral de Instrucción pública.

Los Inspectores generales se sustituirán recíprocamente 
en incompatibilidades, ausencias, enfermedades ó vacantes.

Reunirán los m ism os las condiciones y tendrán las facul
tades consignadas en el Real decreto de 21 de Octubre 
de 1889.

Art. 7.° El personal de esta dependencia figurará en la 
plantilla que todos los años ha de incluirse en el presupuesto 
general del Estado con el epígrafe:

«Inspección general de enseñanza: Estadística y Colec
ción legislativa de Instrucción pública.»

En ella se comprenderán el personal y material necesario 
para este servicio.

Art. 8.° La Inspección general sí rá oída, además de en los 
casos señalados por la® disposiciones vigentes, en asuntos re
ferentes al personal y servicios que de ella dependan y cuan
do el Ministro ó el Director lo estimen conveniente.

Art. 9 0 Guando los Inspectores generales visiten un es
tablecimiento ó una dependencia se enterarán minuciosa
mente:

1.° De la manara con que el Jefe lo dirige y administra.
2.° De la aptitud y celo de cada uno de los Profesores.
3.° De la disciplina académica; asistencia y aprovecha

miento de los alumnos.
4.° De sí en io» «xámenes y demás ejercicios literarios hay 

la d«btea severidad.
5.° De te aptitud y moralidad de los empleado» adminis

trativos.
6.° Del orden y cuidado con que s® llevan los libros, se 

instruyan ios expedientes y se conservan los documentos.
7 0 Del e&teutei de la Administración económica.
8.° De la extensión y condiciones del local.
9.° Del catado dri material científico y del mtbiliario y 

enseres de las oficinas y demás dtpendencias.

10. De la inversión que se d% á Ies fondos del presa pues» 
to, y á los que por cualquier otro concepto tegr^sún m  la  
caja del egtabiecimiento.

11. De *i existen rentes, bten#s, fundaciones ó recursos 
de alguna otra procedencia, y de cómo m perciben y admi
nistran.

12. De los demás extremos á que pudiera referirse el efe-- 
jeto especial de la visite.

Art. 10. Durante la visita harán las observaciones qm  e s
timen oportunas acerca de la® faltas que hubieren ik tador 
acordando lo necesario para corregirlas.

Instruirán por sí mismos ó mandarán instruir expedien
tes gubernativos sobre hacho# de los cuales pueda deducirse' 
responsabilidad académica para los Profesoras, ó admi (ristra- 
tíva para los funcionan h de este orden. Y en casos »-xt?e- 
mos podran acordar Ja suspensión provisional dé tinos y 
otros, dando en este caso cuanta inmediatamente á la Supe
rioridad para la resolución que proceda.

Asimismo deberán tomar note reservada d#l concepto que 
á la opinión pública merezcan dichos funcionarios.

Art. 11. Los Jefes de los establecimientos y dependencias 
pondrán á las órdanes del Inspector general que lo* risíte 
los empleados de la Secretaría que fueren necesarios. Sí no 
los hubiere ó no pudiera detraérselos de su-'servicio » r dina- 
río, se nombrarán, á propuesta d*l Inspector general, perso
nas capaces de de£#mpenar trabajos de oficina, remons) án
delas con cargo al material del establecimiento ú oficina co
rrespondiente.

Asimismo pondrán manifiesto á los Inspectores toda® 
las dependencias y les proporcionarán cuantos datos * noti
cia» reclamen.

Art. 12. Los Inspectoras generales presidirán Ir* setos 
académicos á que asistan, durante la visita, ó cualesquiera 
otros á que concurrieran, no estando presentes el Mu tetro, 
el Presidente del Con&ejo de Instrucción pública ó el Direc
tor general del ramo.

Art. 13. En el término de uu mes, contado desde <*i día en 
que se dé por terminada la visita («in perjuicio d# hacerlo 
antes cuando el apunto sea urgente, conforma al art. 9,°), los 
Inspectores generales darán al Gobierno cuenta cir^uosten- 
ciada de b u  gestión, con informe separado acerca do cada es
tablecimiento qu« hay&ü visitado, y noticia detallad* ie i&g 
notas jesogidas con r*f«r*nci& &l personal y demás circuns
tancias qu# antee b c  han enumerado.

Art. 14. El informe relativo á cada establecimiento com
prenderá dos partas: la primera, referente al cumplimiento 
del presente reglamento, en cuanto Je sea aplicable; y la se
gunda, á la obs«rvaneia de los reglamentos y dispon iones 
especiales por que deben regirse. En una y otra pan * * *  se 
guirá «>ii la reducción del tete m e  el mismo método que en 
los reglamentos á qu© se reitera, expresando, re so lto  de 
cada disposición: si fia habido ocasión de aplicarte; * se ha 
eumpido ó infringido; qué dificúltales ha ofrecido bu obser
vancia; qué medios pudieran adoptarse para vencerte*' qué 
corrección exigen Jas faltas qu« se adviertan, y toda» tes de
más observaciones que sugiera el estudio d® los hecho?.

Art. 15. A principios d» cada curso académico se obrará 
en firme á los Inspectores generalas de Enseñanza te canti
dad que-se halle consignada para visites m  los pr*BTs.^stos 
generales del Estado, á tía de que puedan practicar, tentólas 
ordinarias, como las extraordinarias y urgentes que* ox.ja el 
mejor servicio.

CAPÍTULO II

De la inspección especial de la prim era enseñanza.

Art 16. La inspección inmediata de las Escuelas públfcas- 
de primera enseñanza, sostenidas con fondos generales, pro
vinciales, municipales ó de patronato, estará á cargo de los 
Inspectores creados por el art. 299 de la tey de I- stracción 
pública. Se exceptúan las Escuelas práctica® agregadas á las 
Normales, y lo que corresponde al Gobierno respecto & te mo
ral, higiene y estadística en te» Escuelas privadas.

Art. 17. Tanto estes Inspectores, como cualesquiera otros 
qu® pudieran ejercer funciones d® inspección en la® Escuelas, 
estarán á tes inmediatas órdenes de la Inspección general de 
Enseñanza.

 ̂Art. 18. Para ser Inspector d® primera ensfrñ&nzvs es pre
ciso reunir los requisitos taxativamente exigidos por el ar
tículo 300 de la ley d© Instrucción pública, los que determina 
el decreto ley de 10 de Diciembre de 1868, y no hallarse com
prendido en la R®&] orden de 16 de Abril de 1883.

Art. 19. Los Inspectores de primera enseñanza disfruta
rán el haber anual de 3 000 pesetas como sueldo, y además 
200 pesetas para gastos de oficina, y nunca menos de 500 
para gastos de visita.

Todos esto» gastos m  incluirán en el presupuesto general 
del Estado, con cargo á las respectivas provincias, W  cuales 
podrán aumentar voluntariamente estas consignaciones en 
beneficio de la engeñanza.

Art. 20. Respecto al nombramiento de Inspectores de 
primera enseñanza, la Inspección general formará expedien
te» individuales de cuantos aspiran á serlo, detallando m  
ellos sus servicios y-cuantas circunstancias acredites :a apti
tud y moralidad de los aspirantes.

Art. 21. La Inspección general podrá amoneste?, aperci
bir y suspender de empleo y sueldo hasta por ocho dtes á los 
Inspectores, dando cuenta en este último caso á la Dirección 
general. También podrá proponer la traslación disciplinaría 
de ellos.

Estas correcciones constarán en los expedientes respec
tivos.

Art. 22. L *s  trastecioses de los Inspectores sarán d® dos 
clases: por conveniencia del servicio y por corrección disci
plinaria. Y la tercera de estas últimas traslaciones llevará 
consigo la pérdida del destino.

Art. £3. Para decretar la pérdida del empleo por haber in
currido en la tercera corrección disciplinaria, se oirán los des» 
cargos de los interesados, pero sin ulterior recurso contra la 
resolución del Gobierno.

Art. 24. Las licencias qu® solicitaren loe Inspectores se 
cursarán por conducto y con te forme d© la Inspección gene
ral; debiendo te mtema proponer la persona qu© ha?a d@ en
cargarse accidentalmente de te Inspección provincial.

Art. 25. Las consignaciones para material de oficina les 
serán libradas por trimestres vencidos. Lus pertenecientes á 
gastes de visita tes percibirán* por libramientos trimestrales, 
á razón do 10 pesetas por cada día empleado fasr& da 1a ca
pital.

Art. 26. Se prohib® á los Inspector®» dirigirse á los Maes
tros de m  respectiva provincia por medio de circulares Inter-
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p-ratando ó aclarando disposíclone» da la Superioridad, á no 
ser qna en cada caso i«an autorizados para olio por la Ins
pección ganara!.

Al efecto, cuando tengan que hacer advertencia» do ca
rácter general, prepondrán las que Juzguen conven!antes á 
la Junta provincial da Instrucción pública, y si ésta las aprue
ba serán publicada» con la autorización dol Presidente y bajo 
,1a responsabilidad dol Secretario, en la forma diapositiva que 
se baya acordado.

Art. 27. La Junta de Instrucción pública de cada provin
cia, oyendo al Inspector, formai á en el mes de Agosto de 
cada alo el itinerario para la visita ordinaria de las Escue
las, indicando la época mis oportuna para ello, y el tiempo 
que ba de durar.

Aprobado este itinerario por la Inspección general, no 
podrá ser alterado sin que ésta lo autorice, oyendo á la Junta 
provincial. . .

De estos itinerarios no se dará publicidad ni conocimien
to previo á los pueblos, limitándose el Inspector á partici
parlo de oficio al Alcalde de cada uno desde el anterior in
mediato.

Art. 28, Llegado el Inspector á un pueblo, dará noticia 
oficial de su presencia al Alcaide, indicándole el momento en 
que va á dar principio á la visita de las Escuelas.

Art. 29. Los Maestros y Maestras de las Escuelas que fue
ren visitadas por el Inspector llenarán un estado que el mis
mo les facilitará impreso, con arreglo al siguiente modelo:

PROVINCIA D E ............ PARTIDO JUDICIAL D E .............

Pueblo d© •••••••• de . . . . . . .  almas*
Estado de la Escuela publica (ó privada) elemental ó superior, de párvulos ó de adultos, de niños ó niñas, á cargc

de 2)............
OBSERVACIONES DEL INSPECTOR DATOS SUMINISTRADOS POR EL PROFESOR

(Versarán sobre los punios que las req%ieyan.) (Comprenderán los puntes siguientes.)

1.° Situación, estado y dependencia» del edificio.
2.° Estado y colocación de los mueble» y enseres.
3.° Medios materiales de instrucción.
4.° Materias que comprende el programa de enseñanza.
5.° Número de alumnos matriculados, con separación de los menorei 

de seis años, de sei» á diez y mayores de diez.
6.° Idem de los que concurren ordinariamente.
7.° Idem de lo» que están dispensados del pago de retribuciones.
8.° Sistema adoptado para el régimen de la Escuela.
9 Secciones en que se divide cada clase de enseñanza.
10. Tiempo dedicado en la semana á la instrucción de cada una de lai 

secciones de cada clase.
11. Libro» de texto para cada asignatura.
12. Número de alumnos de cada sección.
13. Sistema de premios y castigo».
14. Edad y estado del Maestro, título profesional del mismo y años d< 

servicio en la enseñanza y en el pueblo.
15. Dotación para el personal y material de la Escuela, fondos de qu< 

se paga é importe de la» retribuciones de los niño», en el ca»o de ser pú 
blica.

16. Puntualidad en el pago de la dotación y retribuciones, y causas d< 
la falta de puntualidad en el pago, »i no fuere corriente.

17. Inversión de la cantidad que percibe para material durante el añ< 
económico anterior y el corriente.

(Fecha y firma.)
Juicio del Inspector acerca de la Escuela, del Maestro y concepto que éste goza en el pueblo.
(Sobre los resultado» de la educación y enseñanza, capacidad, instrucción, aptitud, celo y conducta del Maestro.)

(Fecha y firma.)

Art. 30. Terminada la visita de una Escuela, el Inspector 
anotará la» prevenciones y advertencias que juzgue conve
niente hacer en un libro que para este efecto deberá haber 
en es da una, y recogerá copia literal de ellas, firmada por el 
Maestro.

Art. 31. Cuande termine la visita de todas las Escuelas 
del pueblo, el Alcalde, invitado por el Inspector, reunirá con 
asistencia de éste la Junta local de primera enseñanza. En la 
sesión expe ndrá el Inspector el juicio que le merezca el esta
do de la primera enseñanza en c*da una de las Escuelas; re- ! 
clamará las noticias que estime necesarias, y en vista de las j 
explicaciones que se le den, propondrá las medios adecuados f 
para corregir las faltas que haya advertido. i

Del acta circunstanciada de la sesión, se dará al Inspee- f 
tor copl* autorizada legalmente.

Art. 32. Bi los acuerdos tomados en la sesión de la Junta 
local de primera enseñanza lo hicieren necesario, por tener 
que arbitrar recursos ó por otra causa cualquiera, ó si el Al
caide ó el Inspetor lo juzgaren oportuno, se citará al Ayunta
miento á sesión extraordinaria, con asistencia del Inspector, 
que también recogerá copia certificada del acta de esta 
sesión,

Art. 33. Antes de retirarse del pueblo el Inspector, se le 
expedirá por el Sicretario del Ayuntamiento, con el V.° B.° 
deí Alcalde, una certificación en que conste el día de llegada 
y el de salida. Estas certificaciones, con las notas de los día» 
de viaje, informadas per la Inspección general, servirán para 
la {notificación de los gasto» ó dieta» de visita.

Art. 34. En los caso» de visita extraordinaria, ae aten
drán los Inspectores á las instrucciones que hayan recibido 
de la Autoridad competente,

Art. 35. Cada ocho días remitirá el Inspector al Presiden
te de la Junta provincial de Instrucción pública los docu
mentos relativos á los pueblos cuya visita hubiere termina
do, á saber: los estado» suscrito» por lo» Maestros é informa
dos por el Inspector; la» copias de la» nota» estampada» en 
lo» libros de visita, y la certificación del acta de la sesión de 
la Junta local, y la del Ayuntamiento, si éste la hubiera ce
lebrado.

Art 36. Los Secretario» de las Junta» provinciales remi- 
tírán á la Inspección general, en término de tercero día, los 
expedientes origínale» de la visita de cada pueblo, remitido» 
por los Inspectores, quedándose cenias notas necesarias para 
dar cuenta á la Junta.

Las mismas Juntas acordarán en su primera sesión lo que 
proceda, en vista del parte dado por el Inspector. Esto» acuer
do» se comunicarán también á la Inspección general; y al 
Héctor cuando ge trate de asunto» de personal que sean de 
su competencia.

Art. 37. Los Inspectores provinciales darán cuenta cada 
quince día» á la Inspección general del estado de los trabajos 
m  su respectiva provincia. Cuando salgan y regresen de la 
visita lo comunicarán también, y darán el parte quincenal 
desde el ©unto donde se encuentren.

Art. 38 Los Inspectores remitirán á la Inspección gene
ral. en el me» de Agosto d@ cada año, una Memoria de la vi
sita realizada, s*gún el itinerario aprobado en Agosto ante
rior, expresando las Escuelas visitadas, días empleados en 
cite servicio, estado de Iss Escuela» y de la enseñanza, y, en 
su caso, la razón por la cual no so hubiera cumplido todo el 
itinerario aprobado.

Art. 39. La Inspección general examinará estas Memoria», 
comparándoles con los expedi@ntf s de visita que deben obrar 
en su poder.

üou estos datos, y les recogidos personalmente en las vi

sitas que hubiere hecho, formará un resumen del resultado 
de la visita é inspección de Escuelas durante el año, que ele
vará á la Dirección, y aprobado de Real orden, se publicará 
en una Memoria general en los cuatro primeros meses de 
cada año escolar respecto del anterior.

Art. 40. En la misma forma se publicará también la Me - 
moría que, redactada por la Inspección general de segunda 
enseñanza, debe contener los dato» referentes á la visita d6 
lo» establecimientos que le están encomendado», con todos 
lo» detalles y pormenores bastantes para dar una idea exacta 
de la situación de los mismos.

Art. 41. Todo lo dispuesto en este reglamento respecto 
de las Juntas provinciales, se entenderá igualmente aplica- 
ble á la Junta municipal Central de primera enseñanza de 
Madrid, cuyos Inspectores quedan también como lo» demás, 
bajo la inmediata dependencia de la Inspección general de 
primera enseñanza.

Art. 42. Queda derogado el tít. VI del reglamento general 
para la administración y régimen de la Instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 20 de Julio de 1859, y cuantas 
Reposiciones se opongan á lo establecido en este reglamento.

Madrid 27 de Marzo de 1896. =  Aprobado por S. M.=AüftE- 
jano L inares Rivas .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

SISALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Rafael Comenge y 
Dalmau, del cargo de Jefe de Administración de pri
mera clase, Fiscal del Tribunal local de lo Contencioso 
administrativo de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TFiramr*»» C/fiLafiAlla&mn v  T I lln v r n T n .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerde 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á le 
dispuesto en el decreto de Administración y Oontabili 
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem 
bre de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el decreto expedido po: 

el Gobernador general de Filipinas en 28 de Junio d<

1892 autorizando la concesión de créditos supletorios 
por la suma total de 242.497 pesos al presupuesto ge
neral de gastos del Archipiélago de 1891, para atender 
al mayor gasto causado por el concepto de «Pasajes», 
quedando en su consecuencia legalizada dicha conce
sión, cuyo total importe se distribuye en la forma si
guiente: 11.664 pesos al artículo único, cap. 10 «Pasa
jes y haberes de navegación de empleados civiles», 
sección 1.a, obligaciones generales; 177.497 pesos al 
artículo 4.® «Transportes militares», cap. 4.® «Materia- 

i les del Ejército administrados é intervenidos», sección 
1 4.a, Guerra, y 53.336 pesos al art. 1.® «Material para el 

servicio general del Apostadero», cap. 2.° «Material ma
rítimo», sección 6.a, Marina, del indicado presupuesto.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villar roya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: La morosidad que con frecuencia se ob

serva en los funcionarios facultativos de Obras públi
cas para presentarse dentro de los plazos establecidos 
por las disposiciones vigentes en los puntos á que son 
destinados, acudiendo como medio legal que lo justi
fique en demanda de prórrogas, no puede menos de 
producir en los importantes servicios de este ramo per
turbaciones que se traducen en perjuicios para los in
tereses públicos.

Ante la necesidad de evitar tan graves inconvenien
tes, se impone la adopción de una medida que, acen
tuando, si cabe, las restricciones consignadas en Real 
orden de 6 de Diciembre de 1881, conduzca al finá que 
se aspira, y al efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo no se otorgue á los funcionarios que constitu
yen el personal facultativo de los diferentes Cuerpos de 
Obras públicas prórroga alguna para presentarse en el 
punto ¿ que sean destinados ó trasladados, á no ser en 
casos muy especiales por motivo ó causa de enferme
dad, plena y debidamente acreditada. Transcurrido el 
plazo legal posesorio sin que se presenten en el punto 
de destino, se considerarán desde luego los funcionarios 
que se encuentren en este caso dados de baja definiti
vamente en el Cuerpo á que pertenezcan, ó en situación 
de supernumerarios si probasen plenamente que la im
posibilidad de la presentación en tiempo hábil fué por 
causa de enfermedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1896.

LINARES R1VAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y 
propuesta unipersonal de la Comisión permanente da 
ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á Don 
Santos Roca y Vecino Catedrático numerario de Histo
ria Natural del Instituto de Soria, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; 
Madrid 24 de Marzo de 1896.

LINARES R1VAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Extracto de los méritos y servicios de D. Santos Eoca y Vecino.

Doctor en la Facultad de Farmacia.
Licenciado en la Facultad de Ciencias.
Catedrático Auxiliar de la Sección de Ciencias del InBti- 

to del Cardenal Cisneros, nombrado por el Claustro en 26 de 
Septiembre de 1870.

Auxiliar sin sueldo del referido Instituto j  á propuesta 
del Director en 16 de Diciembre de 1885, y confirmado en di
cho cargo por la Dirección general de Instrucción pública en 
24 de Marzo de 1886.

Reúne un total de servicios de 13 años, 6 meses y 20 días, 
en ¡os cuales ha explicado diversas asignaturas de la Sección 
de Ciencias, 10 cursos, 4 meses y 17 días, y más de 6 cursos 
la cátedra de Historia Natural.

Ha sido colaborador del Diccionario de Farmacia publica
do por el Colegio de Farmacéuticos de Madrid.

Individuo de número del mismo Colegio y de la Sociedad 
de Historia Natural.

Vocal en diferentes ocasiones de Tribunales de oposicio
nes á cátedraB.

Ha formado parte de diferentes comisiones científicas, y 
«s auto; de un compendio de Zoología.



Gaceta de Madrid.—Núm. 88 28 Marzo 1896 1047

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

l l stas de los voluntarlos vascongados que durante la  
última guerra civil defendieron con las armas los de
rechos del Rey legitimo y de la Nación.

GUIPÚZCOA
Eibar.

(Continuación) (1).

D. Manuel Joaquín Orbea é Iraola.
Bonifacio Ojanguren y Arizmendiarreta.
Andrés Osa y Arana.
Casimiro Orbea.
Mateo Orbea y Murua.
Luis Sasieta y Azpiazu.
José Manuel Salaberría y Zabaleta.
Juan José Salaberría.
Ciríaco Barasqueta.
Félix Sarasqueta.
Pedro Troyola.
José Joaquín Tellería.
Lucas Ugalde.
Antonio Urigoen.
Manuel Urquiola y Larreategui.
Macario Velaz.
Ciríaco Zumarán.
Ignacio Alberdi.
José María Alberdi.
Agustín Alberdi.
Patricio Orbea y Arizmendi.
Isidro Arizmendiarrieta y Aguirre,
Miguel Ibarzabal y Arizaga.
José Cruz Echeverría y Leturriondo.
José Manuel Guisasola y Barasqueta.
Facundo Achotegui.
Inocencio Ortiz de Zárate.
Juan Andrés Guruceta.
Manuel Artamendi.
Basilio Aguirre.
Leoncio Orozco y Aristegui.
Juan Bautista Anitúa.
Jacinto Orbea.
Remigio Echeverría y Barinaga.
Domingo Guisasola y Escaregui.
José Joaquín Galarraga y Leceta.
José Trocada.
Lucio B&rrutia.
Casimiro Amerti.
Felipe Artamendi.
Vicente Aguirre.
Victoriano Astigarraga y Arriata.
José Francisco Angueruzar y ügartc.
Eleuterio Aguirre.
JoBé Ramón Aguirre Azaldegui.
Vicente Aranzabal.
Claudio Arana.
Ruperto Alberdi.
Juan Nicolás Alberdi.
Antonio Aguirre.
José Aguirre.
Francisco Aranzabal.
José Manuel Alberdi y Azpiri.
Marcelo Alberdi.
Mateo Aguirre y Azaldegui.
Domingo María Acha.
Narciso Alberdi.
Francisco Aspe.
Isidro Alberdi.
Hilario Alberdi.
Juan Antonio Aguírregabiria.
Jacinto Ansuátegui y Orbea.
José María Bsrasátegui.
Fernando Bascaran y Abaitúa.
Pedro Bascaran y Abaitúa.
Pedro Francisco Bascaran.
Marcelino Bustinduy y Garitaulaya.
Andrés Bam nechea y Echeverría.
Manuel Barrenechea.
Patricio Barrio.
Pedro BuBtinduy y Berraondo.
E*ías Cela y Olaegui.
Felipe Echeverría.
Rafael Echeverría.
Polonio Estala.
Benigno Echeverría.
Nicasio Errasti.
Martín Eizaga Echeverría.
Pablo Echeverría.
Miguel Echeverría y Gabílondo.
Miguel Echeverría übita .
Antonio Eguiguren.
Joaquín Echeverría y Leceta.
Donato Elejalde.
Simón Echeverría y Gabilondo.
Eugenio Errasti.
José María Echaluce.
Emeterio Echeverría y Mendivil.
Isidro Echeverría.
Eustaquio Fernández.
Telesforo Guisasola.
José Mateo Gabilondo.
Julián Gabilondo y Maistegui.
Silvestre Guisasola y Retolaza.
Antonio Garay.
José Francisco Guisasola.
José Gárate.
Saturnino Garay é Irigoyen.
Nicolás Landaburu.
Martín Lanza garrota.
José Larrañaga.
Simón Muguerza.
Patricio Marcaide y Bustinduy.
Ignacio Mendía.
Eusebio Muguruza y Sarasqueta.
José María Muguruza y Sarasqueta.
José Maguregui y Eguren.
Martín Onandía é Irustia 
Juan Orozco y Aguirre.
Agustín Osa.
Manuel Onzalo.
Manuel Oregui y Artamendi.

(i) Véase la Gaceta del 25 del actual.

D. Manuel Rincón.
Francisco Ruíz.
José Miguel Sagarzazu,
Pedro lab io  Suinaga.
Tomás San Martín.
Nicasio Trujillo.
Manuel Tellería.
Juan  José Uriona.
José Uribe Treviño.
Víctor Ugalde.
Jerónimo Víldósola.
Bernabé Víllabella.
Benigno Vergara.
Bonifacio ViJlsbella y Diez.
José Domingo Vergara.
Eulogio Villabelia y Diez.
Laureano Vidarte y Acha.
José Francisco Villar y Loyola. 
Evaristo Zarandona.
Francisco Zumaran y Tellería. 
Eduardo Lasarte.
Vicente Iraola y Orbea.
Félix Jaureguibarria Olayarán*
Calixto Acha y Azpiri.
Pedro José Aracena.
Alejandro B&rrenechea.
José María Unzueta é Ibarrondo. 
Felipe Achotegui.
Aureliano Unzueta y Uriarte.
Andrés Bustinduy.
Miguel Bascaran.
José Treviño.
Vicente Iriondo.
Agustín Anitúa y Echaverría.
José Iza y Aguirrebeña.
Sabas Anitúa y Echeverría.
Marcelino Arriazán y Eguiazu.
Ramón Aspe.
Manuel Iraola y Orbea.
Andrés María Treviño.
Félix M*ndieute.
Eladio Uranga.
F* cundo Andicaechea y Iñarrairaeguí. 
Pedro María Amestí y Aguirrebengoa. 
Tomás Alberdi y Celaya.
Benigno Ascue.
Hilario Aspe.
Julián Arrízala.
Domingo Anlestiarte.
Isidro Aspe.
Eleuterio Azcárste.
Pedro Ariznavarreta.
Guillermo Ascue.
José Francisco Anitúa y Garmendía. 
Domingo Arizmendi y Aguirre.
José Alberdi.
José Román Ascue.
Laureano Arana y Vergara.
José Domingo Araño.
Francisco Ayerbe.
Vicente Arizmendi y Lasarte.
Pedro Martín Apellaniz.
Martín Ayerbe.
Antonio Arriazan.
José María Anitúa y Echeverría. 
Doroteo Anitúa.
José Aranguren.
Pedro Arrízala y Erresa.
Eulogio BuBtinduy.
Juan Pedro Bascarán.
Miguel Badiola.
Blas Ciaran.
Andrés Eguren.
Juan José Echeverría.
Antonio Echeverría.
Ignacio Ehzsgaray,
Francisco Elizagaray.
Martín Guisasola y Eíbar.
Francisco Luis Guisasola.
José Miguel Gorostegui.
Vicent■» Guenaga y Cerbea.
Alejandro Guride y González.
Melchor Iza y Aguirrebeña.
Tomás Irueto.
Alejandro Irusto.
Cris pin Iza.
José Antonio Isasi.
M anud Iriondo y Garate.
Nicasio Larrañaga y Arrillaga. 
Francisco Larrañaga.
Ignacio Mendizábal y Cortaberría. 
Basilio Maguregui.
Justo Maistegui.
Pepro Muguerra.
Nemesio Música.
Antonio Oaaro.
Luis 01»ve.
Vicente Ojanguren.
Miguel Oliden.
Anselmo Osoro.
Felipe Olasolo.
Antonio Pardo.
Domingo Pagaegui y Arriata. 
Francisco Sarasqueta.
José María Uriarte.
Santos Unzueta y Anlestia.
Vicente Unzaeta.
Pedro María Uriona.
Vicente Balediola.
Ambrosio Vergara y Unamunzaga. 
Gregorio Vergara y Unamunzaga. 
Ceferino Z&rasqueta.
Simón Tuoeldia y Arriata.
Gil Bcreigua.
Plácido Zuloaga,
Félix Guisasola.
Esteban Olaizola y Anza.
Ciispín Gárate.
Julián Arrizabalaga y Arregui.
Jo*é Francisco Barrenechea.
Pedro Ignacio Arana.
Paulino Ei*ialde.
Guillermo Berraondo.
Pedro María Izaolagoitia y Arostegui. 
José Cruz Alberdi y Azpiri.
Jenaro Arbeloa y Barrutia.
Ruñno Alberdi.
Eugenio Bengoechea.

D. Martín Ariznalbarreta.
Martín Arrizabalaga.
Luis Padilla.
Víctor Arana y Galdiano.
Jorge Bascarán é Ibarra.
Juan Agustín Aspiri.
Mateo Arizaga.
Francisco Arrizabalaga.
José Achurra.
José Arana.
Pedro Arostegui.
Aniceto Albtrdi.
Cándido Alberdi.
Domingo Arostegui y Epelde.
Juan José Arizmendi y Arrillaga. 
Clemente Antonieto.
Juan Francisco Arizmendi.
José Azpitarte.
José María Alberdi.
Miguel Aldazábal y Arizmendiarrieta. 
José María Aguirre y Lasarte.
Gabriel Areta.
Víctor Azpiazu.
Julián Arizmendi.
José Aramburu.
Calixto Arrizabalaga.
Francisco Arizmendi.
Juan Bautista Arrizabalaga.
Felipe Alberdi.
Vicente Arroita.
Tomás Artarloa.
Alvaro Betoloza.
Francisco B&starrica.
Antonio Balzola.
Manual Beristain.
José Antonio Basterrica y Dorronsoro» 
José Bam nechea y Eleoro.
Domingo Burgoa y Urruzuno.
Martín Elorza.
Mateo Elejalde.
Miguel José Elejalde.
Manuel Esfulla y Larasqueta.
León Eguiazu.
Joaquín Egaña.
Simón Echeverría.
José María Elordieta.
José Elordieta.
Pedro Elcoso.
Martin Eguiazo.
Martín Echaniz.
Ramón Elorza.
Félix Fernández y Fernández.
Juan Guruceta.
Antonio Gárate.
Juan Pedro Gorrochategui,
José Gandiaga.
Juan Gorostiza,
Ignacio Guisasola.
Pantaleón García.
José Antonio Guruceta.
Juan María Guisasola.
Juan  Hernández.
Francisco Ibarrondo.
Cosme Damián Iriondo.
José Ibarzabal y Carreaga.
Vicente Iturricastillo.
Martín Esteban Iturricastillo.
Eladio Igelmo.
Manuel Iñarra Burrutia.
Tomás Yarza y Altuna.
Francisco Josué y Vergara.
Agustín Lavaca.
Saturnino Leturiondo y Sarasqueta^ 
Pedro Lopeiza.
Antonio Longarte.
Juan José Lizundía.
Domingo Leturiaga.
Vicente Leceta.
Francisco Larrañaga.
José Mandicla.
Vicente Medizab&l y Balanzategui. 
Domingo Mendiente y Laca.
José María Maguregui.
Pedro José Múgica.
Canuto Molinaga.
Leandro Maistegui y Expósito.
Juan Cruz Múgica.
Francisco Martínez.
Manuel Martínez.
Juan Ignacio Mendizabal.
Agapito Ojanguren y Lazpiuz.
Manuel María Onzalo.
Juan Luis Osoro.
Pedro Osoro y  Aguirre.
Francisco Ortuaste.
Martín Ojanguren.
Vicente Quejida.
Juan Rivera.
José San Martín.
Casimiro Sarasqueta.
Francisco Ubera.
José María Ugarteburu.
Pedro Uleuztua.
Leonardo Vázquez y Martínez.
José Valencia ga y Juaristi.
Domingo Vergara.
Ignacio Villar.
Manuel Z&vala.
Guillermo Zamacola.
Pedro María Zanga bita.
José Joaquín Aldazabal.
Domingo Azconaga.
Miguel Echaniz.
Francisco Iturbe.
Narciso Zulaica.
Daniel Arrate.
José María Guruceta.
José Crucelegui.
Ceferino Arrillaga.
Domingo Alberdi y Azpiri.
Romualdo Bascarán y Urcelay.
Eustaquio Urteaga.
Francisco Arizaga.
José María Zavala.
Jenaro Urrebaso y Arizmendi.
Pedro Guruceta y Aguirrebeña.
Francisco Cares ga.
Domingo Aguirre Arguiñao y Gui»M0la,¡
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B .  Dom ingo Yarirn y  Leturiondo.
José A a to llo  A rizm endi.
A nton io  A zpitarte.
EetauiBlao A rruabarrena y  A gu irre . 
Joan A ldazabal.
Esteban A rroita.
M ariin A g u irre .
Jerónimo Arrióla*
F é l i x  A rregu L
Melchor A rizm endi y  L azarte.
Pedro A*am barr¡.
Bnparto Arizm endi.
Cándido Arrióla.
José Manuel A stig arrsga .
Bonifacio Aguirre.
M ateo A rrióla;
Domingo* A ]abita.
T eksforo  A zcárate.
A i  lew i o Arizm endi.
Joan José A iáazab al y  G abilondo. 
Felipe A cha,.
Bartolom é Bascarán.
Jo & ó Mari»' Bascarán y  U reelay. 
Francisco Badióla y  A zcárate,
Pedro Bascarán y Y ayo.
Benito B a surto.
Jopé Garre»ga y Urquldi 
José María Oiarraga,
Dom ingo Careaga.
Dom ingo Corta barría y  A zu la .
Pedro Cigorraga.
A gu stín  Corberria,
L u is  C m eelegn i.
Pedro Doíztua y  A rriaga .
José  Echeverría.
Lorrnzo Echeverría.
Dom ingo Eeh verría.
Ferm ín  Egniño.
Felipe E gu iguren .
José María G uisa sola.
F rancisco Quisa sola,
Ascenaío Garre cha1tegui.
Jacinto Guereñu.
Enrique Goinez,
M iguel Guruceta é Izagairre. 
Francisco María Guiaasola.
Santiago Guie os ala é Iriondo.
Juan Jasé Guisa so la.
Miguel Gal las tegui.
Bj*rtoíomé G urruchaga,
Juan Pedro G allas Seguí.
José Antonio G ussalaga  y  B erista ln . 
Pedro Gal la*tegu i'y  A guirrezabal. 
Baltasar Iriondo.
A n d 'é a  Y arza.
Martíu Ibarzabal.
Jo*é Javier J»&risti y  G aragarza. 
Botero L arreategui.
R*món L izu n lia  y  A zpiri.
Pedro María L arrañaga y A lberdi. 
Pedro Francisco L arrañaga.
M iguel Laeeurain.
M anuel Larrañaga.
Ignacio Li zandía y  A ro stegu i. 
F rancisco Larrañaga.
Miguel Lejardí.
Felipe M atu ranay Lan daburu. 
Tom ás M arúa.
M áxim o Mmidagan.
A m brosio M endicute.
Je sé a gn stín  Mendicute,
Santos M uguerza.
Joiré Mügcirfgtii.
Ceferino Múgica.
Bate el Morí y A l v a r iz .
A gu stín  Mendicute.
A lejo  M ágica 
A ndrés O &eolo.
Joaé Martín Osoro.
Manuel Orm aechea.
Francisco Orm aechea y  G uisasola. 
Bonifacio O janguren.
E ustaquio  O lalde.
M artín Pagaegui.
José Joaquín Sarasqueta.
José Ramón Salaberria.
Ign acio  San Sebastián.
Isaac T royola.
Martín U rquiola y  L arrca tegu í. 
A n to n io  ü g a rte .
Pedro María U rquiola y  L a rre a teg u L  
José Joaquín Unceta B arren echea. 
Ram ón V ergara.
Tom ás Zu biaurrc.
J o sé  María Z u b iz a rn ta .
Gregorio Z ibizarreta.
A tcen sio  Z»bala y  A gu irre .
R uperto Iraeta y A ya ld e .
Florencio  G uisasola.
D iego Iñarra Iraegu i y  G allastegu i. 
José Ramón G árate.
G regorio Ciarán.
Doroteo Eguren.
D om ingo A ram berri.
Jofeé A.rispe.
V ícto r A ram berri.
L aurean o G uisasola.
San tiago  A rroyaba y  A rra te . 
D om ingo G uisasola  Isarre.
Cándido Erraste.
José A ntonio U aanue.
Mateo Iraola y  Orbe».
Pedro M endizábal.
F acundo G alarraga y  L ócete. 
F lorencio  San de.
Saturnino A ram buru y  C en gotita . 
M artín A lberdi.
Isidro A g u in s g a  y  O sa.
V icen te  A cha y M endizábal. 
Bartolom é A ríznabarreta.
Juan José A rizm endi.
D om ingo A zp iri.
Ram ón A zp iri.
Pedro A ndicochea.
M artín A ram b u m .
Dom ingo A zg árate  y  A ram berri. 
V icente A n iiú *  y  E cheverría.
A n to n io  A l bis tegui y  S e ra sq u e íi,

D. Ig u a ria  A rrillaga .
R sm ón A lberdi y Ubera, 
M anuel A gu irre  bena.
Jesé A ntonio A m a g a . 
Poltenrpo A rríete.
José F rancisco A ndicoecbea. 
Joan Martin A ram buru.
Joaé A fan e.
Pedro A  m i lega»
Zacarías Asunción*
A nton io A gu irre .
Joeé María A cha.
B la s  A ram berri.
J o ié  A ntonio A ranzábal. 
V icente A fo a teg u i.
Bonito A gu irre .
Eugenio A ranzábal,
Santos A ndicj*ch*ti.
F rancisco Paulo A lberdi;
Juan Cliraaco A rizm endi. 
T ibureio Barren echea.

Birria tía  y Z u lo a g t.
José B ubatú* y A rregn L  
Nicoouedes B aristain.
Manuel Corta barría.
Poliearpo C o rtarla .
Juan B au tista  Elordi.
A gu stín  Egana.
Martín E cheverría  y Sansafeuru. 
José Echaniz y E gu iluz. 
Eugen io E rrasti.
Canuto E cheverría.
M arcos Echeverría.
Mateo E cheverría.
Nicanor Echeverría.
Manuel E cheverría y  U raín . 
Pedro E cheverría  y  A lberdi. 
A nton io  E stela  y  G urid i.
Pedro E cheverría  y San sab u ru , 
A nselm o Ecenarro.
José F erm ín Elizburu.
Mateo E cheverría y  Larrañaga* 
L u ca s E cheverría.
Sim ón Elcoro.
José M iguel E cheverría.
José María Etordiete.
José E cheverría é Irusta.
M iguel Echeverría.
G abriel Echeverría.
M ariano E lizbu ru.
M iguel Fernández y T ap ia.
José Gabilon lo y  Urtum uro. 
L ope G uruceta.
Ju lián  Garro y U rrutia.
Juan José G uisasola.
Pedro G abilondo y  G u isaso la . 
José Gabilondo.
E n rique G onzález.
Pedro G uisasola y  B ástate. 
A g u stín  G uisasola.
Isidro G arm endia.
J u an  Manuel G urruch aga. 
M arcelino G aldós.
M iguel G oya.
M iguel Gabilondo.
Jerónim o Gar&tc.
José G uiaasola.
Juan José Iriondo y  G uisasola* 
Juan José Itu rriaga.
Juan B au tista  Iraegui.
Pablo Iñarra Iraegu i.
Ram ón Jaureguibarria.
Julián  Jnartetí.
N icolás L arroategu i.
Ignacio L ariz  y U aam uno. 
A nton io  Lizarralde.
Eduardo Lope de G uereñu. 
Pantaleón Lezuen.
N icolás Lacarra.
Casildo Larrañaga y  A ranceta* 
N icolás L egu eren .
M iguel Lftscuraín.
G regorio M icheiena.
José Joaquín Madina.
Eugenio M artínez.
Ignacio  Mendicute.
Jofeé May ora y U ria.
Juan  M endivii Días.
Pedro M uguruza.
Jcgé María M uguerza.
Joaé N arvaiza.
A ndrés O jungaren.
M ateo Pascual Orm aechea.
Mateo O janguren.
Tim oteo Osa y  L izarralde. 
A gu stín  Lorenzo Osa y  A ran a. 
José A ntonio Onandía.
Dionisio Oísa y  A rto lo zabel. 
F ran cisco  O lalde y  M agureguu 
Pedro Orbe y  G áste la .
A g u stín  O lañeta.
José María O regui.
Pedro O uzalo y M úgícs.
G regorio O rm aechea y  L eceta . 
Tim oteo Osoro y L izarralde.
José Lorenzo O sa.
Isidoro Ola ve y U rbieta. 
A lejan dro Pícabea.
Zoilo R incón.
José Manuel Sarasqueta.
José A ndrés Urionabarrenechea* 
M iguel U rigu en .
José A ntonio Ugalde.
José María U garteburu.
Juan José Vergara.
F rancisco V ergara  y  A ranguren* 
Isidro Zarand eas.
B las Saiaberria.
Juan A ndrés Mendizahah 
F elip e  Barasqueta.
Saluetiauo Echeverría.
Mareos M uguerza.
León S&lozabal y Gabilondo* 
E steban A raña.
C astor Santos.
José L azuen.
D om togo G allastegu i.
F ran cisco  A lberdi.

D. Ignacio  A m es ti 
A scen sio  T elierte.
Ignacio  L arrañ aga.
Julián A lberdi.
Dám aso Arengaran.
Leonardo A-rtondo*gm»
Saturnino A retio .
A nton io  Aró* tegui.
V icente A riznabarreia»
A nton io  A izpurúw .
Oaaimiro A ldazabai,
Mi láo A rizm endi.
D om ingo Ariston-do,- 
E ugen io A rizm endi 
h i  iñ Achurra.
Iguaeio  A rto n d o n ga.
Jo é Ramón A lbteurL 
Ciríaco A rr ic ia  y  Lej3;,rdi.
A nton io  A lb isu rí.
Bonifacio A rrate.
Jo»é A rizm endi.
Pedro A rrízala.
Pedro A fíle te .
Pedro A ristondo y  ?v ^ fflo la.
F ran cisco A ranzaba 
A lejan dro A ran a  y '  4ara.
Juat! F rancisco Arr 1 
A g u stín  A rto lazab» i 
Dorníi go A izp u ru t.
Jacinto' Aríznabarr^to,
Mat»¿o A ristondo.
Ado fo A lvarez.
Písbio A lvarez y  Ve> a 
D om ingo Marte Basaurí.
Trifón B ascarán  y Ar^/ubarri.
Joisé A  tonio Bilbao 
Juan Felipe Bmrru»
Bonifacio B arí.
Pedro M artín B ascarán .
Sebastián Bascarán.
V en tu ra  B aroja.
A ndrés Barreneehea«.
M iguel B srru tia .
L epe B u stin d u y y G am uza.
F elipe Cortázar.
Juan Daniel Oenix 
M aíiano Corral.
F ran cisco  Cengoütm*
F ran cisco  E stala,
Ign acio  María Echoverria*
José Eguizabal.
M artín E d sbu ru .
M iguel Echeverría.
Jofeé R^món E cheverría.
Lorenzo E cbavc.
JeüiL4 Jim cnez.
Florencio Jim énez y P^galday.
Ezequiel Guis»gola f El bar.
Pedro Jo^é G uruceta,
At&nasío Gorroch&togof.
M iguel G oya.
Bruno G urueste.
A ten  asió G uisasola.
M ariano G orroch atfgu !.
Ignacio Charola.
P«td'io Charola.
Gabriel Irgola y  Orhea 
Pedro B Iriondo.
Dom ingo L áriz  Unam uno.
Jo&é Marte Les^ta.
José Agustín Loyoia»
Jrj*é A gu stín  López,
Bernabé L asn én .
P ascu al M uguerza.
Benito M ágica.
José A ntonio Mazna.
José A gu stín  M endicute.
Padro M uguruza y  E m siondo.
F lo re t tín  Solozábal y G abilondo.
Julián  Osoro 
N icolás Osa.- 
Isidro O rinaeches.
B ufioo R uiz.
F rancisco Sarasquete.
Federico Banz y  Pereda.
A tan asio  Sol.
José Manuel Sale zar y  M endicute.
V icen te  San M artín.
L ute T srribo.
Joaquín U rizar.
Pedro U ncete Barrea «sebea.
José María Urian».
Felician o x íllabelia.
Pedro A trista ín .
M anuel G árate.
Pedro M artín G uisasola.
B las T reviño.
V icen te  Irazábal é Iriondo.
Pedro María Iraolagoítia.
José Mateo Betetegui.
José Ram ón O regui,
F é lix  Burgoa.
F ru tos B arrenechea.
D om ingo A n itúa.
A m brosio E asbu ru .
Ignacio B ascarán y B%?reneehea.
F rancisco Osero y G abilondo.
A lejo  B u stin d u y.
José B ustin duy.
Juan  B autista  C io m g # .
Pedro Echeverría.
Pedro Manuel A lberd i.
Juan A gu irre  y G al das.
José Arrióla.
Manuel A rrióla.
M anuel A rias.
A n drés A pellan iz.
Pedro A retie .
Joeé Achja A rlabán .
J.oaé Artanoiovga*.
Juan B au tista  A stig a rra g a  y  U ria.
Joeé A etiga rrsga .
José C ruz A ranzabal y  U aam uno.
Isidro A zp itarte .
M arcos Aivar&z y Cacado.
D om ingo A rizm en di.
José A nton io A g o irre  y  U rtiaga.

{£$ continuará.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g e n e ra l de los R e g is tro s  c iv il y  de l a  p ro p ied ad  y  del N o ta r ia d o .
Ilmo.  8r.: En el recurso gubernativo promovido por Don José Pedro Yich, antes Manglano y Rum , Barón de Llaurí, y otros, contra la negativa del Registrador de la propiedad de A M ra á inscribir una  escritura de a di cié n de particiones tes tamentari&s, pendiente en este Centro en v irtud de apelación ¿ e  los recurrentes y del Registrador:Resultando que D. José Pedro Yich, antes Manglano y Ruiz> Barón de L laurí y Ycllvert, D. José María Manglano y Ruiz y D. Vicente Aleixandre y Balleeter, los dos primeros por su propio derecho y en representación además de otros interesados* y  el últim o como mandatario de D. Gabriel Fer* nández Dure, en el doMe concepto de interesado y represen’ tan to  legal de cus hijos menores de edad, otorgaron ante el Notario de Valencia D. Antonio Martín y Gaseó, con fecha 22 de noviem bre de 1894, escritura de protocolización de la ad ición practicada á la de división de los bienes relictos por fallecim iento de D. Mariano Vich, antes Manglano y Albornoz, Barón de Llaurí y Vellvert, para la liquidación, división y adjudicación de los derechos territoriales sobre la Baronía d® L laurí, qu© quedaron pro indiviso en Ja referida escritura de división de dichos bienes, otorgada en 14 de Noviembre 

de 18 4:Resultando que en dicha escritura de adición á la división de los expresados bienes, después de reseñar los títulos p rim ordiales d® adquisición del señorío y fundaeión del mayorazgo de L laurí y sus agregados de Beniomer, Beniboquer y M atada, y  después de consignar, entre otro* extremos, un Con- venio celebrado en 13 de Noviembre de 1814, y ratificado en 9 de Junio de 1824, entre el Barón y el Ayuntamiento de Llau* r í, sobre la percepción de las rentas, frutos y emolumentos que á dicho Barón correspondían, como s< ñor territorial de L laurí y sus agregados, se describe y se adjudica por partes intelectuales á  dichos otorgantes, como una sola finca, «el pueblo y término de Llaurí y los lugares derruidos de Beniom er, Beniboquer y Matada, con sus prados, pastos, monta ñas, llanos, montes, valles, selvas, cotos, caza, herbajes, le ñ a t , árboles y plantas fructíferas é infructíferas, fuentes, aguas, acequias y acueducto», azud*s, molinos, con laude - míos, fádigas y cuantos derechos existan en los mismos, incluso el existente sobre ei molino de Nájera, situado en el lu gar de Rióla, cuya área total se ignora con puntualid#d, si» tuada  en esta provincia, partido judicial de Alsira, y lindan te: por Norte, con los térm inos de Jortaley y Rióla; Sur, con el Dosimad de Valldigna y Valía de Aigües Vives; Este, con los de Gullera y Jabaset», y Oeste, con e¿ de Garbera; su  extensión próxim am ente es de tres cuartos de legua de Norte á Sur, y de media legua de Este á Oeste, y se fertiliza por las acequias del propio térm ino, llamado Sol&des y Matada, que tom an el agua del Júcar, que dista media legua y está s itua
do á la derecha»:Resultando que presentada dicha escritura en el Registro de la propiedad de Alcira, el Registrador denegó su inscrip ción, porque ©1 poblado y térm ino de Llaurí figura inscrito en este Registro, constituyendo diversas finets á nombre de varias personas, y no pareciendo subsanable este defecto, no procede tom ar anotación preventiva:Resultando que D. José Pedro Vích, antes Manglano, B aró n  de L aurí, y otros, interpusieron recurso gubernativo cont r a  la negativa del Registrador, solicitando: «que se inscriba e l dominio pleno del término y poblado de Llaurí y sus ag regados Beniomer, Beniboquer y Matada, mandando la lleve á efecto el Registrador, con las salvedades que estime bastantes para todos aquellos que tengan inscrito el dominio pleno a d quirido por el que pudo transm itirla en tiempo y forma», ex* poniendo en apoyo de esta pretensión lo siguiente: que al «consignar el Registrador en la nota denegatoria que el pobla do y término de Llaurí figura inscrito, constituyendo diversas fincas, á nombre de varias personas, parece como que da á  entender que todo dicho término se h&lia inscrito en el R e g istro , y es inverosímil esta afirmación, y no puede hacerla dicho funcionario, porque no existe dato oficial que determ ine la cabida ó extensión superficial del expresado término; que ha debido inscribir, por consiguiente, el dominio pleno A favor de los recurrentes, en cuanto no constara inscrito á nom bre de otras personas, y denegar la inscripción del docum ento en lo que constara inscrito á nombre de estas otras personas; que como nada se dice en la nota denegatoria respecto á los despoblados de Beniomer, Bet iboquer y Matada, h a  debido inscribir el documento en la forma en que se condigna por lo que respecta á estos despoblados, y si bajo esta denominación no están inscritos, lo «Btarán indudablem ente •corno partidas del térm ino de L laurí, cuyo nombre nunca han  perdido; que nada dice la nota respecto á si lo que se ha lla  inscrito á nombre de varias personas es el dominio ó la posesión; que en el supuesto de ser el dominio, nadie ha po* dido transm itirlo más que el Barón de Llaurí, señor te rrito ria l y poseedor del mayorazgo, y en este caso será valida la inscripción de transm isión si se cumplieron las disposicic nes legales; pero que si es la posesión la que se halla inscrita, esta posesión no ha podido producir más que asientos posesor íes y n o  h a  podido convertirse en dominio m ientras los Tribuna les no  lo declaren por sentencia firme, y no puede perjudicar á  tercero, según la Resolución de este Centro de 19 de Noviem bre de 1885; que es imposible que nadie tenga inscrito a l  dominio pleno, porque no se ha enajenado ni ha podido enajenarse, toda vea que el término de Llaurí y  sus agregados Beniboquer, Beniomer y Matada han estado vinculados, y  ni el poseedor del vínculo, al publicarse las leyes desvinGuiadoras, ni el inmediato sucesor del mismo, p a ire  del actual B arón  de L laurí, recurrente, han enajenado parte alguna dal deferido vínculo:Resultando que oído el Registrador, informó: que la nota denegatoria ne se funda en defectos del documento ni en p u n tos de derecho, aino en los hechos que resultan del Registro; que en el documento de que se tra ta  piden los herederos del Barón de Llaurí la  inscripción del dominio plem  del término y poblado de LUuri;, y éste, ya  en todo, ya en parte, resulta ins crito á favor de diferentes propietarios, que sería cuasi im posible enum erar, ya que desde la fecha de la fundación del Reg istro  (antigua Contaduría) en 17Ú8 existen en sus libros in 
finidad de inscripciones de fincas enclavadas en dicho térm ino y  poblado, que corresponden á diferentes propietarios, y  en el nuevo, á contar desde el 1.® de Enero de 1863, se han aoier* to  15 libros que llevan inscritas 983 ñocas entre rústicas y tirbanas, tam bién á nombre de diferentes personas, todo lo 
cual se halla  en contradicción de lo qu e  piden Jos herederos del B $rfe  de L k u rí;  que no es posible hacer mención de 1.000,

2.000 ó acaso más asientos que resultan de dichos libros, y que todos se oponen á las pretensiones da los reclam antes; que en el Registro no existen datos de la medida superficial que tienen los pueblos, y por tanto, no es lógico que el Registrador compruebe lo que resulte de los predios inscritas para deducir que lo que falta deba inscribirse á favor de los herederos del Barón de Llaurí; que ai é* t>«, que tienen el de- : ber de precisar la cabida ó medida superficial, no lo hacen, | no es posible que lo haga el Registrador, pasando por enci- ; m a de los miles de asientos que resolt»n practicados á favor de diferentes propietarios, sin incurrir en inm ensísim a re s ponsabilidad, y faltando á lo dispuesto en el art. 20 del Re- ' glamento hipotecario; y que no tiene, por últim o, por qué ocuparse de los despoblados de Benioooer, Beniboquer y Ma- j tada, porque desde la fundación del Registro no existen: R esultando que el Juez Delegado, tn  atención á que exís- \ ten  gran  número de fincas inventas en el término de L laurí á nombre de diferentes propietarios, cuyas inscripciones no ¡ pueden ser revocadas sino en un juicio ad hoe, y consideran- 1 do al propio tiempo que los títulos presentados por los recu- j Trentes aparecen ser de indudable dominio, ordenó al Regis- j trador que inscribiese el documento presentado respecto á ; todas las fincas que no aparezcan de antem ano inscritas á * nombre de terceras personas: 1Resultando que contra esta resolución apelaron el Regis- j trador y los recurrentes, y compareciendo éstos ante el Pre- j Bidente de la Audiencia, presentaron con &1 correspondiente ' escrito una certificación de la Administración de Hacienda 1 de la provincia, fecha 30 de Mayo de 1895, en la que se hace | constar que en el Repartim iento per territorial pertenecían- ; te al pueblo de Llaurí, de 1894 á 1895, aparece D. Eduardo ! Solanich—el Registrador—como contribuyente por riqueza rústica, colonia y pecuaria; solicitando de dicho Presidente, después de m anifestar que el Registrador, «siendo parte en la cuestión que se debate, debió inhibirse de conocer en la ins- i cripción del documento», que «acuerde por lo que resulta del f documento que se acompaña, eñ crédito de ser dicho funcio- ¡ nario juez y parte en este asunto, lo que tenga por conve- i niente y proceda; y  por su resultado m andar al que resulte j  encargido de dicho Registro, que libre una certificación i por relación de las inscripciones de posesión que aparez- i can en la antigua Gontaduria y en el nuevo Registro, hasta el ! número 100 ó las que se estime; ó prevenir al actuario que, j personado en dicho Registro, testimonie ese mismo dato», \ y en su  vista m andar que se inscriba el documento pre- í sentado, «no sólo por la parte del término y poblado de ! L laurí que no aparezca inscrita á favor de persona alguna, ! sino tam bién de todas las fincas inscritas por v irtud  de tí- j tu l o a posesorios, considerando de esta clase, no sólo los que \ desde su origen vienen transm itiéndose con la misma ca° i lificación de posesión, sino también todos aquellos títulos que, proviniendo de posesión, se han convertido en dominio por la simple voluntad de los interesados, con la tolerancia ó descuido del Registrador, y no por u le  sentencia firme de los Tribunales ordinarios», exponiendo: que la resolución del Juzgado, lo mismo que la nota y el informe del Registrador, nada dicen sobre si las inscripciones que existen en el término de Llaurí á favor de varias personas son de dominio ó de posesión; que es este supuesto capital del recurso que conviene poner en claro, porque las inscripciones de posesión no perjudican ni pueden perjudicar la inscripción del títu lo  de dominio que han presentado los recurrentes, toda vez que la poieeión no perjudica á tercero, y sólo por la prescripción declarada en sentencia firme, ó por un título de propiedad, pueden convertirse dichas inscripción es posesorias en ins- \ cripciones de dominio; que los intsrasados en esas inscripciones, que por virtud de la prescripción se crean con derecho al dominio, necesitan para hacer valer este derecho acudir á los Tribunales de Ju stic ia  y obtener la sentencia firme; pero que m ientras esto no suceda, n inguna inscripción de posesión puede impedir ni perjudicar la inscripción del dominio, conforme á la Resolución de este Centro de 19 de Noviembre í de 1885; que el principio de que el dominio no queda perjudicado por la posesión es tan  antiguo como la Ley Civil, y que así como ésta le respeta, lo ha respetado igualm ente Ja Ley Hipotecaría y lo ha declarado el Tribunal Supremo en sentencias de 16 de Marzo de 1866 y 3 de M rzo de 1890; que el 
R egistrador, «al llevar á efecto las inscripciones que dice ex isten  en el antiguo y nuevo Registro á favor de varias personas», no ha cumplido sin duda con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento hipotecario, porque sí dichas inscripciones fueran de dominio y hubiera examinado el Registro  cuidadosamente al practicarlas, como previene dicho artículo, no hubiera guardado silencio sebre la naturaleza de esas inscripciones, dado que no hubiera tenido inconveniente en asegurar que efectivamente eran de dominio, y cuando no lo ha hecho así ha sido porque «los orígenes de lo que llama inscripción de dominio son posesiones y continúan siendo de posesión»; que al decir el Registrador en su infor« me que los recurrentes debían haber con ignado el períme- • tro  del término y pueblo de Llaurí, no ha temido presente el artículo 4.° del Real Decreto de 8 de Noviembre de 1875, que les releva de esta obligación; que celebrado un  contrato de arrendam iento entre el Barón de Llaurí, señor territorial y solariego, y el A yuntam iento del mismo, en representación del común de vecinos y terrateniente», #n 13 de Noviembre de 1814, elevado á escritura pública el día siguiente y ra tificada en 9 de Junio de 1824, que se halla copiado con la ra t i ficación ea la escritura de adición que es objeto de ©ate recurso, en ningún tiempo pudieron esos arrendatarios, tanto  vecinos como terratenientes, adquirir por título de posesión é inscribirlos en el Registro de la propiedad les campos que cultivaban y cultivan, porque ©1 que pí see á título precario jam ás prescribe, según la Ley 1.a, tít. 8„°, libro 11 de la Novísima Recopilación; Ley 22, tít. 29, Partida 3.a; Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de Abril de 1865 y 9 de Octubre de 1886, y art. 1.942 del Código Civil:Resultando que para mejor proveer acordó el Presidente de laA udiencia que se diera nueva v ista  del expediente al Registrador, para que informase si las inscripciones á que se refiere la nota recurrida son de posesión ó de dominio, m anifestando, en cuanto á las que fueran de dominio, por medio de la oportuna relación, el título en virtud del cual se hizo la inscripción, y en su v irtud , el citado Registrador informó que, examinados les libres del nuevo Registro referente al Ayuntam iento de Llaurí, resultan 254 inscripciones de posesión y 791 inscripciones de dominio, de las cuales, 230 corresponden á títu los por contrato y 561 por herencia:Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la providencia apelada, fundándose en que dentro de los té rm inos de un recurso gubernativo no pueden ni deben resolverse de plano cuestiones tan  arduas y complejas como la de cancelar la propiedad ó la posesión inscrita por virtud de títulos antiguos traídos al Registro después de trein ta  y dos años, y que no procede decidir sobre la inhibición del R egistrador de Alcira en este recurso, por haberse intentado fuera de tiempo y lugar, debiéndose lim itar á resolver sobre si es ó no ajus
tada & derecho la no ta  denegatoria del mismo; que los p re 

ceptos de los artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria son ter* m inantes cuando se tra ta  de inscribir propiedades ó derechos ya inscritos por otro títu lo  traslativo de domingo, cuando el últim o presentado sea de fecha anterior; que Jos asientos de la antigua Gontaduria de Alcira de 1708 á 1863, en cuanto se refieren al térm ino municipal de L laurí, l o  pueden ser de títu los posesorios como suponen los recurrentes, toda vez; que este medio de suplir la titulación es moderno y nacido al tiempo de im plantarse el régim en hipettcario vigente; y  que en cuanto á la posesión inscrita en el Registro moderno, pudiera m uy bien por el tiempo transcurrido  desde su in scripción haber ganado la prescripción á tenor del art. 35 de la Ley Hipotecaria, aunque les falte el requisito externo de la sanción judicial á que se refiere la Resolución de este Gen- tro  de 19 de Noviembre de 1885, pues má» tiene de c o l  t  en ció« so que de gubernativo el decretar si han ganado ó no dicha prescripción posesiones cuyos térm inos y circunstancias se desconocen, así como los derechos que sobre las m ism as pudieran haberse constituido; aparte de que alguna» de ellas pueden arrancar de títu lo  no escrito, pero proviniente de quien tuviera dominio en la antigua C ontaduría y que por no habar contradicción entre el hecho y el derecho inscrito, no- ofreció para el Registrador al inscribir las díficu t*d*s á que se refiere el art. 402 de la citada Ley; y por últim o, que los títulos presentados por los recurrentes aparecen ser de indudable dominio, y bajo este concepto no puede denegarse la  inscripción de la parte de dichos térm inos que no aparece inscrita anteriorm ente á favor de otras personas:Resultando que el Registrador apeló de la resolución del Presidente de la Audiencia para ante esta Dirección general, porque no es posible cum plim entarla por no haber térm inos hábiles dentro de la Ley, y los recurrente», ó sea el Barón de Llaurí y otros, apelaron también de dicha resolución, y com- parecieion ante este Gentro directivo, solicitando, después de m anifestar que sobre el extremo de ser el Registrador juez y parte, esta Dirección resolverá, concretándose los recurrentes á reproducir «la misma pretensión», que se revoque la providencia apelada y se ordene la inscripcidn del p leno dominio del térm ino y poblado de Llaurí y sus anexos Beniomer, Beniboquer y Matada, no sólo por la parte que falta inscribir, «para lo cual se prevendrá a) Registrador que libre certificación relacionada de toda la cabida inscrita h asta  hoy, protestando presentar los recurrentes, si necesario fuera, certificación pericial de la superficie total de toda la finca, sino que se inscriba tam bién contra todas las inscripciones de posesión, como igualm ente contra todas las mal llam adas ó calificadas de dominio que arranquen de títulos posesorios, salvo las que hayan obtenido sentencia firme de les Tribunales ordinarios elevando la posesión á dominio», y que «se deniegue la inscripción por todas aquellas inscripciones de dom inio, adquirido del que realm ente Jo gozaba con arreglo á las leyes», exponiendo: que es obligación del Registrador, cuando se le presenta para inscripción un título traslativo de dominio ó de posesión, averiguar por Jos datos que aparezcan del Registro, comparados con lo que resultase del documento presentado, si la finca de que se tra ta  aparece inscrita á  nombre de otra persona; que como el documento presentado comprende un coto redondo, un término m unicipal, lo p rimero que tiene que ver el Registrador para asegurar que esta finca se halla inscrita á nombre de otro, es la cabida inscrita de la misma finca; que el Registrador no ha hecho ©Bta averiguación, toda vez que al denegar la inscripción del documento dice que deniega porque el término y poblado de L laurí resulta, ya en todo, ya en parte inscrito á nom bre de varios propietarios; que si hubiera averiguado por el examen del Registro la cabida de lo inscrito, no cabe d u dar que hubiere lleve do á efecto la inscripción del documento, con excepción de dicha cabida inscrita; que pudo el Registrador haber suspendido la inscripción del documento hasta  que los interesados hubiesen presentado certificación pericial de la cabida y término de Llaurí, y una vez presentada esta certificación y comparada la cabida inscrita con la que apareciese de la misma certificación pericial, «xtender la inscripción de lo que faltase por inscribir y denegarla de lo inscrito; y que al no proceder así dicho funcionario, ha sido por no haber querido averiguar si lo inscrito era todo el té rmino municipal ó parte del mismo; que, por otra parte, los recurrentes no tienen el deber de consignar la cabida de la finca, tratándose de un coto redondo, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del Real Decreto de 8 de Noviembre de 1875; y que en cambio el art. 20 de la Ley, al disponer que los Registradores antes de practicar ninguna inscripción han de «xa- m inar cuidadoiam ente el Registro para averiguar si el dem inio que se tra ta  de inscribir está inscrito á favor de otra persona, impone á dichos Registradores el deber de averiguar la  cabida inscrita, y el Registrador de Alcira debió de averiguar, por consiguiente, qué cabida es la que resu lta  de las 983 inscripciones que existen en dicho térm ino, y salvando esta cabida, inscribir el documento por el restante término, y si ignora qué cabida es esta restante y no resulta un p a loo  m ás que la que aparece inscrita, ninguna respoi sabilidad tendría  por ello el Registrador; que si los recurrentes hubieian  acompañado una certificación pericial en que se determ irafe la cabida de todo el término, no hubiera tenido el Registrador más remedio que averiguar la que estaba inscrita *n el Registro , para saber si estaba ó no inscrita i* presentada por Jos interesados, y denegar ó inscribir en su caso; y que de todos modos, si no ha hecho esta averiguación, ha sido por el m ayor trabajo que le proporcionaba, por tratarse de una finca extensa, pues lo averigua sin dilación cuando se refiere á una finca de menor cabida; que denegada la inscripción del títu lo  de dominio de los recurrentes, y no inscrito éste por la parte  del térm ino municipal que faltara por inscribir, queda abier- * ta  la puerta del Registro para la inscripción de títu los posesorios que se presenten con posterioridad, y sí el R egistrador los inscribe ó los ha inscrito ya, causa un gravísimo perjuicio y positivo atentado contra la propiedad de los recurrentes, y que para mejor proveer y resolver con acierto puede reclam arse este dato del Registro; que las resoluciones del Juez Delegado y del Presidente de la Audiencia m andando ; que se inscriba el título de dominio de los recurrentes res- pecto á todas las fincas que no aparezcan de antemano ins- : critas á nombre de otras personas, dejan en pie la cuestión de si han de quedar subsisten tes todas, así las inscripciones de posesión como las de dominio que arranque de posesión, ó sólo las de verdadero dominio adquirido de quien realm ente lo pudiera transm itir, y aun las de posesión que llevaren m ás 5 de trein ta  años de inccripción; que si, conforme al a rt. 402 de : la Ley Hipotecaria, cuando se presenta en el Registro un  t í tulo posesorio y se suspende su inscripción por hallarse en contradicción con un  asiento de dominio, el poseedor de aquel títu lo  tiene derecho á que se tome anotación preventiva del mismo, con mayor razón debe tom arse esta anotación cuando el títu lo  que se presenta es de dominio y la  inscripción q u e lo  contradice es de posesión, pues no debe ser de mejor condición el títu lo  posesorio que el títu lo  de dominio adquirido hace doscientos años; que la Resolución de este 
Gentro de 19 de Noviembre de 1885 establece que la insciip»
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ción de mera posesión ti siempre sin perjuicio de tercero de > 
mejor derecho» y que de ella do pueden arrendar sino a Bura
tos también de posesión, Mata que uua sentencia firme de
clare que la prescripción convirtió aquel derecho en dominio» 
ó te presente nn título justificativo de it propieaed* que por 
lo tanto la» inscripciones de mera posesió», en ntunero o.c ¿o4 
que dice el Registrador que existen en el término de Liaurí, 
no pueden perjudicar al título de dominio de toa recurrentes» 
í# conocido nomo tal» 10 sólo por el Juez y c) Presidente deja 
Audiencia, sino por el propio Registrador; que no es razón 
legal para dar 'valor á la posesión inscrita el simple lapso de 
tiempo »eade diez» de veinte ó de treinta efios, pues-como 
ademá s de este requisito es necesario para la prescripción la 
Iraca* fe, justo título y posesión con tramada, puede acontecer 
que por muchos año» que tenga da fecha una inscripción de 
posesión adolezca de tale» requisitos» y el Registrador» que 
no los conoce» no puede invocar la pretendida prescripción 
«r,or el lapso de tiempo, ni es por otra paTte eompfetcnte para 
'decidir y resolver este punto; que aun admitiendo hipotética
mente que pudiera el Registrador invocar la prescripción, na 
debido m  este supuesto examinar aquellas inscripciones do 
BoseaMn que» por no llevar diez año» de fecha, no han podido 
prescribir contra el titulo de dominio presentado, y consignar 
•n su nota que inscribía el documento contra estas inscrip
ciones» debiendo haber consignado también en el informe 
« « ‘dió al Presidente de la Audiencia la fecha de las 257 ma
eraciones de posesión que dice que existen; que no basta 
arue las 561 inscripciones referente» á transmisiones por ne- 
«raeia y las 230 inscripciones correspondientes a contratos 
‘se hayan verificado á consecuencia de esto» título» jpara de
ducir de ahí que sean dimanantes de título de dominio, pues
to que ni la herencia ni el contrato pueden convertir en titu
lo de dominio la» inscripciones que procedan de informacio
nes de posesión, según los principios consignados en la cita
da Resolución de 1885 y la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 25 de Octubre de 1881; que el Presidente de la Audiencia 
ha debido obligar al Registrador á que, cumpliendo este fun
cionario lo que aquél le ordenó para mejor proveer» diera nota 
por relación de las inscripciones de posesión y m  las de do
minio» y en cuanto á éstas, de Jas que fueren di man en tes de 
posesión, pue» de este modo hubieran podido saber»» las po* 
sesorias de la antigua Contaduría y las del nuevo Registro, 
y cuáles y por qué razón se habían convertido en dominio, 
y resolver en su consecuencia con completo conocimiento 
de causa; que no se trata» como supone lm providencia ape
lada, de cancelar los asientos de propiedad adquirida de quien 
realmente la pudo transmitir, sino simplemtnto de que la po
sesión inscrita no prevalezca sobre los verdaderos titulo» de 
dominio de Jos recurrentes, y que es infundada la afirma 
ción de la Presidencia de que esta posesión se hubiera rasen 
to por virtud de título» traídos al Registro hace treinta y dos 
años» pues el Registrador, que »b el único que podía saberlo, 
ha guardado silencio sobre eete punto; que del hecho de que 
por la nueva Ley Hipotecaria se crearan los títulos poseso
rio» no puede deducirse el principio de que se convirtieran 
en dominio laB inscripciones de Ja antigua Contaduría, pue» 
esas inscripciones, aunque no se especificara que fueran de 
posesión ó de dominio, no podían invalidar el verdadero título 
de dominio, y contra ellas podía y pued* presentarse dicho tí
tulo; que no habiendo determinado el Regisfrador la fecha de 
las inscripciones posesorias, no puede ati marst, como se afir
ma por el Presidente ds la Audiencia, que han podido dichas 
inscripciones ganar la prescripción por el transcurso del 
tiempo, á tenor del art. 35 de Ja Ley, aunque les falsa el re
quisito externo de la sanción judicial á que se refiere la Re
solución de 19 de Noviembre de 1885», y que no es pertinente 
la cita de esta Rfsolución á este efecto, pues precisamente 
por ella se declaró que las inscripciones de posesión, sin de
terminar su fecha, quedaban postergadas á las de dominio 
que se hicieran después, y que no obstante aquélla», podían 
practicarse éstas; que es una simple conjetura, á la que no 
debe darse valor alguno, el decir en la providencia apelada 
que algunas inscripciones posesorias pueden arrancar de tí
tulo no escrito, pero proviniente de quien tuviera dominio en 
la antigua Contaduría, pues contra esta suposición existe el 
título de dominio de los recurrentes de más de doscientos 
años, y no hay términos hábil»» de que pueda estar este tí
tulo contradicho por otro alguno d» dominio, ni en la antigua 
Contaduría ni en el moderno Registro, á no ser que eltérmi- 
no de Liaurí haya servido para constituir dos adquisiciones 
iguales de la monarquía española, dos señoríos territoriales y 
dos idénticos mayorazgos; que para llevar á efecto ia resolu
ción del Presidente de la Audiencia, ó sea para que el R«gis- 
trador inscriba la parte de término que no aparezca inscrita 
á favor de otras personas, debe resolverse, en el caso de que 
se confirme aquella resolución, que el Registrador  ̂expida  ̂la 
relación que se le mandó expedir, y que h»ga la inscripción 
del documento contra todas las inscripciones posesorias y las 
que mal llamadas de dominio, por haberse transmitido la 
propiedad por herencia ó contrato, procedan de un título po
sesorio, ya sean las informaciones posesorias con referencia 
al nuevo Registro, ya los documentos privados con relación 
á la antigua Contaduría; y por último, que si existe alguna 
Resolución de este Centro por la que se establezca que las ins
cripciones de posesión producen el ef«cto de impedir que »e 
inscriba el dominio á favor de distinta persona, mientras no 
se declare por los Tribunales que es de mejor derecho la po
sesión inscrita que «1 título de dominio presentado, entién
dase esta doctrina respecto á los títulos mal llamados de 
dominio, que, proviniendo de herencias ó contratos, arrancan 
de títulos posesorios, y sólo pudieran transmitir la posesión:

Vistos los artículos 399 y 403 de la L*y Hipotecaria, la 
Real Orden d# 23 de Junio de 1881 y las Resoluciones de 27 
de Enero de 1880,12 de Septiembre de 1883, 4 de Abril y 17 
de Diciembre de 1885 y 10 de Octubre de 1888:

Considerando que, alegado por el recurrente que el Re
gistrador de la propiedad de Alcira debió haberse abstenido 
de calificar el título que ha dado origen al presente recurso, 
por aparecer como contribuyente en el término  ̂de Liaurí, lo 
«cual podría ser causa para haberse abstenido de hacer la ca- 
xHficteión, según lo dispuesto en la Rea) Orden de 23 de Junio 
«de 1881, »s preciso ante todo resolver esta cuestión previa:

Considerando que no debe estimarse nula la calificación 
hecha por D. Eduardo Solanich, aun en el supuesto de que 
no debiera haberla hecho, según la citada R**l Orden, ya que 
ni ésta, ni Ja Ley Hipotecaria, ni su Reglamento, sancionan 
con la nulidad los actos ejecutados con infracción de aquélla, 
y ya que* además no cau*a estado tal calífieecíón, porque in
terpuesto recurso gubernativo, puede ser confirmada, enmen 
dada ó rebocada por la Superioridad, desapareciendo por ende 
ia causa que motivó la prohibición contenida en la Real 
Ordara;

Considerando que conformes lo» recurrentes en que el ti
tulo presentado no es inecribible en cuanto á las fincas radi
cantes un el término de Liaurí, cuyo dominio aparezca de las 
respectivas inscripciones adquirido del que realmente lo go 
zaba con arreglo á las Leyes, las cuestiones que han de resol
verse son: pi ignoro? si procede la inscripción respecto de las

inca» cuya» Inscripciones sean sólo de posesión; segundo, si 
asimismo proceda respecto de la» finca j  cuya» inscripciones 
mal llamadas ó calificadas de dominio, i  juicio de los recu
rrente», que arranquen de títulos r/o»»sorio»» salvo las que 
hayan obtenido sentencia firme de iw Tribunales ordinarios 
elevando la posesión a dominio, figuran ssí en el Registro; y 
tercero» si procede inscribir dicLo titulo en cuanto á la parte 
del expresado término municipal que ro aparezca inscrita 
anteriormente á favor de otras persones:

Considerando, en cuanto ú  primero y segundo de ios pun
tos controvertidos, que su solución depende de los efectos 
que las disposiciones vigentes atribuyan á las inscripciones 
de posesión, por lo cual m hace preciso determinarlo»:

Considerando que uno de tales «fectos, general á toda cía
se de inscripciones, es el de que no se extingan en cuanto a 
tercero sino por su cancelación ó por la inscripción de la 
transferencia del dominio ó derecho real inscrito, según de
clara el art. 77 de la Ley Hipotecaria: ^

Considerando que otro de lo» efectos de las inscripciones 
posesorias •» el de que perjudican á tercero que no sea de 
mejor derecho, ya que al disponer el art. 399 que el Juez que 
haya aprobado el expediente de posesión mande extender la 
inscripción sin perjuicio de tercero de mejor derecho, y al 
declarar el 403 que tales inscripciones no perjudican al que 
tenga mejor derecho á la propiedad del inmueble, aunque no 
haya inscrito su título, implícitamente proclaman que las 
inscripciones de posesión perjudican á todo el que no tenga 
mejor derecho á la propiedad del inmueble:

Considerando, por tanto, que si tales son los efectos de la 
inscripción de posesión, «s obvio que mientras no se cancele 
la referente á un inmueble no puede otra persona inscribir la 
propiedad á su favor hasta que acredite que es de mejor de
recho que el poseedor: , ,

Considerando que para lograr tal cancelación no basta 
presentar un título de dominio de fecha anterior, porque, con 
arreglo al art. 82 de la Ley Hipotecaria, ©s indispensable que 
medie providencia ejecutoria en que tal cancelación se orde
ne, ó que consienta en ella la persona á cuyo favor esta hecha 
la inscripción que se ha de cancela?:

Considerando que la mera presentación del ti ulo de do
minio de un inmueble no basta por sí sola par* acreditar que 
e l  q u e  lo ostenta tiene mejor derecho que la persona á cuyo 
favor está inscrita la posesión, ya porque, según el art. 32t> 
del Reglamento hipotecario puede inscribir la posesión aun 
el propietario que tenga título escrito de su dominio, y ser por 
ello de mejor derecho que el presentante dtl otro título de 
dominio, ó ya porque aún en el caso más frecuente de que la 
posesión esté inscrita á favor de quien no tenga título escrito 
de dominio, puede ocurrir, ó que el hecho de la posesión se 
haya convertido en derecho de propiedad mediante la pres
cripción, ó que, aun no habiendo prescrito, tenga el poseedor 
otros medio» de prueba, admitidos en derecho, de que éi es 
el verdadero propietario, y en ambos casos resulte de mejor 
derecho que el presentante del título de dominio:

Considerando por ello que si la presentación de un título 
de esa clase no acredita per se el mejor derecho del que lo 
tiene con respecto á aquel á cuyo favor está inscrita la pose
sión, es indispensable que por alguien se declare ese mejor 
derecho para que, no obstante esa inscripción de posesión, se
inscriba el dominio: *

Considerando que sólo á los Tribunales de justicia, en el 
correspondiente juicio, compete hacer tal declaración, porque 
con arreglo á las leyes son los únicos llamados á decidir cues
tiones sobre mejor ó peor derecho á un inmueble, y no en ma
nera alguna al Registrador, cuya facultad de calificar los tí
tulos está limitada á la capacidad de los otorgantes y á las 
formas extrínsecas y aun á las intrínsecas de los que se Pr®“ 
senten á inscripción, sin que deba ni pueda traspasar ese lí
mite fijado por la Ley Hipotecaria:

Considerando que esta doctrina ha sido ya proclamada en 
las Resoluciones de 12 de Septiembre de 1883, 4 de Abril y 17 
de Diciembre da 1885:

Considerando que si bien la Resolución de 27 de Enero 
de 1880 decidió que era inscribible un título antiguo de domi
nio de una finca, no obstante hallarse inscrita ia posesión de 
ésta, hay que tener en cuenta, gín n^gar qu  ̂s¿& contraria á 
las citada» ante», que lo único que i*e discutió en aquel re
curso f aé si el art. 17 era ó no aplicable á la» inscripciones de 
posesión, puesto que el recurrente no se fundó en que presen
taba un título de dominio que probaba su mejor derecho, sino 
en que el art. 17, que á juicio del Registrador impedía la ins
cripción, no regía respecto de título» antiguos, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 35 del Reglamento hipotecario, por lo 
cual, y existiendo además tres Resoluciones posteriores y con
formes en que las inscripciones de posesión impiden que se 
inscriba un título de dominio mientras los Tribunales no de
claren el mejor derecho del que lo tiene á su f ̂ vor, se atenúa 
la fuerza moral que sin esas circunstancias tendría tal Reso
lución en apoyo de la opinión contraria:

Considerando, en cuanto al tercer punto controvertido, ó 
sea acerca de si procede ó no inscribir el título de dominio 
en cuanto á la parte del término municipal que no aparece 
inscrita anteriormente á favor de otras personas, que es ya 
doctrina de este Centro, consignada en Resolución de 10 de 
Octubre de 1888, que puede inscribirse un título de dominio 
de un término municipal no obstante existir inscripciones 
referente» á fincas radicante» en el mismo, con tal que se de
niegue en cuanto a dichas fine»», concillándose por este me
dio el respeto á las inscripciones qu® sólo pueden ser anula
das en ol correspondiente juicio declarativo y el derecho del 
que tiene un título de dominio á que se le inscriba en todo lo 
que sea posible:

Considerando que no vale alegar en contra, como el Re
gistrador apelante alega, aunque no lo prueba, la imposibili
dad de practicar esa inscripción, ya que es factible cumplir 
lo prevenido en el art. 9.° de Ja Ley Hipotecaria respecto á la 
descripción de la finca, haciéndola tal como en el título »e 
describe y respecto de la extensión del derecho que se inscri
be; teniendo en cuenta que Ja medida superficial no es de 
esencia, haciendo constar que sóio i-e inscribe el dominio 
pleno de la parte de finca, ó »ea del término municipal que no 
esté ya inscrito en el Registro á favor de otra persona, bien 
en dominio ó bien en posesión;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada, y lo acordado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. L á los efecto» oportuno». Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1896.=El Director general, Con
rado Selsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correo» y Telégrafos.
Vacante una plazade Oficial en la Administración prin

cipal de Correes de Teruel por iraglado d© D. Carlos Ga~

marra á la de Lérida, que lo solicitó, interesa cubrir aquélla 
con funcionario que reúna condiciones adecuadas; y al ti«cto, 
usando de las facultades que me están conferidas, h® tenido i  
bien disponer que «1 Oficial de tercera clase del Cueroo, coa 
el haber anual de 2.500 pesetas, D. Ramón Alvarez Tubau, 
adscrito á la Administración del Correo Central, y que por 
enfermedad no puede desempeñar el cargo de ambulante, 
pase á prestar sus servicies con igual sueldo y categoria á la 
principal de Teruel, por donde percibirá sus haberes desde
1.° de Abril próximo; debiendo presentarse en su nuevo des
tino en el término de quince días, á contar desde su c«®ación 
en el actual y publicarse esta traslación en la Gaceta, dr 
Madrid , á los efectos del art. 91 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1896.=E1 Director general, Marqués de Lema.=Sr. Orde
nador de pagos de este Ministerio.

Concurriendo en D. Martín Sáez y García, Oficial de ter- 
cera clase del Cuerpo de Correos, con el haber anual de 2.500 
pesetas y destino á serrir en la principal de Teruel, la» con
diciones de aptitud necesarias para el servicio de Adminis
trador ambulante de las líneas generales que parten de Ma
drid, y siendo preciso sustituir en este cometido á otros fun
cionarios que se hallan imposibilitados de verificarlo por en
fermedad, y para cubrir además la vacante producida por ha
ber sido destinado á Tarragona el Oficial tercero electo de la 
Central D. Antonio Herráiz, á su instancia y por estar impo
sibilitado físicamente de desempeñar el citado cargo de am
bulante, he dispuesto que dicho empleado D. Martín Sáez 
pase á continuar sus servicios con el mismo sueldo y catego
ría á la Administración del Correo Central, por donde perci
birá sus haberes d#sde el 1 / de Abril próximo; debiendo pre
sentarse en su nuevo destino en el término de quince días, á 
contar desde su cesación en el actual, publicándose esta tras
lación en la Gaceta  de Madrid , * los efectos del art. 91 de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo ds 
1896.=EL Director general, Marqués de Lema.=8r. Ordena
dor de pagos de este Ministerio.

min is t e r io  d e  f o m e n t o

Dirección general de Obras públicas.
Faros.—Material.

De conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
y lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que es aprobable el proyecto nuevamente redactado 
para el encachado de defensa del faro de Chipiona, cuyo pre
supuesto de ejecución material asciende á 1a cantidad de 
12.821 pesetas con 68 céntimos, y el de contrata á la de 14.744 
pesetas con 93 céntimos.

2.° Que atendiendo á la poca importancia del presupuesto 
y á la necesidad de ejecutar las obras con la mayor urgencia 
posible, así como á la conveniencia de utilizar mejor los ma
teriales resultantes de la demolición de parte del encachado 
existente y de aprovechar mejor la piedra que haya de ex
traerse, sin perjudicar la defensa de la costa, al mismo tiem* 
po que la probabilidad de que no se presenten licitadores en 
la Bubasta, circunstancia que podrá dar lugar á di aciones en 
la realización de obras tan urgentes, se autorice á V. S. para 
que pueda realizar inmediatamente las obras que comprende 
este proyecto, con sujeción á los planos y condiciones del 
mismo y por su presupuesto de ejecución material de 12.821 
pesetas con 68 céntimos.

Asimismo se ha servido resolver S. M. que se publique 
esta resolución en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento 
del apartado 2.° del art. 2.° del Real decreto de 12 da Noviem
bre de 1886.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con inclusión del proyecto apro
bado, del cual deberá V. B. remitir un segundo ejemplar. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1896.=El Director general, E. Ordóñez.=Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia de Cádiz.

Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.
En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 21 de 

Marzo del corriente año, esta Dirección general ha señalado 
el día 29 de Mayo próximo venidero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la concesión de 
un tranvía con tracción animal, de la estación del ferrocarril 
en Granada á la fábiica de azúcar de Santa Juliana, con ra
males á la fábrica del gas, á la plaza Nueva y al paseo de la 
Bomba.

El acto se verificará en esta Corte, en el salón destinado 
al efecto en este Ministerio ante «1 Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles y 
en la instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 para esta 
clase de subastas, según se previene en la Real orden antes 
citada.

La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 12.°, acompañándose en otro 
pliego aparte la cédula personal y el documento que acredito 
haber consignado en la Cuja general de Depósitos, como fian
za, la cantidad de 2.462 83 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, calculados al tipo que al ef «cto les señalan 
las disposiciones legales vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentos 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto mismo, y sólo entre 

j los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta, 
j sobre la reducción del lúmero de años de la concesión. Esta 
S licitación durará por lo menos quince minutos, pasados los

Í cuales se dará por terminad * el acto, apercibiéndolo antes el 
Presidenta por tras veces. Bi los que han de tomar parte en 
dicha licitación verbal y abierta no hicieran proposición al- 

j guna, se declarará mejor postor al que hubiere obtenido el 
I número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la aper- 
i tura de lo» pliegos, 
i Se advierte:
s l.° Que existe petición de concesión de este ti amia ga-
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rantizada con la corroep&lidienttl fianza, y que el peticionario 
D. Emilio Esteban Oasures ti$ne el derecho de tanteo en el 
remate, con a^reg^o 4 lo dispuesto en el citado art. 98 del re
glamento de 24 d'4 Mayo de 1878, ya mencionado, y Real orden 
de 26 de Mayo d,e 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó por 
medio de perso j »  que le represente en el acto de la subasta, 
prorrogándose ésta al efecto media hora para que el interesa
do pueda har^r la correspondiente declaración, que en bu  caso 
se hará con ̂ tar en el acto del remate.

Si tran,fi«nrre la media hora sin que haga declaración al
guna d  ri^ticionario, se entenderá que éste renuncia ai dere
cho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al fir
mante de la proposición más yanta josa, adjudicándole provi
sionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad.

Si la concesión no se adjudicara á D. Emilio Esteban Ca
sares beberá abonar á éste el rematante, dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor 
del proyecto, que según la tasación pericial, aprobada por 
Real orden de 14 de Febrero ú*timo, es de 5.500 pesetas, y 
además la cantidad que resulte en concepto de intereses al 8 
por 100 anual sobre el importe de dicha tasación en el día en 
que t i ga efecto el abono, á contar desde el en que aparezca 
haberse garantizado por el peticionario su petición de con
cesión.

2.° Que haciendo de hacerse con fuerza animal la trac
ción, no podrá verificarse con otro motor distinto sin que pre
ceda autorización para ello del Ministerio de Fomento,

En ti Negoc ado correspondiente de este Ministerio se ha
llará de manifiesto, para conocimiento del público, el proyec
to, plkgo de condiciones particulares y tarifas para la con
cisión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 21 de Marzo de 1896.=R1 Director general, E. Or- 
dófiez.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   y mayor de edad, según cédula

personal núm ... .» ,  enterado del anuncio publicado en la Ga-
ceta de Madrid del día   así como del proyecto, pliego
de condicionas, tarifis y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía, con tracción animal, desde la estación del ferrocarril 
en Granada á la fábrica de azúcar de Santa Juliana, con ra
males á la fabrica del gas, á la plaza Nueva y al paseo de la 
Bomba, se compromete á tomar á su cargo la construcción y 
explotación de dicho tranvía con estricta sujeción al citado 
pliego de condiciones particulares, rebajando en tanto por 100 
(en letra), las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la 
subasta, cuyo tanto por 100 será el mismo y único para todos 
los elementos de dicha tarifa.»

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego ée condiciones •particulares bajo las que ha de otor~ 
garse e n p w lic a  subasta la concesión de u n  tranvía  con 
tracción anim al desde la estación del ferrocarril en G ra• 
nada á la fábrica de azúcar de Santa Juliana, con ra- 
males á la fábrica del Gas, p laza  Nueva y  paseo de la  
Bomba.
Artículo 1.* 11 concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para la construc
ción de un tranvía con tracción animal desde la estación del 
ferrocarril en Granada á la fábrica de azúcar de Santa Julia
na, con ramales á la fábrica del gas, plaza Nueva y paseo de 
la Bomba, utilizando para su emplazamiento las vías urba
nas de dicha capital y un trozo de le carretera de segando or
den de Granada á Motril que se designan en los pianos del 
proyecto aprobado, y á explotarle después con arreglo á lo 
prevenido en los siguientes artículos de este pliego.

Art. 2.° La construcción del tranvía se hará con sujeción 
a! citado proyecto, que fné aprobado por Real orden de 10 de 
Diciembre de 1895, observándose las prescripciones que en la 
misma se establecen.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto sin previa aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° No se establecerán cocheras, estaciones, kioscos 
ó edificio alguno sin autorización de dicho Ministerio. Los 
apartaderos qun sean necesarios para el buen servicio se fija- 
irán de acuerdo con les funcionarios facultativos encargados 
de la inspección de k s  obras.

Art. 4.® Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas* el afirmado ó empedrado de las calles ó 
carreteras en todo «lancho ocupado por el tranvía y 50 cen
tímetros más á cada lado.

tTambiéa será obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias para que las calles ó carreteras no sufran desperfecto ni 
entorpecimientos con el establecimiento del tranvía, quedan
do en las mismas condiciones de vialidad que antes tenían, 
é igualmente d^berá ejecutar todas cuantas obras fuesen ne
cesarias para conservar las servidumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que este 
artículo se refiere serán de ]a misma claso, condiciones y di
mensiones que los empleados por Ja Administración en las 
mismss obras.

Art. 5.» Las obras m  ejecutarán por*secciones ó trozos en 
la forma conveniente, y con arreglo á las instrucciones que 
al Afreto dicten dos funcionarios facultativos encargados de 
la inspección, con el fin de que no se interrumpa el tránsito
público»

Art.4L° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en caso de que por motivo de algún servicio 
pública hubiere necesidad de modificar el trazado de las 
calles ó carreteras utilizadas pór el transía* y la variación 
coBMguitnte de ésto será descuenta de dicho concesionario.

Tampoco tendré, -éste derecho á indemnización de ningún 
,género, cu&ndo p >r causa de las mencionadas ̂ bras ó de las 
.de repartición de tajeas, cañerías, etc., existentes en las vías 
públicas, hablare que suspender la circulación de los coches 
del tranvía durante la ejecución de dichas obras.

Art. 7:° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique Ja Real orden de concesión 
4tn Ja Ga43e ta  .de Madrbb, consignará el concesionario en la 

general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento y como fianza para responder de la concesión, la 
cantidad de doce mil trescientas taioree pesetas con guiñee cén
timos en metálico ó en efectos de la Deuda pública, calcula
dos al tipo que para el objeto les está señalado en las dispo- 
Bidones vigentes, euya cantidad representa el 5 por 100 del 
presupuesto de instalación del tranvía.

Si eJ cok cesionario dejasetranscurrir dicho plazo sin de- 
' posita? la>dtada fianza* se dejará sin efecto la adjudicación 

de la concesión, con pérdida del dipósito provisional, según 
previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem

bre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma que 
il mismu artículo determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
Be devolverá al concesionario hasta que las obras estén to
talmente concluidas, con arreglo á lo estipulado en estas 
Bondiciones, lo que se acreditará con las certificaciones expe
didas por los funcionarios encargados de la inspección, y se 
ha} a abierto la línea á la explotación.

Art 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar dentro de los seis metes siguientes al día 
en que se publique la Real orden de concesión en la G a c b t a  
d e  Ma d r i o , y habrán de quedar terminadas en el plazo de 
dos año*, contados desde el día en que comiencen.

Los Ingenieros encargados de la inspección darán parte 
al Gobernador civil de la provincia de las fechas en que co
miencen y terminen las obras, cuyos partes trasladará dicha 
Autoridad á la Dirección general de Obras públicas.

Art. 10. La explotación de este tranvía se hará por fuerza 
animal Los coches ó vagones que en el mismo se empleen 
serán de los modelos y condiciones adecuados al servicio á 
que se destinan, y cuando sean nuevos, ó después de repara
ciones importantes, no podrán ser puestos en servicio sin 
que preceda reconocimiento y autorización del Ingeniero en
cargado de la inspección de Írb obras.

Art. 11. El material móvil que como mínimum habrá de 
tener este tranvía para poder ser abierto á la explotación será 
el siguiente:

Cuatro coches cubiertos para viajeros.
Cuatro ídem descubiertos para id.
Cinco vagones para transporte de carbón.
Cinco ídem para id. de las mercancías.
Para la tracción deberá habar por lo menos 10 pares de 

caballerías con sus correspondientes atalajes.
Art. 12. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 

de la línea sino después que sea reconocida por el Ingeniero 
y funcionarios facultativos en cargados de la inspección y se 
hayan llenado todas las demás formalidades prevenidas en 
el art. 116 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 13. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de los coches ó vehículos procs 
den tes de o to s  tranvías ue con él empalmen, ó bien los de 
otras Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje.

Art. 14. El concesionario redactará y propondrá á la apro
bación del Ministerio de Fomento, mediante informe del In
geniero y funcionarios facultativos encargados de la inspec 
ción, lo® reglamentos para e¿ servicio y policía de esta línea. 
En lo relativo á ía seguridad y salubridad públicas, se obser 
vará lo prevenido en el axt. 118 del reglamento de 24 de Majo 
de 1878 antes citado.

Art. 15. Este tranvía se destina al transporte de viajeros 
y mercancías. El concesionario lo explotará durante el plazo 
de la concesión, que será de sesenta años, á menos que fuese 
rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los precios 
máximos que constan en las tarifas aprobadas y son adjun
tas, con las rebajas que en las mismas puedan hacerse en la 
subasta, todo lo cual se hará constar en la Real orden de 
concesión.

Art. 16. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y do jando á salvo los derechos particulares. Se otor
gará con arreglo á este pliego de condicionas, á la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, anteriormente citado, y 
á todas las demás disposiciones de carácter general dictadas 
ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

Art. 17. El concesionario queda obligado á tener asegura
da la circulación de est» tranvía, una vez abierto ai i ervíeio 
público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justi
ficados. Si se faltare á esta condición y se interrumpiere la 
explotación total ó parcialmente por causas imputables al 
concesionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medi
das conducentes á restablecerla y continuarla á costa de 
dicho concesionario, hasta que este acredite en forma legal y 
dentro dd plazo de seis meses, que cuenta con medios snfi 
cientes para encargarse nuevamente de aquélla. En caso de 
que así no suceda caducará la concesión.

Art. 18. Caducará también la concesión, además del caso 
prescrito en cTartículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
establecidos en el art. 8.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesión ría fuese esta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 ya citada, y en los artículos correspondien
tes de su reglamento.

Art. 19. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la conservación de la misma, si el concesionario no cum
pliese con esta obligación.

Art. 20. Al espirar el término de la concesión, el conce
sionario entregará en buen estado de servicio el tranvía con 
todas sus dependencias y material fijo y móvil y caballerías, 
pasando á ser todo propiedad del Gobierno en la parte que 
ocupa carreteras del Estado, y del Ayuntamiento de Grana
da en la que ocupa calles ó vías municipales.

Art. 21. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en tu explotación, se hará por los 
Ingenieros y empleados facultativos que designen la Direc
ción general de Obras públicas y el Ayuntamiento de Grana
da en la parte que á cada cual corresponda.

Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará en la forma prevenida en 
las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 22. El concesionario nombrará un representante y 
designará la reaidencia de él para que reciba las órdenes, ins
trucciones y comunicaciones que le diríjan el Gobierno y Au
toridades ó sus Delegados, y los demás funcionarios encar
gados de la inspección.

Si se faltare á esta condición, ó el representante se halla
se ausente del punto de residencia designado, será válida 
toda notificación que se le haga, con tal que se deposite en la 
Alcaldía correspondiente á dicha residencia.

Madrid 12 de Febrero de 1896.
Aprobado por 8 .  M .= L in a r e s  R iV A S .= H a y  un sello en 

tinta que dice: Ministerio de Fomento.~Acepto en todas sus 
partes el anterior pliego de condíciones.^Madrid 13 de Mar
zo de 1896.=Emilio Esteban,

TARIFA

de los precios máximos de peaje y transporte de viajeros y  
mercancías que ha de regir para  el tram via  con irme* 
ción anim al de la estación del ferrocarril de Granada á  
la fábrica de azúcar de Santa Juliana, con ramales á  
la fábrica del gas, á la p la za  Nueva y  a l paseo de la  
Bomba.

P R E C IO S

ORAN VELOCIDAD De ^ aje* transporte. T0T^ LBB

Por persona y kilómetro de Pesetas. Pesetas. P m m . 
recorrido, clase única.----- -------------  — ■ ■ -  — .. ■—»

Expediciones del servicio
ordinario  0'066 0‘034 Ol10

ídem extraordinario ó en 
coches especiales  0134 0(066 0‘2§

Coches especiales reservados

Viaje sin retorno en horas 
de servicio por coche y
kilómetro.......................  1‘134 0‘66G 2

Idem con id. en id. de id. 1‘834 1466 3
Idem sin id. fuera de ho

ras d* servicio...............  2 000 1'000 3
Idemconíd.íd.deíd.deíi. 3 334 i'666 5

MERCANCÍAS

Por kilómetro recorrido.

Por paquete ó bulto hasta
de un kilogramo.  0 050 0100 0 45

Por expedición cuyo bulto 
ó bultos p^sen en junto
de uno á 20 kilogramos. 0400 0 450 0‘25

Por ídem cuyo id. ó id. pe • 
sen en junto más de 20 
kilogramos; cada 10 kí ■
logramos,.....................  0050 0 050 040

PEQUEÑA VELOCIDAD

Mercancías de tolas clases 
y condiciones.

Por tonelada y kilómetro.

Cualquier clase de mer
cancías.......................... * 0350 0 150 0l50

Reglas para aplicar las ta rifa s.

1.a El mínimum de percepción será el correspondiente á 
un kilómetro; por consiguiente, todo kilómetro empezado á 
recorrer se contará como completo para los efectos del pago.

2.a El concesionario dividirá la línea en las secciones ó  
trozos que tenga por con uniente, á las que hará la aplica
ción de los precios kilométricos, con arreglo á lo prevenido 
en la base anterior.

3.a Para la aplicación de los precioa á los cochas especia- 
cíales se tomará todo el recorrido de la línea.

4.a El concesionario se reserva el derecho de negar el al
quiler de coches especiales, siempre que los necesite para el 
servicio ordinario reglamentario.

5.a En las expediciones de viajeros no se admitirá carga 
ó equipaje alguno, á no sar en el caso de que haya espacio 
suficiente en los coches para los bultos que puedan llevar á 
mano los viajeros sin mo lestar á lo s demás, á juicio de los 
conductores del coche.,

6.a Se transportará gratis en los coches de la empresa á 
los empleados ó agentes encargados de la inspección faculta
tiva ó administrativa del tranvía.

7.a El concesionario ampliará estas bases en un regla
mento que someterá oportunamente á la aprobación de la 
Superioridad, y en el cual se detallará la división de la linea 
en las secciones ó trozos que se indican en la base 2.a

8.a Los precios de la tarifa para las mercancías no son 
aplicables á las masas indivisibles que pesen más de 2.000 
kilogramos; se aumentarán dichos precios en una mitad 
siempre que la masa no exceda de 3 000 kilogramos. ’

9.a No podrá ser obligado el concesionario al transporte 
de masas cuyo peso exceda de 3.000 kilogramos. Si no obs
tante el concesionario transportara alguna, queda obligado 
durante los tres meses siguientes á transportar masas del 
mismo peso, ó inferior si hay quien lo solicite. En este caso 
el Gobierno, á propuesta del concesionario, fijará los precios 
aplicables.

10. Los bultos voluminosos que no pesen á razón de 125 
kilogramos por metro cúbico, pagarán el doble de los preeios 
señalados en la tarifa.

11. El concesionario no estará obligado á transportar las 
materias inflamables ó explosivas, ni las masas ú objetos 
cuyas dimensiones sean mayores que la latitud del material 
móvil, así como tampoco los animales ú objetos peligrosos 
para cuyo transporte se deba tomar precauciones espe
ciales.

12. En el caso que el concesionario juzgue conveniente, 
sea para el recorrido total, sea para un trozo, rebajar con ó 
sin condiciones los precios de las tiritas, no podrá restable
cerlos sino en un plazo mínimo de un mes para las de viaje
ros y de tres meses para las mercancías.

13. Se anunciará al público toda modificación de tarifas 
propuesta por el concesionario.

14. El concesionario queda obligado á efectuar constante
mente con cuidado, exactitud y celeridad, y sin distinción 
favorable para nadie, el transporte de viajeros y mercancías 
que deban circular por el tranvía.

15. La carga y descarga será.de cuenta de los consigna
tarios ó remitentes.

Madrid 26 de Diciembre de 1895.=E1 Ingeniero, Enrique 
Eizm«ndi.= Aprobadas por Real orden de 14 de Febrero 
de !896.=fíay un sello en tinta que dice: Ministerio de Fo
mento.
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T o le d o ,  1 2 6 .9 p P á r v u l o ................. M e n i n g i t i s . . . . . . . .......................................................... *

T am A 'RlJÍ A í*» Él M íí Jfll H? - - _ _ __ A*.», 7 3 p p C a s a d o * . ..................... A p o p l e j ía  c e r e b r a l .................................................... A l c a l á ,  4 3 .
jf3» j, 1 a T» rv\ o fi sur  ̂  ̂ * , . . . . * i 5 5 p p V i u d o ..................... I n s u f i c i e n c i a  d e  l a  m i t r a l .  ....................... .. F e r r a z ,  1 3 .
f  ,1 «M R 1IL TI ¿4 *%. . l p p P á r v u l o . H e r n ia  u m b i l i c a l . ............................. ................... .. S a n  H e r m e n e g i l d o ,  3 2 .  

O J i d ,  3»ICiiia^hini T i& T rífiríffii*   ̂ * 7 0 p p V i u d o . . . . . . . . . . . A n e u r i s m a  d e  l a  a o r t a .......................... .....  * , , , , ,
í?AÍ.n mskfartn 1 ín o * . * ■ » « . . * • « • * *  » « « » • • ««»• »»• »• • » > p p p p P o s t i g o  d e  S m  M a r t í n ,  2 3 .

L u i s  M i t j a n s  ( H o t e l ) .  
H o s p i t a l  d e  A m a n i e l .  
I n c l u s a .

MáL t- (ft TXT jftil (SF .  . ■ » • • » « « *• * .*•  *«> £ '• • • • » « •  * 8 1
p p V i u d a ........................ C o la p s o  c a r d í a c o ............ .. ................................................

fcÍ feFÍft & F^H ATI A * 7 9 p p I d e m ................................ S e n e c t u d . . » ... ........................................................... . .  * 9 .
r¡tfj « i t í  n i  M f t f id f í . > p 1 3 P á r v u l o .................... E n t e r o c o l i t i s ...........................................................................
M a FÍb P AFftH * - .  .  .  e A .  .  . .  . . . . A . . « . « e É « « * a t * * 4 p p í d e m ............................ B r o n c o  p n e u m o n í a ............................................................. D o c t o r  F o u r q u e t ,  2 3 .  

M o r e r í a ,  2 .
J u d i c i a l .

& m  ¿  n/, i  P liB A R  ............  _ _ 8 p p A d u l t o ............. M e n i n g i t i s  c e r e b r a l 7 . ................................ ...
4  TTISlIÍA. HÁUfihftZ* .  o * . * * * # * • • • • ♦ * * p p p p A m p u t a c i ó n  d e  u n a  p i e r n a . .• • • • • • • • • • • .
T.níiiss. Tí flirt - ............ . . . . . . . . . . ü i »  » » » • .» • • • • • • » . 1 p p P á r v u l o .......................... B r o n q u i t i s  c a p i l a r . .............................................. D i v i n o  P a s t o r ,  4 .  

F u e n e a r r a l ,  1 2 2 .  
H a b a n a ,  4 .

M aríte. A I t a t a z .  . . . . . .  ............ .  5 « . . .  ® . 4 2 p p C a s a d a ...............« . . . H i p e r t r o f i a  c a r d í a c a ............................. ..........................
C o n s u e to  L l o p . . . , . .......................................................................... 2

4 4
6 1

p p P á r v u l o . . .................. .. S a r a m p i ó n . ................................ .. ...........................................
L u i s a  B á ,a c id e z ....................................... ............................................
R  h jt a t i a n a  R á e z . . .  .................... ..................................................

p
p

p
p

V i u d a ...............................
I d e m . . . . . . . . . . . . E m b o l i a  c e r e b r a l . . ....................................................... ..

A r g a n z u e l a ,  2 0 .  
C o r r e d e r a  a l t a ,  7 .  
S a g u n t o ,  1 1 .  
O l i v a r ,  1 5 .  
I n f a n t a s ,  2 4 .

M a r ía  P a i t o ? . .  ............ t . 3 3 p p C a s a d a .......................... T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r . .  ..........................  • . . . .
Am ífa ! & . . . »  . . . .  ..................................... » ! 2 p P á r v u l o . ....................... B r o n q u i t i s  a g u d a . .  7 7 7 .  .« •  • • 7 7 7 * . . . . . . .  7
TÍ fe IV* fí ?TS fe. RftntAH - _______  At , 5 9 p : p C a s a d a  • • . „ . • • « . * B r o n e o p n e u m o n í a .  ............... .. .......................
V l^ f í l tA  A IVSlfSZ » . é ü t « me ( » e f l t « Q96 1 2 p p S o l t e r a * . . •••••«• T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r » ..................... .. ................... S a n t a  I s a b e l ,  3 5 .
P  fAfi|;&VÍ Til 17 9. __ . . H. . . ^ a «d* «A* «e AAA»t p 1 1

p
p P á r v u l o , ,  o . . . . . . . A t r e p s i a . ................................................. .............. .. ................. C a r n e r o ,  3 .

T i n r í T .1 ® íiA . . . . .  . . . _ 1 0 » A d u l t o ......................... L e s i ó n  o r g á n i c a  c a r d í a c a ............... ......................... G a l e r í a  R o b l e s ,  9 .
R n R i h i n  R.ftdríffH flZ • 4 p p P á r v u l o * . . . . . . . . . L a r i n g i t i s  d i f t é r i c a . . .................................................... D i v in o  i a s t o r ,  2 4 .

P a t o  fi*»Tn«nino ................................................ » p » > p S a g a s t a ,  1 9 .

Resumen por causas de las defunciones

E N F E R M E D A D E S  
g O

5 £
IKFBCCIOSAS INFECTO -CONTAGIO S A S COMUNES P

S E X O

 ̂
P

alu
d

ism
o,....,. 

...

f Actinomicosls ..........
j 

P
elag

ra..........................

 ̂
O

tras.................................J

* T
otal 

paeoux 
...... j

\ 
V

iruela.......................

Saram
pión............ 

j

Escarlatina............... 
j

Erisipela................... 
|

Tifoideas ..........
! 

Influenza 
ó 

grippe. •. 
|

Puerperales..............|

D
isentería...' ............. 

|

C
oqueluche ........ 

|

 ̂
D

ifteria....................... 
|

/ 
Tuberculosis.............

| 
Lepra................

! - 
......- 

-

Sífilis.......................
C

irbunco...............
H

idrofobia...........

Cólera 
......7

...........
1

Fiebre 
am

arilla .........

P
este.........................

! 
O

tras...................
j 

Total 
parcial ......

\ C
ancerosas................

En 
el claustro 

m
ater-

i 
no- -

........................

A
ccidentes 

de 
la 

den
tición... ..................

| 
 ̂

C
irculatorio.

I 
H 

f
I 

R
espiratorio.

1 
A 

—
■—

.......—
.

 ̂
g 

j 
D

igestivo....

1
5

!
 

G
énito-urina- 

1 
2 

] 
rio ..............

H 
1 

Locom
otor... 

i 
< 

i / 
C

erebro-espi-
i 

m
i 

“al..................

1 
Otras 

generóles...».,

I 
Total parcial............

enta 
(2).........................

G
EN

ER
A

L..........7..

farones c » . .......................... . > > p p P £ P p 3 p p » 1 2 P » y p P y » p 6 1 1 > 2 3 2 > p 4 2 15 p 21

H e m b r a s . . P > > > p P 1 P p P p P P P 1 2 P p p P P p > p 4 p 1 1 3 5 1 P 1 2 2 15 y 1 9

T otalbb  . . . . . . > > p > » 1 % p P 3 p p » 2 4 P p p > P p > y 10 i
1 2 p 5 8 3 p 1 n 4 30 % 4 0U W
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Madrid 26 da Marzo drl896»sdU 8ub«tfljp©tario, Marqué« dd Vadlllo.

(I) Se ba ad ptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido! las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosa s p ica  yen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las-cosas de su uso; así como las dei grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos./AL o .  ¿mui** Tiloill* ba nanai^narán las defUnciones Ocurridas DOr accidenta, hamicidio. auicidin ir ftiftrtilD.inriPs ÍÍA nflnfl Aanífal
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E stados r e la t iv o s  á lo s  in h u m a cion es a u to r izada s p o r  e l  A ju n ta m ien to  d e es ta  Corte en  e l  d ía  26  d e  Marzo d e  1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Gregorio de Miguel.®......... ............ ........................... . . . . 3 p Párvulo • • •. Sarampión................. .. .• -■ íi*. & fí A
José M. M artíafZ........................... . . . . . . ............ . 1 ' P > ídem • • •. . • Viruela confluente............................................

Bronqnitia capilar.......................... .................
a trepsia . . . . . . . .  •

■ -r- ~ T ¿J * y i'TC»
í a aU1ara.; 5.

‘.^vAp-.és, 15.
 ̂ n Miüán, 3.

Z n-íMa, 11.
; magro, 3.

dejos 0¿ho Hilos, 16.\ñ P f 1 ni <T A 1«. 1 il

Eugenio R i c o ........... ...................«• ®.................. p 4 Idem.. . . .  • . . .
Jo$é Rodríguez.•«•••••••••••......... p 2 > T vm 0 » - - , n „ „.
jos^é D í*z............................................ • 35 > > Soltero Bronco pneumonía...•.••*» . . . . . .  . . . .
Mateo Escario.o...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 a p Viudo* , .............

Casado
Senectud . . . . . . . . .

Aur*liaxto Plaza®..•««..••••a .................................. ... 68 > Hemorragia pulmonar.............. ..
1 p A Párvulo .

José Alonso............ ............................................................. . 34 » > Soltero............... .. Bronquitis.................................. . . . . . . .  .
« oíhHJZr /a.4TS)rUj JLÍ*.

a>or. 32.
0 '.tico, 41.
E cumienda, 22.
H , / t a  del B ajo , 13.
J Major, 1. 
Mídmo da Viento, 16. 
rhi i IV 0 , 29.
M Dt Jcón, 15.
L gasea, 27. 
áV t tUíft. 3-

$ 10
>

> Párvulo.^.. .  . • ld«ui......................... . . . . . .  é . . ® . . «..••••
Valerio Pintado........................ . ....................... .. 48 Casado.. .  *• • Endocarditis crónica. ........... .. . .

70 p p V iud o,* „. . . . . . . Derrame seroso cerebral............
Manuel Remero, , ,  t .n . t  1 - » 4 p Párvulo... . .  »•.» Tabes mesentérica........................................ ..

2 p Idem. . . . . . o » . . . Sarampión.............. .......................
Ju sn  P. de León.......................... .. * ! 7 p I-em . o . . . . . . . . * . Viruela.....................................
T/rna Cuevas*<>...•••••««•.• «>. . . . . . 67 ! p C a sa d o ............. • - Hernia inguinal estrangulada. . . . . . . . . ,
Vicenta Escolan©.•••.»••.•»«••.........• • ®••••«••• . 1 a i* • Párvulo .........„ _ „ Gastroenteritis
Muniifil Medina.. 62 > gado o . . . . . . . . . BronCáoneumoní a. ,
A tindío N. L u is .• > 1 p Párvulo. . . . . . . . . . Enterocolitis aguda .......................... .. . . . H-fspitíi.l Provindah 

rispido, 6.
Bu-̂ voftvistas, 36.

RaiíHo FéfjdándfiZ....................... 1 > p Idem Bronquitis capilar...............*..........................
Broncopneumonfa......................... .. . . .A ni cA! Rsazs . . . . .  • • • • • • • • o * . & > íd<*m. . . * 6 # . . 0 . * .

Ql |  O l í  Y j r | n  T > 7 p Idem • • .  .  ® ® •

Julián López. > 7 p Idem. Bronquitis..................... .... P lo m a, 4.
w f t v  rl>31 i*?n̂  78 T;T¥ii5n (íi! • • • o © ■ 57 $ p Oj&sssido

Manuel M. Martínez............. *••.••«•••••••••........... 62 > p Ii&m. . . . . . . .  . . . Gripp©................ ....................... . . . . . . o . . , . ® .
uní !(>'■ U81 ÍJÜ  ̂ i#

Je ú s  2.
Cardenal Cianerds. 20. 

Argumosa, 12.

rnfticniino p > p x>

Doña Remigia L ópez................................................... 41 > Cagada., .  a, ......... Carcinoma ulcerado......... ...................... « . . .

Ancela Trifiro
>
2

>
»

13
p

Párvulo...................
Idem . . . . . . . . . . . .

Enterocolitis.................... *. ............................
Tuberculosis m eníngea..

i ' cl<».sa. 
it i i»., 15 y 17. 
0  n*1o, 3. 
ivtuán, 13. 
Valencia. 8.
A v' María, 45.

b 8ZQ1, 10.

J 3 .U g v A f A  A *  J g v  « « • v v t v t v t v v t v s v  o *

M f t t í » .  HílfiftlS.. s • .  • • 0 é • a • • • • • • « • • • o • A • • • . • • ^ 46 » » Cagada ^ . Insuficiencia valvular.
Camila Izquierdo........................ .............. ....................................

Manuela B e l l o . *

1
6

>

>

>

»

Párvulo ......................

Id tm , ............................... ....

Meningo«nc&falitia ..................................................................... ...........

Bronquitis capilar®...........................................
Isabel LUneceS.................... .. ..................................................................... . . .

Ramona Pér&z .................................................... .......  *.
2

76
p
p

>
»

Idem. •. . . * ® . 
V iu d a.....................

Bronco pneumonía........................ ..
Lesión orgánica card íaca............................

I Sánchez > 8
>

Párvulo.. Pulmonía grippal. .  ..............................................................................  . G-i eral Laey, 14„ 
•ifrieta, 9.
S%n Oimas, 9. 
Luch&na, 19.
A t  cha 123.

T ^ í i n a  del A m o . - 64 p Viuda................................... Cirrosis hepática...........................................................................................

Micaela Caballero.. 20 > Casada . . . .  ................... Septicemia puerperal.

María Tdifforae......... ........................................ 66 p p Idem . . . . . . . ......... Aolopejía cerebral.
Dolores de la Torre........... ................................ 58 > p P u l m o n í a . ........................................

A í ts nsLfo B^fó • • • . « « « • . . • • • • é A t i i a * * * * , . .

1

p
»

8
»

>

»

Párvulo................
Idem .............................. ....

Esp&smo de la glotis . . . . . . .  ................. ....
Faringalaringitíg.............

a toen a, 64®
Mv,!donadas*, 6.

&art Arft&& F&rnáiidfiz.• 3 >> Id*m. Bronco pneumonía. ............................ .. B vo Murílk», 4®
T iTJÍ R9?. fíÓíDSZ. . . . 15 > » Soltera................ Meningitis por propsgació n. . . . . . . . . . . . . í i p i t a l  Provinois 1 •
María Píimeda 52 » 311 Casada. .  • ........... Pelagra. ..«••..••. ............. ......... ................ 1 dem.
.Tnaí-f k fxarcia ........................ o . 63 Id®m................... Broncopneiimonía . . . . . . . . . ^Küzaatir»^, 11.

de! Val . . . . . . . . . . . .  o 69 > » Viuda. Insuficiencia de la mítral........................ .P îúínft, 14.
Ru&tiTiia Hnadrad© . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 72 > p Idem. .................. Pulmonía. ............. ® e . dt bad¿-8, 5.
M a r i *  Jitnén AZ . « A .............. . . . ■ . .é • •«* • ^ . 35 > P Caeada Tuberculosis pulmonar........................... ^agasta, 7.

L^ps.vapíé'iJ. 5 y 6 (civil). 
P £¡z^no, 17.

A Iha déla Paz Jimensi.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 p P Párvulo. ••«•••••. Broncopneumouía............. ......................
Mífto ................................................. 4 » P Id em ... • Angina d i f t é r i c a . .

Arafíftíi Maldonado 2 a » í dem. . . . . . . . . . . . Broncopneumonía .................... ..................... í'Uiétf&eióio, 5
Paula Alfaide ....................................... .. 28 > P Casada......... .. Metrorregia fulminante pTíiurpsral.. . . . . N. S?,r?<k> 7,

Resumen por causas de las defu nciones.
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Madrid 27 de Marzo d® 1 8 9 6 .= E I  Subsecretario, Marqués del VadiJlo.

(1) Se ha adoutado esta clasificación atendiendo ála acción administrativa eme debe ejercitarse en el réeimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grnpo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas 1

1C

á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contaglosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla-
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y 

(2;  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por j
d las habitaciones de los enfermos.
cidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
En cumplimiento á lo prevenido en la le j de Presupuestos de 25 de Julio de 1855 y Reales órdenes de 26 de Agosto siguiente, 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo de 1885, la* Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes tn  la Caja de este Ministerio deberán pasar la revista anual ante el Sr. Interventor de esta dependencia, todos los días laborables, desde el 8 al 26 próximo, de una á cuatro de la tarde.

OBSERVACIONES
1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excusarse la presentación de los interesados á dicho acto sino en los casos que terminantemente se expresan á continuación.2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de provincia, ante el Interventor de Hacienda, y si fuera de ella ante el Alcalde del pueblo en que residan, expresándose indispensablemente en los justificantes la provincia á que corresponda, y si se hallasen en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que se hallen ó del más inmediato, unos y otros con vecindad ó residencia fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido el justificante qne carezca de alguno de estos requisitos.
3.a Si alguno de Ion individuos residentes en esta Corte no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad física, lo manifestará por escrito al Sr. Interventor antes del día 26 del mes de Abril, acompañando certificado de Facultativo inscrito en la matrícula de la contribución industrial,| extendido en papel timbrado de 2 pesetas, clase 10.a, que jus- I tifique aquella circunstancia, consignando con toda claridad | las señas de su domicilio, para que un empleado de la ínter- ! vención pase á examinar los documentos que acrediten su \ derecho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez j el correspondiente certificado de existencia con la firma del | interesado. Igual aviso darán á los Interventores de H%cien- ! da, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 

j en el mismo caso y residan fuera de eata Corte.
\ 4.a Los interesados que se hallasen en convento, ColegioI ó establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán preci- v sámente dentro de l i  fecha señalada para la revista, por me- 
¡ dio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de [ existencia, expedidas por los Jueces municipales, visadas y - selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, f como garantía de la firma de los pensionistas, acompañando 
j  todos los documentos que acrediten su derecho al cobro del 
j haber ó pensión.
¡j 5 a Cuando s*&n varios los partícipes de una pensión, de- 
j  berén presentarse todos ellos, si han de llenarse las formali- ? dades de revista.
¡ 6.a Relevadc s de asistir personalmente al acto de la re»¡ vista los Bres. Senadores, Diputados á Cortes, Magistrados, ¡ Jefes de Administración, Caballeros Grandes Cruces de las \ Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica, de la Placa de San ! Hermenegildo y Coroneles, lo verificarán dirigiendo al señor | Interventor un oficio escrito y firmado de su mano, á menos \ que estuviesen físicamente imposibilitados de hacerlo, en ¡ cuyo caso podrá suscribirlo á su ruego y presencia otro pen- ; sionista de su misma clase, declarando la impotibilidnd, en \ papel timbrado de 75 céntimos de peseta, ciase 12.a, con I expresión de las señas de su domicilio, fecha y toma de ra- | zón del Real despacho ó documento que acredite el derecho al [ haber que disfruta, y el de pasar la revista por oficio, clase á 
j que corresponde, letra y número de orden con que figura en \ nómina y la declaración de no percibir otros de fondos gene- : rales, provinciales, municipales ni de la R^al Casa que los consignados en la nómina de su dase.
| 7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir personalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus cédulas personales, de los documentos que acrediten su derecho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que justifiquen hallarse empadronados en el punto de vecindad declarada, y que cuando se refieran á pensionistas, viudas ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas certificaciones se consignarán también en el lugar correspondiente, la letra del primer apellido y el número con que figura en nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro.

8.a En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á presencia del Sr. Interventor ó funcionario que pase la revista, la declaración de si perciben ó no otro haber de fondos generales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Gasa, añadiendo los Religiosos exclaustrados, si poseen bienes propios, su valor y puntos donde radican. Si los interesados no supieren firmar, lo hará á su ruego y prasencia otro que cobre algún sueldo del Eslado ó pague contribución directa.
9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha 1.° de Abril «n adelante.
10. Dentro del mismo mes de Abril deberán los Alcaldes dirigir al citado Sr. Interventor, con relación individual, los documentos justificativos de la revista que hubieren pasado ante su Autoridad los ptnsionist^s que cobren por la Oaja de esta Ordenación, expresando en la certificación del acta, que extenderán ai dorso de la existencia, la vecindad y los demás requisitos prevenidos, como son el importe de la pensión á que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, cédula, diploma ó certificación por que les fué concedida y d a se á que pertenecen, con vista de los originales que están obligados á exhibir los interesados.
11. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad fíaica, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.
12 transitoria. No habiendo devuelto aún las oficinas de Hacienda de las islas varios documentos de los que acreditan el derecho de los interesados á percibir su haber pasivo, los individuos que se hallen en esta caso exhibirán en el acto de la revista el recibo con que hagan constar que^ le entregaron en esta Ministerio para su toma de razón y reintegro correspondiente, da cuyo recibo tomarán nota, y lo consignarán en los justificantes de revista de k s  respectivos interesados, el Sr. Interventor de ^sta dependencia, los de la Delegación d i Hacienda, ios Alcaldes ó los Cónsules ante quienes verifiquen aquel acto.
Madrid 27 da Marzo de ]8Ü6.=El Ordenador d$ pagos, Félix Díaz.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno c iv il de la  provincia de M urcia.
Obras públicas.—Negociado de expropiación.

D. Francisco López Chicheri, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que según resulta de las diligencias de notificación para nombramiento de perito por los particulares, remitidas por la Alcaldía de Garavaca y relativas al expediente de expropiaeión de fincts rústicas en di^ho término para construcción del trozo 1.° de la sección de carretera de Cara- vaca á Moratalla, en la de tercer orden de Caravaca á la de Hollín á la de Albacete á Jaén, D. Laureano Polidano Alguacil, previa la oportuna comparecencia ante la mencionada A lcaldía, ha manifestado correspondería la posesión de la par- cela que, señalada con el núm. 1, figura en la nómina correspondiente á nombre del Estado. Pero no resultando amillarada la finca á que la referida parcela se refiere á nombre del Sr. Po id»no, y en vista del carácter litigioso que la misma ostenta, he dispuesto, en cumplimiento de lo que está precep tuado por el art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, hacerlo público en este periódico oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , á  fin de que en el término de cincuenta días, que en dicho artículo se previene, los interesados que se crean con derecho á ello puedan probar ante el Sr. Fiscal municipal de Caravaca la clase de dominio que sobre dicha finca ejercen, siempre que los títulos que acrediten eBte dominio se hallen inscritos en el Registro de la propiedad del partido, ó la finca se encuentre amillarada á su nombre en el Ayuntamiento de Garavaca; entendiéndose cjue si nada expusieran en el término de días señalado, por sí ó por persona debidamente autorizada, con sienten en que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias de expropiación de este expediente.Murcia 21 de Marzo de 1896.=E1 Gobernador, Francisco López Chicheri. 869—M

D elegación de H acienda de la  provincia de G ran ad a .
D. Hipólito de Oya y de la Barrera, Delegado de Hacienda de esta provincia.
Hago saber por el presente, y en cumplimiento de mi acuerdo fecha 21 del actual, se invite al Excmo. Sr. D. Ni • colás Aravaea y Vázquez, cuyo domicilio se desconoce, a que en el plazo de treinta días, contados desde la inserción del mismo, constituya en la Administración de Hacienda de esta provincia una fianza de 5 399‘50 pesetas en metálico, fincas, títulos de la Deuda ó acciones de carreteras, entendiéndose que de ser en estos últimos valores ascenderá á 7.199 32 pesetas, para garantir el arbolado de las fincts números 2 8335.a y 2.83311 del inventario, sitas en término de Jerez del Marque sado, denominadas Solana de Arlután y Umbría de la Mata, rematadas en 4 de Enero de 1892 y adjudicadas á dicho se ñor por orden de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda de 31 de Octubre de 1893, ingresando el primer plazo en 12 de Diciembre siguiente; en la inteligencia que de no constituirla se instruirá el oportuno expediente para la nulidad de la venta da dichas fincas por incumplimiento de la condición 6.a del contrato.Lo que se hace público como notificación al interesado de dicho acuerdo, con arreglo al art. 60 del reglamento para las redamaciones económico administrativas.Granada 23 de Marzo de 1896.=Hipólito de Oya.

858—M
D elegación de H acienda de la  provincia  de Oviedo.

D- Juan Manuel Arribas, Delegado de Hacienda de la provincia de Ofiedo.Hace saber que en esta Delegación se instruye expediente de reintegro por el descubierto de 536‘38 pesetas de la cuen ta de efectos en el almacén, del mes de Octubre de 1889, por sellos de correos, sin año determinado, caducados, que ya habían consignado equivocadamente por mal arrastre de una cuenta anterior, en clases correspondientes á otros precios. Y apareciendo indicios de responsabilidad en este expediente contra D. Plácido Lesaca, Guardalmacén que fué de efec tos estancados en esta provincia, y cuyo paradero se ignora, por este edicto se le cita, llama y emplaza para que se presente á recoger el pliego de cargos que le resultan en el término de diez días que señala el art. 121 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893; con apercibimiento de que si no se presentase continuará el expediente en rebeldía.Oviedo 21 de Marzo de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, Juan M. Arribas, 870—M
D elegación  de H acien da en la  provincia de Toledo.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, perteneciente al Ayuntamiento de Real de San Vicente (Toledo), importante 8.500 pesetas de capital, cuyo resguardo se encuentra re gistrado en los libros respectivos de esta Caja sucursal de Depósitos en 4 de Julio de 1887 con los números 6 de entrada y 96 de registro, hallándose en blanco todos los cajetines del dorso de dicho resguardo, se suplica á la persona que lo haya encontrado y lo conserve en su poder lo entregue ó remita á esta Delegación de Hacienda; advirtiéndole que transcurrido el plazo de sesenta días, cont&dos desde la publicación del presente anuncio, sin haberlo efectuado, se declarará nulo y sin ningún valor ni efecto el mencionado resguardo, en cumplimiento á lo prevenido en las disposiciones vigentes.Toledo 26 de Marzo de 1895.= E i Delegado de Hacienda, Augusto de Montes. 877—M

Adm inistración de H acienda de la  provincia  de M adrid.
Resultando desconocidos el domicilio de D. Pedro García D. Claudio Arameidía, D. Juan López, D Juan Ponce, Doña María Berjes, D. Fausto Campuzano, D. José Gutiérrez, Don Félix  Aseneio, D. Liborio Herrero, D. Ramón Durán, D. Antonio Jiménez y D. Luciano Larroquete, se les cita por el presente á Junta administrativa por contrabando de tabacos, que deberá celebrarse el día 28 de Abril del año actual, á las tres de la tarde, en el despacho del Excmo. Sr. Delegado d® Hacienda, sito plaza Platería de Martínez, 2; previniéndoles que de no asistir á la misma sufrirán el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 20 de Marzo de 1896.=E1 A dm inistrador de Hacienda, G. Núñtz. 865—M

D irección de la s  m inas de azogne de A lm adén.
A las dcce de la mañana del día 18 del próximo mes de Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y  en el despacho de esta Dirección, la primera licitación pública para con  ̂tratar el suministro de arena parda y blanca, para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1896 á 1897, bajo los tipos máximos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.
No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y •n papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 269 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.Si resultasen aos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del remate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposiciones legales.La importancia de este contrato se calcula próximamente en 5.380 pesetas.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 26 de Marzo de 1896.=P. S., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de arena parda y blanca para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1896 á 1897, se á compromete cumplirlas y á realizar el mismo al precio de . . . . .  (expresado por letra) céntimos depeseta por cada hectolitro de arena parda y  céntimosde peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por letra). 64—S
E stac io n  C e n tra l d e  T e le g ra fo s .

Telegramas recibidos en el d ía  de la fecha y  detenidos endicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Llanes.-—Romano, sin señas.Granada.—Nieto Lara Olmedo, ídem.Sevida.—Adolfo Peralta, Buen Pastor, 5.Monforte.—Wesfora, Ancha.San Sebastián.—José Ortiz, Fuencarral, 44, principal.Orotava.—María Cologán, Alcalá, 16 ó 6.Barenas.—Eladio Alcázar, Ministerio Hacienda.Santander.—Julio Hieras, hotel IngJéa (ausente).Almorox.—Benito Vázquez, León, 18, sastrería (ausente).Gambados.—Dolores García, Ave María, 5.Roma.—Alonso Alvarez, Congreso Diputados.Avila.— Mariano Hernández, Peligros, 25.Palmán.—Dolores Massieu, Damatos. Madrid.Cáceres.—María Jiménez, Lavapies, 37.Charentón.—Artara, Santo Domingo, 10.Recffes.—Lamontagne, Voyageur.Málaga.—Abel Infaron, Alcalá, 12, segundo.Zaragoza.—Villanueva y Compañía.
NORTE

Vallecas.—Soledad Rollignac, Chamartín, 2, segundo.Escorial.—Bibiano Frías, Trafalgar, 14.Granada.—José Laroca, Fernando Santo, 13.
SUR

Córdoba.—Dolores Pageo de P oní, San Agustín, 4.
ESTE

Santander.—María Vidal, Claudio Coello, 104, sogundoB
OESTE

Barcelona.—Joaquín Castillo, Casino.
MEDIODÍA

Porto.—Franquet Sacíete, Méndez Alvaro.
Madrid 27 da Marzo de 1896.= El Jefe del Cierre, Luis Brey Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era in stan cia .

ALCARAZ
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto como de treinta á treinta y cinco años de edad, alto, delgado, con bastante color, barba clara; viste chaqueta y pantalón de pañete, éste remendado p o r  detrás con un pedazo pardo, camisa de color, camiseta interior, alpargatas de cara ancha bastas, capote par *o nuevo con capucha, pañuelo color café con guardilla encarnada y un zaquil blanco, cuyo sujeto se de tiene un poco en la pronunciación, para que en término de diez días comparezca ante o te Juzgado á declarar en la causa que se sigue por abstracción de roses lanares en término del Rob ed  ; bajo apercibimiento que do no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funciona

rios de la policía judicial procedan á la  busca y capturad1 dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en caHdadde detenido.Dado en Alcaraz á £0 de Marzo de 1896.=Joaquín Saga- seta de Ilurdoz.=Por acuerdo de S. S ., Antonio Evisa
J—1751

ALLARIZ
D. Pedro Prendes Suárez, Juez de instrucción de A liaríaPer la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José Blanco Alonso, vecino de Almoite, declarado procesado por malos tratos y allanamiento de morada á Cayetano Gue- de Prol y otros sus convecinos, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado; bajo apercibimiento de se? declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado José Blanco Alonso, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las segurida- debidas.
Dada en Allariz á 18 de Marzo de 1896.=Pedro Prendes.— De orden de S. S ., Dámaso A. Canto. J—1752

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cayetano Corujo, alias Nené, de treinta y cinco años de edad, y  del cual se ignora su actual paradero, para que dentro de cinco días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales, á fin de oir cierta notificación en méritos de la causa criminal que sobre rapto contra el mismo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles, militares y demás personas de la policía judicial procedan á la busca, captura, y en bu  caso conducción á  dichas cárceles nacionalts del referido Cayetano Corujo, alias Nené, dejándole á mi disposición.
Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1896.=Dionisio Cal- vo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torres. J—1753

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Folch y Serra, de veintinueve añ^s de edad, natural de la Pobla de M&fumet (Tarragona), hijo de Salvador y Teresa, casado con Francisca Puxó, que habitaba en la calle del Beato Oriol, núm. 15, piso primero, putrta primera, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en méritos de la'Causa criminal seguida contra el mismo por estafas á D. Emilio Carbó; con prevención de que si no comparece será declarado rebelde.
Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas son: estatura regular, color sano, ojos negros, cabello ídem, nariz y boca regulares, usa bigote bastante largo, viste blusa azul, pantalón de patén claro, chaleco negro, garibaldina color café, gorra negra y alparga- t*s abiertas, y en el caso de ser habido ponerlo en las cárceles nacionales de esta ciudad con las seguridades debidas á mi disposición.
Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1896.=Dionisio Cal- vo.=Por mandado de S. S., por D. Ramón Vidal, Jaime Sala, habilitado. J—1754

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco P. Ay ala y Guaráabrazo, Juez de instrucción del distrito d«l Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Buenaventura Figuerola y Badué, María Figuerola y B&dué y Dolores Pérez y Jordá, cuyo actual paradero de los mismos se ignora, á fin de que dentro de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para extinguir la pena que le fué impuesta en sent3ncia recaída en la causa criminal contra ellos seguida por la fabricación de moneda falsa; apercibiéndoles de que si no lo verifican les parará el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura de los mencionados sujetos, y en caso de ser habidos su conducción á las cárceles nacionales de esta capital á la disposición de este Juzgado.
Dada en Barcelona áT7 de Marzo de 1896.=Francisco de P. Ayala.=Por disposición de 8. S., por D. Javier Ruiz, J . Ignacio Fort, habilitado. J—1755

D. Francisco de Paula Ay ala, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan y Antonia N., los cuales vivían realquilados en la calle de Amada, número 7, piso primero, puerta cuarta, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término da diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm 1, piso segundo, á fin de recibirles declaración indagatoria en méritos de la causa criminal que se sigue contra los mismos sobre sustracción de prendas de ropa de la citada habitación; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y Its parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y demás funcionarios que componen la policía judicial, que procedan á la busca y captura de los referidos Juan y Antonia» el primero de los cuales es de estatura regular, color moreno y usa bigote, y la segunda es de estatura alta y chata, de veintisiete á treinta años de edad respectivamente, poniéndolos en las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser habidos.
Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1896. =  Francia 30 de Paula Aya3a.=Por mandado de 8. 8., Lorenzo Rosel.J—1753
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BARCELONA-N O RTE

D. Pabla Campes Pires, Juis di initrueeifa d li distrito 
del Norte da Barcelona.

Bn virtud da la preeenti requisito!», f ia  se «p ida a i  
mérito» da la cana criminal «obre tacto contra Jacinto u a i-  
dala Expósito, b® cita, llama y emplaza al mismo, c ito  ic t i t i  
paradero ae ignora» I fia de que dea tro é il término dt « iii 
éim» acontar desda 3ainssrdón te  eata íaquisitona en la 
Gaceta m  Madrid» comparezca «a It« o&roelee de eata tiu- 
dad para responder i  loa cargos qu® contr* el mismo ristto 
ten; ha Jo apercibimieaio de ser declarado rehuid®, _

Al propio tiempo» on nombro do 8. SL la ta iaa  Das:» «.ir* 
Ti» Onet'Ei (Q D. G.’„ R.««ate <1*1 R«ino. pido J «licurgo i  
todiB las Autoridad*», fa ina pública y egenioa de la palíela 
indicia 1 procedan i  la busca, captor» y conducción a dietas 
ctirc#le« tal lelsrite procesada, cayes seSes del rnlemo son; 
veinticinco años d*s edad» natural de Tortoia, hijo de padre» 
'deactnocidob, soltero, labrador, sin taatruMióa, y Tocino que 
1ué del naeblo d* San».

Dada en Bamiiona & 20 da Harso 4o 18M.=Pah]o Oam- 
po».=Fí KBcnbano Mariano Groe» J—5787

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Paeonal lépale!»  Jnes de instrucción del d is
trito dril Parque 4e eata capital. ,

Por la presente requisitoria, <ju© se expide en méritos do 
la censa crimínnl Bcrbre falsificación de documentos y estafa 
contra Ecriju® Lapeyre, casado con Matilde Fernández» na- 
tnral de Pons (Preneia), de estator» regalar, pelo castaño, 
eam larga, tiene una cicatriz en el lado izquierdo del cuello, 
ae cita y llama á dieta procesado, cuyo paradero »© ignora» i  
'fin de que dentro dtl término di ocho dtos comparezca ante 
inte Juzgado, i  fin de responder á los cargos que le reeditan 
<en la bw clonada causa; bajo apercibimiento en otro ceso de 
ser declarado rebelde y pararle el peí juicio que en derecho 
•oorrespoiid*.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de ¡a policía judicial que por cuantos medio» bu celo Je» 
sugiera» procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
‘©sbo tíe sor habido ponerla á mi disposición,

Barcelona 21 de Marzo de 1896,= Man ano Pascual Espa
lo !, =  Juan Bautista Gil, J—1758

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Yior» J uez de instrucción de esta 
-capital.

Por la presenta cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
da la sustracción de varias prendas de ropa blanca que lu*go 
se detallarán, llevado á cabo en la noche del 21 de Febrero 
último de la casa üúm. 108 de la calle Caño Quebrado de 
esta ciudad, para que en el término de diez día», contados 
disd© la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado» calle Marqués del Villar, núm. 3, á responder de los 
cargos que le resultan en mencionado suman*; bajo aperci
bimiento en caso contrario de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des de la Nación procedan á la busca de dichas prenda» y
captura da los autores de la sustracción, poniéndolo todo, en 
caso d<*• ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 18 de Marzo de 1896 sFrancisso Fer- 
n&nder Vior.=El Sacro torio, Licenciado Antonio Montero.

Señas de las prendas.
Do* sábanas de algodón, casi nueva».
Dos camisetas blancas de algodón.
Un pantana de algodón claro.
Un» camisa de mujer.
Un cortinón de tela de fardo». J—1759

GRANADA—SAGRARIO

En la causa que en este Juzgado de instrucción del distri
to del Sagrario se siguió contra Vicente Jaime Díaz sobre le
siones á José Ferrar Gutiérrez, se dictó sentencia por la Sala 
de lo criminal de esta Excma. Audiencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos que declarando que el Vicente Jaime Díaz obró 
sin discernimiento en la ejecución del hecho que dió motivo 
al procedimiento, lo debemos absolver y absolvemos libre* 
mente, con las costas de oñcío; mandamos sea entregado á 
b u  familia con encargo de vigilarle y educarle más esmerada
mente» y reservamos su derecho al padre del perjudicado 
para que por la indemnización que crea corresponde use de 
dereeho dónde y como proceda.

Así definitivamente jazgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =José María Lozano.= Ramón J. de Alo
ra. =íeófiro Al varez Cid.*»

Lo preinserto está literalmente conforme con su original,
•á que me remito.

Y con el fin de que le sirva de notificación en forma al 
ofendido José Ferrer Gutiérrez, cuya pfradero se ignora, ex
tiendo la presente, en cumplimiento á lo mandado, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, en Granada 
á 22 de Marzo de 1890 =  El actuario, Aureliano Guglieri 
Arenas. J—1760

GRAZALEMA

D. Francisco Ruta de Rebolledo, Jues de instrucción de 
esia villa y *u partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo José Díaz 
Muñoz, alias Pepe Rosalías, n atoal y vecino de Viilanueva 
de la Concepción, partido judicial de Antequera, en la pro
vincia de Malaga, para que comparezca ante ia Sección terce 
ra de S. E. Ja Audiencia provincial de Cádiz el día 29 de Mayo, 
á las doce de su mañana, para asistir á las sesione» del juicio 
oral en causa contra Antonio Lerma por lesiones.

Dado en Grazaloma á 21 de Marzo de 1896.=Eduardc Ruiz 
de Rebolledo*=Por mandado de S. JSL» Pablo Serratos».

J—1761

HERVÁS

D. Francisco Alv&roz Virga, Juez de Instrucción de este 
partido de Hervás.

Por el presente s« cita» llama y emplaza á los testigos An
tonio Picado Gómez y Manuel Navarro Vargas, vecinos de 
Cáceres, cuyo actual paradsro ss ignora, para que comparen 
can ante ia Audiencia provincial de dicha ciudad el día 3 i 
del comente m is, á las once de su mañana, ©n que tendrá , 
lugar la vista en juicio oral y público de la causa seguida ¡

ue&tra Alejandro F ^ riá n d tz  Varga», por hurto; de una Jaca; íffiviiiéadotiB  que de no comparecer les parará ©I perjuicio 
trae tay a  lugar*

'Dado m  'G a r r irá  23 de Mario de 18M.«=Franeiseo Atva ■ 
re í  V tga.= Di tra orden» Martin Diez. J —lb39

JÁTIVA

D. ¿tute Francisco Solía Panadero, Jaén de instrucción da 
e«ta ciudad y m  partido. , „  ,Por la presente requisitoria» que se meertara en los Momm** 
mrí ojtvia «  de las provincias dt* Variada v Tarragona y ©n 
la G&ceta i a  Madrid, ruego y enetrgo á las Autoridad#s é individuos d© la policía judicial proerda» con ©i mayor celo y actividad i  la bis sea y captura de Joan  Bautista Matéu Ou 
querella» hijo de Miguel, y de María Josefa» natural y  vecino 
de Benigáüün, eto diez y nu^ve años, soltero, labrador, no 
instruido, qu» m  dice pertenecer como soldado-al regimiento 
Infantería de Navarra, de guarnición < n Tarragona, y que 
embarcó para G^ba, ignorándose m  picadero, y si fuer© h a bido lo pondría  á mi disposición en tea circe'1©» de esta ciudad; pues así lo tengo mandado ©a cumplimiento^ de caria 
ord*n de la Sección primera do la Audiencia provincial de Valencia» dim anante de e*u*a criminal seguida contra M atéu 
y otro por el delito de hurto.Dada en Jet!va á 16 de Marzo de 1896.=Juan  Francisco 
Solí» Panadero.= Por su mandado» Antonio Sánchez.

J—1762

LA BISBAL

D, Fidel Gante y Diez» Juez de instrucción del partido de 
La B'sbal.

Por la presente, y en virtud da lo por mí dispuesto por 
auto de esta tocha, en méritos de sumario sobre incendio con
tra José Bohigts Pont, cagado, carpintero, da treinta y ocho 
alo» de edad, tojo de Miguel y de Catalina, natural de Cor*a, 
de estatura un metro 600 milímetro», ojo» crstsño oscuros, 
pelo nrgro y color more©o, se cita, llama y emplaza á dicho 
procesado, cuyo actu»! paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de ocho dias, contados de«de la publican óu 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M.*.d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración indaga
toria; bajo apercibimiento qu© de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el peí juicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridadas y ©gante» 
de la policía judicial la buecá y captura de dicho procesado, 
y su conducción á la» cárceles de este partido caso de ser ha 
bído.

Dada en La Bisbal á 19 de Marzo d® 1896 =  Fidel Gante 
y Díez.=Por disposición d« S. S., Francisco de R. Víc#?i«.

J —1763

MADRID—AUDIENCIA

D. B&ldomero Gallón y López, Ju©z de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de #sta C o ta .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Raparta Guerrero 
Bola, de cuarenta y cuatro años, soltara, natural de Toledo, 
que dijo habitar en el paseo de las Injurias, núm. 12, princi 
pal derecha, para que en el término de cinco días, contado» 
desde «1 siguiente si en que esto requisitoria. &ñ inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ©o mi sato audiencia, *ita 
en @1 Palacio d© los Juzgado», c*!!a del General Castaños, 
con el objeto de recibirla declaro ció a indagatoria; apercibida 
que de no verificarlo será doctorada rebelde y le parará el 
perjuicio á qu® hubiere lnger.

Al mism o ttompo ruego y encargo á-todas las Autorida
des y ord¿no á ion agentas de to policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas seta» personales y de
más circuí?stanc íh s  é« desconocen, y en el c&so de ser habida 
la pongan á mi disposión m  eito Jungado.

Madrid 21 de Msrzo d ? 1896.=BtolSomero Gullón = E I Es
cribano, J  uan Rodríguez. J —1764

MADRID—LATINA

D. Juan Garlos y Alix» Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina de etta  Corte.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Joaek Moreno y 
Martínez, natural de esta Corto, soltera, prostituta, de diez 
y ocho años, hija de Juan José y de Eugenia, para que m  el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria bq inserta es la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
cierta diligencia; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á loa agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresada sujeta, cuyas señas personales son: es
tatura baja, ojos y palo negro, y viste traje de artoaana dete
riorado, ignorándose su actual paradero, y *-n el caso de ser 
habida Ja pongan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1896.= Juan Carlos y 
A lix .=E l Escribano, Severíano de Diego. J —1712

MADRID—UNIVERSIDAD

Do Luis Fonce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la pregante cito, llamo y emplazo á Enrique Quesada 
Martínez, natural do eata Corto, hijo de Juan y de Josefa, 
eoltero, pintor, de veintitrés ó veinticinco añas, que ha vivi
do en la calle de Baenavista, 24 segundo interior, conocí lo 
también por Enrique Quesada Río®, para que en el término 
de diez días, contado» d*¡sde el siguieata al en que esta re 
quifiitoria s e  inserte ea la G a c e t a  d e  Ma d r id , comp&ruzca 
en mí sala audiencia, sita cu el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaño», con ©A objeto de recibirle decla
ración indagatoria en la causa que centra ©1 mismo me hallo 
instruyendo por el delito de lesione»; apere!oído que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y e o cargo é todas tos Autorida
des y ordeno á los agentes d<* ia pulid» judicial procedan á 
la busca del expresado su jato,, ca jm  seña» personales bou: 
estatura baja, redondo de car 4» rubio y u s t  bigote, y en el 
cago da-ser h-tbido lo pongan a mí disposición «n la cárcel- de 
esta capital.

Madrid 20 de Marzo de 2896,=Luíe Pone» da L«Ón.=Eí 
Escribano, Fermín Buárez Jiménez. J —1733

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia distada por ©1 Sr. Juer t ius - 
tracción del distrito d® Palacio d<* esta Corte en la ej* iría 
de la causa seguida contra José Véiga» Fernández y  ̂ : pite 
Tolin Orejas, s* bre incendio <ra los muelle* 3 y 4 d® ~ - d a 
ción de! ferrocarril del Norte, ocurrido en la noche d< 0 de 
Septiembre de 1889, se cita y Itoraa, para que tanga la 
entrega definitiva de las cantidades que corresponda lo» 
consignatarios que no se han presentado á recoger ' pro
rrata asignada, á la» persona» que á continuación se ex &n, 
para qu© m  presenten, con íoí documentos que acre < su 
personalidad, á recoger dicha» cantidades dentro d ^zo 
de quince día**; con apercibí miento d« que sí no lo btotaaen 
se consignarán por su cuenta en la Caja de Depóri de
biendo satisfacer á prorrata los gastos de esta l la m a r  sato 
y diligencias qua motive, la® ©natos, previa líq u id a  res* 
pectiva, se deducirán de las cantidades que deben e n tm  ̂ se..

Lista de las personas ó consignatarios á que el presente edicto se refiere, con expresión de sus nombres ó señas, número de la expedición, tasación y  cantidades asignadas que cada uno debe percibir.

Ü Ca^Had
|  I  Tasación. ^  j r

o CONSIGNATARIO á prorrata,
a  p*o» ®f  p* Pesetas. Piletas.

4 27* A. Ntol   o.............. 450 54^*70h 832 Manuel Amaré    ^90
16 301 !'tortosí Eloy   70 #4*25
6 771 M. R oño...................................... . 52 42á40

17.228 R. Padrazo.. .......... 40 í310
6 910 j u i z § . § í 0 o . . . . . . . .  50 f>0

18 454 Pablo Escolar................... .. 184 290*80
18 691 E. Saltos...................... ................. 300 360
8 .75b R a m o u e t * 50 • ¡0

23 419 Leopoldo Pousnal  550 660
22 7 V Canaleja*    '60 ?2
9.06o Segura.  ........... . 275 3 0

10.034 José B abo.      75 9*1*75
25.8*5 Da roteo Segura *...................  56250 675*75-
25.960 Besancón  ....................... 150 DO
26.160 Viee&to Echen&rtuc».     .......  65 18
10 34r* Jo©é Péroz..................... ............... 50 60
10.397 José Martau  ........... 75 S 0‘75
10 571 E rique Baliestar. .........  65 78
26 701 Viuda <*« Fernández   25 30
10 63 Julián Lóoez....'  75 90*75
29 929 Antonio Torres............................  25 30
10.652 Amaho R ío ...   55 66
10,672 M. Fernández         20 24
26 997 Fernando C&siido».  ....... .. 215 2; 8
27.088 Emilio Vetosco............................  35 42‘40
10.6^8 Preeidente d©l Senado................  75 10 75
29,169 IkLfooso Moreno........................  234 280 80
29.290 Jofcé Calderón............ ................ 35 42*40
29.351 Viuda.de Fernández».  ...........  25 30
29,356 N. Gonch*... ........ . . . »   45 54
16.734 Ricardo M artín.  .........  46*50 15*80
10.848 N . Jm énez.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  75 *̂ 0*75
27 436 Regina ügerte.. . . . . . . ___   100 130
27.453 Coiad© de Valencia. ........   232 278
27.543 Julia® López. ............................ 84 100*80
27.554 J*sé 8 m  Martín. .......... 42 50*40
27 70! Potador.....................................  38 35*60
10 888 Manuel Baiueli........................... 22 16 40
10 913 E. de la P*ñ»   J  18 21 60
27 819 J aquía  García,  ........... 38*50 46*20
10,963 Enrique Vázquez.  ..............  26 4¡420
10.988 Manuel Pérez................................. | 150 180
10 9 3 Romero Camino  55 66
27 838 Víctor Blanco..............................  75 90 75
27.860 Urquiol® , , . . . 1  40 48
27.941 Paradinas.....................................  395<50 474*50
27.942 Ricardo Marín...................    33 39*60
10.999 Benita Haelos  750 9c0
11.003 Luis Planas    65 78
11.004 Doroteo Navas   ¡ 45 54
11.006 Campo Castro................................ i 100 120
11 026 Gnrtubay    54 64*80-
11.028 Eduardo Herrera......................... 52 62*40
11.035 Eusebio Peyeras.......................... .1 110 132
27.962 Ballesteros..................................... | 108 329*60
28,000 Sobrinos de Céspedes      ¡ 216 259*20
28 006 Ignacio González...........................! 25 30
28.024 Manuel Llórente.......................... 85 102
28 025 José Martínez.............................. 28 33*60
28.032 Marcial Alonso...............................| 25*50 30*60
28 051 José Domínguez    26 50 31*80
28.0.49 Andrés Losada. ................. 183 219*60
11 066 Ceaáreo VllJaverde  400 480
11.074 Salvador Coro m inas  200 240
11.088 A, d ú  Atomo  18 21*60
11.107 Navas-y López  18 21*60
11.108 Hsjo» de Palacios    25 30
28 .181 Jenaro Arias    ........    9 10*80
2d. 2 16 Vicente Gallareta.   19 50 23*40
28,121 Francisco Santos   27 32*40
28.124 B 4 le * t© ro ..... . . . .___    79 95*80
28.151 Cilla y L inares............................ 16 20*20
28 245 Melitóa C ám ara. ...............  108 130*60
11.102 Balbino C e r ra d a .. . . . . ...............  128 154*60

Madrid 20 tíe Marzo de 1896.=V.° B .° = l l  Sr. Juez, López 
de S á.= E l actuario, P. H., Licenciado Francisco Goiliéa.

J—1165

MARTOS

De 3a Audiencia provincial de Jaén se ha recibido en este 
Juzgado la copia de requisitoria del tenor siguiente:

«Lm Sección' primer» de la Audiencia provincial d* Jaén. 
Por ia prossnte requisitoria se cita, llama y emplaza á las 

proeosadas R&faaia Pascuala Emilia Díaz Campos, natural 
de Los Fritares, vecina de «ata capital, hij» de Plácido y Jo- 
s©f«, conocida por Benita Negrillo Campos, viuda de Elias 
García Martínez, y de ciueacnta y un años de edad; y María 
cris ¡je Capilla García Días, conocida por Adela de la Cruz, n a 
tura! y Vtfetoa do Jaén, hija de E ías y Emili», soltara, de 
dtoz y ocho años, cayo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término d® veinte días, contados desde la inser-
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ylór «ste «dicto en les periódicos oficiales, comparezcan
fint* * Tribunal, sito en el Palacio de justicia, á respon-
et *8 cargos pue les resultan en cansa criminal qu® se
es « como procedente del Juzgado de Martes sobre ex

per n de moneda fa »»; bajo apercibimiento que de no
©f©c. .. r do serán declaradas rebeldes, parándoles el perjuicio 
a q abiere lugar en derecho.

 ̂ / ísmo tiempo encargo á todas las Autoridades, agí
ciy: M.mo militares y agentes de policía judicial de la Na
ció etiquen las más activas diligencian en averiguación
del ■* tero de dichas enjuiciadas, y caso de s«r habidas pro-
cu? i conducción á la cárcel de esta capital y á disposi
ción *»te Tribunal, pues-en ello-está Interesada la recta
adr ¿ración de justicia.

Ir -i. en Jaén á 10 de Marzo de 1896.=Felipe Pozzi.=
Jos* víáez. =  Mariano Avilés, =  El Secretario, Manuel
G&* - t>

*pia de su original, que expido en cumplimiento d® lo
H.S-'1 ■' 5 v-i. ’• í O.

ôg 18 de Marzo de 1S96.=E1 actuario, Juan Antonio 
'Cruz González. J—1734

MATa RÓ

^ virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
t a d  s de este partido en providencia del día 11 del corriente, 
dk en'las diligencias que se siguen sobre cumplimiento 
de ; meia del juicio ordinario promovido por D. Desiderio 
Re * r contra D. José Simón y Fernández y otros, de igno
rad i & &dero, se hace saber al último que el Procurador que 
le h representado, D. Narciso Clavell é leern, ha desistí
do representación; previniéndosele que en ©1 término
de  ̂ 'ías comparezca en dicho juicio y di Agencias d$ cum-
ph v '\t'- xo por medio de otro Procurador, bajo aoercibímiento 
de o ^ ¿«clarado en rebeldía y de señalara* en su representa 
eiót¡ '• estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

li^Uró 14 de Marzo de 1896.=Fern ando Del más.
118—P

PONTEVEDRA

JX Itemón Dios Gastañadur, Juez de instrucción acciden
tal i U ciudad y partido de Pontevedra.

Po Sa presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
prcc^vdoB Juan Bautista de Berthoio, casado, de treinta y 
dos ; Antonio Lorenzo Lmzño Júnior, soltero, de veinte 
cin" ? ñ-íb; Juan José Lorenzo Soutulho, soltero, de vmnti 
trm mIos, y Domingo d Amorín de Pazo, cesado, de treinta y 
nuís«- .■? > ños de edad, súbdito® portugueses, para que dentro 
del ré mino d® diez días comparezcan ante esta Juzgado de 
ínetewrión á responder de los cargos que contra los mismos 
resuitAñ en el sumario que se sigue sobre defraudación á la 
H&v *a con motivo de la introducción de 80 sacos de azú
car; rv jo apercibimiento de qu# ai no comparecen serán decía- 
laciti vabeldes y les pararán los perjuicios á que haya lu
gar m  derecho.

Di da «n Pontevedra á 9 de Marzo de 1896.=Ramón Dios. 
Braem» Buceta. J—1766

I>. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de primera instancia de 
este partido.

o*ta, llama y emplaza á Doña Dolores y D. Félix Láza* 
ro Mu riel y Doña Eusebia Muriel, vecinos que han sido de 
est í i  iii&d, hijos y esposa respectivamente de D. Quirico 
L t e  f Sánchez, Escribano que fué de este Juzgado, para 
qi*' un tro del término de diez días comparezcan en este Juz 
ga h 6, neclarar en expediente que se instruya sobre ' decapa • 
ció & un pleito que cursó par la Escribanía del Sr. Lázaro 
y Súnuhtfz.

Indo en Pontevedra á 16 de Marzo de 1896.=Alfr«do Bou 
to.= .Di orden de S. S., S ilw io  Fernández san Mamed.

J—1767

PUERTO DE SANTA MARÍA

D* Juan Francisco Py y de Puyada, Jaez municipal su
plente, y accidentalmente de instrucción del partido.

P u h  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Am   ̂ Sánchez García, natural y vecino de esta ciudad, de 
cu» ? a y siete años, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
pai t ddgado, color pálido, barba escasa, boca grande; vista 
ch t* y chaleco, sin faja, sombrero redondo, aspecto de 
ca/ ■ j  se le señala el término de diez días, desde la publi 
Cfef n la Gaceta, pura que se presente en la cárcel del
par r a responder de los cargos que le resulten en causa
poT t j de caballerías; apercibido que de no verificarlo será 
dec i o rebelde.

¿ m'í pío tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
é i r daos de la policía judicial manden practicar y prac- 
tiq urgencias para la captura de dicho individuo.

J to de Banta María á 20 de Marzo de 1896.=Lícencia-
do J &n Francisco Py .=E l actuario, José de Castro.

J—1769

REDONDELA

D Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Redondel».

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Curros Pampín, de veintinueve años de edad, solté 
ro, fúp  de Andrés y de Josefa, natural de San Pedro de Vi - 
llantime, partido judicial de Arzúa, provincia de la Coruña, 
de ofiísío cochero, viste pantalón de tela color azul y en regu
lar estado, con varias manchas, al parecer de pintura; chale
co de paño negro muy usado y roto cerca del hombro; cha- 
queta "de paño color castaño oscuro con varios remiendos ne 
gro», um faja á la cintura, calza zuecos del país y lleva ca
misa de tela blanca en regular estado, nariz y boca regulares, 
ojoi y pelo castaños, usa bigote y unas pequeñas chuletas, 
es bovoso de viruelas, estatura un metro 260 milímetros, 
peim 61 kilogramos, dimensión de las manos 15 centímetros 
de largo por siete de ancho, ídem de los pies 26 centímetros 
de largo por seis y medio de ancho, color del rostro bueno, y 
lleva Ala cabeza una boina bastante usada, y cu jo  paradero 
Sf igr ora, para que dentro del término de diez días, contados 
des te la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G aceta  be Madrid, comparezca 
en la gala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza déla 
Constitución, casa sin número, bajo, á responder de lo* car 
gos que le resultan en Bumario sobre lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio qu® en derecho haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
taren y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Joaquín Curros Pampía* y caso de set

íiauiuQ bu conauccmn a j& c&rcei ae esse partido con todas 
las seguridades debidas y á mi disposición.

Dada en Radondeia á 14 de Marzo de 1896 =Adolfo Serán- 
tes.=De orden de 8. S., Leodsgario Rubí Monroy.

J—177$

D. Adolfo Serantes Feiijoo, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Redondel».

Por la t rusente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Ramiro Alvarez Castro, d  ̂ vrint?úo. añoa de edad 
soltero, hijo de otro Manuel Ramiro y M*nuri&, natural y ve ’ 
ciño de Oabeiro, y en la actualidad m  ignorado paradero, la
brador, de regular estatura, color d$ las pupila* castaño, 1© 
mismo que el pelo, lampiño, de fisonomía poro «x-lesiva y 
parecida á los que tienen el vicio d© emb riagarse y á la de k s  
epilépticos, color del ro*tro bueno, b>cn y nariz ^gukres, 
sin Báñales ó cicatriees visibles, usaba traja completo de tela 
usada, calzaba botas de becerro negro y algunas veces boti
nas, boina color castaño á la cabeza, ojos castaños, ignorán
dose el peso, dimensión de las manos y de los pies, para que 
dentro del término d<& diez días, c ntados desde la inserción 
de ia presante en los Boletines oficiales de las provincias de 
Galicia y Gaceta db Madrid, comparezca en la sala audien
cia d® este Juzgado, sita en la plaza de la Constitución, casa 
sin número, bajo, ó se constituya en la cárcel de este partido 
al objeto de notificarle el auto de prosvs&micnto y prisión y 
recibirle indagatoria en sumario contra el mismo instruido 
seb^e incendio; advertido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya logar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agente» de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Manuel Ramiro Alvares Castro, y caso 
de ser habido su condu ceión á la cárcel de este partido con 
toda» las seguridodes debidas y á mi disposición.

Dada en Redondel» á 16 de Marzo de 1896,=Adolfo Se- 
rant®s.=De orden de 8. 8., Leod^gario Rubí Monroy.

J—1771
RIAÑO

D. José García Pérez, Ju®z accidental del Juzgado de ins
trucción de esta villa da Ri&ño y &u partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Fer
nández y Fernández, soltero, jornalero, de veintiséis años de 
edad, hijo de Lopnzo y de Filomena, natural y v«ciao de Ga
llegos do Curneno, y que hasta hace poco más de un mes es
taba trabajando en 1 m  obras de la carretera en Valm&rtino y 
hoy d® ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez dín.% desde la inserción da la presenta en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial ds la provincia, se presente en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa que 
se le-signe se.br® disparo de arma e fuego y lesione»; aper
cibido que de no hacerlo le parará ©1 perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de 
ser habido su conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Riaño á 17 de M&rxo di 1896.=José García =E1 
Secretario, José Reyero. j —.1772

SANLÚOAJR DS BA.RRA.MEDA.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Jufz de ins
trucción de este partido, se cita á unos jóvenes que en la no
che del día 27 de Diciembre último empujaron á Antonio Bar
cia Padilla, cayéndolo encima de unas bellotas que vendía una 
mujer ©n la calle Ancha da esta ciudad, para que comparez
can dicho» jóvenes y expresada mujer ante este Juzgado den
tro del término de diez días, contados desda el suguíent» al 
en que aparezca inserte la p?es«nte en la Gaceta de Madrid , 
con el fin de prestar declaración en el sumario que instruyo 
por hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y  para que sirva de citación en forma á referidos jóvenes 
y mujer, expido la presente ©n.San úsar de Barr&meda a 18 
de Marzo de 1896.=El actuario, R*f&el G&saneva. J—1773

D. Fdderico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Garabito Antolino, de quince años de edad, soltero, panada 
ro, y á José Rodríguez Mesa, de trece años de edad, panade
ro, vecinos de esta ciudad, para que en el término de diez 
días, en que aparezca ineerta 3a presente m  la Gaceta  de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de que presten 
declaración de inquirir en el sumario que contra los mismos 
instruyo por hurto; apercibidos qu® de no verificarlo se les 
declarará rebeldes.

A l propio tiempo exhorto y requiero en nombra de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, para que procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel de los expresados José Rodríguez 
Mesa y Manuel Garabfto Antolino, y habidos que sean los 
pongan á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda á 20 de Marzo de 1896.=Federico 
Escobar Aliaga.=José Acquaroni y Díaz. J— 1774

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta> ciudad y »u partido.

Por el presente eitoá Juana Ramos Junquera y Manuel 
Rubio Guzmáa, alias el Bailador, vecinos de Alcalá de Iob 
Gazules, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qu© aparezca inserte la presente en la Ga 
ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado para cierta diligencia judicial en cau
sa que se instruye contra Juan Torres López, alias Pajarito, 
por hurto; apercibidos de que si no comparecen les parará 
el perjuicio qup haya Iqgar.

San Roque 17 de Marzo de 1896.=Lorenzq dfri F r«»n o .=  
Por su mandado, Gaspar Mathecs. J—1775

SAN SEBASTIÁN

D. Luí» Rodríguez Martí, .luaz da instrucción de Sea Se- 
baBtián y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policte. judicial de la Nación, que en este Juz- 
gado y actuación de D. Ramón Antonio de Guéreca se ins®

truye sumario por el delito de hurto, en 3a villa de Irún* 
contra José Gómez Echeverría y Polonia Echeverría, en el 
que se ha acordado expedir la pmente, por ia que, en nosn- 

j bre de S. M. la Reina Regente (Q.. D. Qt.)y ruego y encargo á 
| las expresadas Autoridades y agentes proceda© á la busen 
I y captura de dichos sujetos, que ín*go se expresarán, po* 
i niendolos ©n su caso, con la» seguridades convenientes, á dis- 
¿ posición de este Juzgado en las cárceles del partido.
¿ Y  para que se personen en la sala audiencia de ®st© Tri

bunal á responder de los cargos que contra lo®mismos resul
tan «n dicha causa, se les concede el término de diez tila»»
©ont&dos desde la inserción de esta requisitoria en loa penó- 

| óleos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía- 
j rados rebelde» y les parará el perjuicio que habísre lugar en* 
| derecho.
I Se interesa en esta requisitoria la frusca y captura de* 
; José Gómez Echeverría, de nueve años, soltero, hijo de Ig*
| nació y Polonia, natural de Pau (Francia), y Polonia Eche- 
i verna madre del anterior, da cincuenta años, casada, natu- 
f Eiorriaga (Navarra), ambos gitanos, vecinos que eran
* de Irua, de ignorado paradero, para que comparezcan en 
I Juzgado á prestar declaración indagatoria y otras diligen- 
I cías en dicha causa.
I Dada en San Sebastián á 21 de Marzo* de 1896.=Luis Ro- 
i drfguez Martí.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca*
1 J—1776
I SEVILLA—MAGDALENA

1 Pr Francisco Fernández Amaya, Juez de ínstrucsión del 
| distrito de la Magdalena.
| Por la presente requisitoria hago saber á los de igual-cla- 
I se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
I más agentes te polida judicial de la Nación, que en este Juz- 
I gado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye suma- 
I rio por el delito de lesiones contra Manuel Gano Iglesia», en el 
| que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom- 
§ bre de S M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
I las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
| captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en su 
| caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 

Juzgado, en las cárceles del partido.
Y  para que se persone «n la sala audiencia de este Tribuna! 

á responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa, »e le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de «ata requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la basca y captura del Ma»

Ínuel Cano Iglesias, de esta naturaleza y vecindad, hijo de 
Antonio y de Joeefa, de treinta y siete años de edad, soltero, 
jornalero y sin instrucción.

Dada en Sevilla á 18 de Marzo de 1896. =  Francisco Fer
nández Amaya. =  El Secretario, Licenciido Francisco da 
Rojas. J—1777

VINAROZ

Por la presente cédula se cita de remate á D. Enrique 
Frexes Ferrán, con motivo del embargo de bienes del mismo, 
verificado en el día de hoy, á consecuencia del juicio ejecuti
vo instado en ©«te Juzgado de primera instancia por el Pro
curador D. Jo*é María Groa, ®n nombre de )a Sociedad mer
cantil Viuda é Hijos de C. Ilario, domiciliada en Valencia, 
contra dicho D. Enrique, D. Ramón, Doña Doloras, Don 
Eduardo y Doña Amparo Frexes Ferrán; D. Daniel, Doña 
María y Don <. Guadalupe Del más Frexes, como heredaros 
estos tres ú timos de Doña Ramona Frexes Ferrán, y D. Juan 
Bautista Delmás Lladser, como cónyuge viudo do este últi
ma, todo» como herederos ó causa habientes de los difuntos 
consortes De Ramón Frexes Naco y Doña Catalina Farrán 
Gurri, sobre pago de 15.948 peeetas 14 céntimas, para que se 
persone dentro del término de nueve díate en lo» autos por 
medio de Procurador y s« oponga á la tjecución, si le c mvi- 
nier#; haciéndose presente que el embargo practicado por 
dicha cantidad y además por otras 15.948 pesetas por intere
ses vencidos y que venzan, y por costas hasta su definitivo 
pago, se ha practicado sin el previo requerimiento de pago 
por ignorarse su paradero.

Y á los finas acordados y para su inserción en los periódi
cos oficíales, t* expide la presente que firmo en Víaaroz á 12 
de Marzo de 1896.=E1 Escribano, Luis Roso. X —1733

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid a Caceres 
y a Portugal.

Esta Sociedad pone en conocimiento de los poseedora® de 
sus obligaciones de interés variable, que el pago del c&pón 
número 30 de las mismas quedará abierto el día 1 .®*de- Abril 
próximo, á razón de 5 francos menos impuestos, ó sea neto 
francos 4(64.

Igualmente quedará abierto desde dicho día el pago del 
cupón núm. 3 de obligaciones de interé* variable do la anti* 
gua Compañía del Oeste, emisión de 188&* á razón da S> fran
cos menos impuestos, ó sea neto, francos 4‘66, y el) cupón 
número 6 de obligaciones de la emisióiL, de 1893, á saaón de 
10 francos neto, y se procederá al reintegro á 1a par éa las 44 
obligaciones Oeste de la misma emisión de 1893* amortizada» 
en el segundo sorteo.

Madrid 26 de Marzo de 1896.=Sociedad de los ferrocarri
les de Madrid á Cáceres y á PortugaL=El Secretario general*
E. Rouget. X—1738

Sucursal del Banco de España en Valladolid

Habiendo eido sustraído á D. Juan Manuel Collado, ve di
ño de «sta ciudad, un resguardo de depóeito de carácter vo
luntario intransmisible expedido por esta Sucursal en T&de 
Noviembre de 4895 á favor de dicho interesado, señalada con 
el núm. 1 767 de Deuda perpetua interior al 4 por 100, valor 
nominal de pesetas 12.500, se anuncia al público por p’rimem 
vez, para que el que se crea asistido de derecho á roelam&r 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción da este anuncio en la G aceta  db M adrid, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento a®l Banco, 
reformador por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que después de publicado el presente, y segundo y tercer 
anuncio g, que también se publicarán, si no hubiera reclama
ción da tercera persona, se expedirá duplicada del menciona
do resguardo, anulándose el primitivo y quedando el Banco 
exeato de toda responsabilidad.

Valladolíd 26 de Marzo de 1896,= R i  Oficial Secretario,» 
Alejandro Blázquez. X —173S
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Sociedad Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias»

El Consejo de administración de esta Sociedad tlane el 
honor de convocar & loe señorea accionistas á junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social d i la misma» 
calle de Ventura de la Vega* aám. 3, el día 16 de Majo próxi
mo» á iae dice de la me lana» , . »

Según el art. 38 délos estatutos, los propietarios de aewo 
nes para asistir i  la junta general deberán depositar, quince 
días antes de celebrarla, sus título» en la Caja de la Sociedad 
en Madrid, calle de Ventura de la Vega, num..3.

Madrid 25 de Marzo de 1898,=B1 Presidente del ^Oliejc 
de administración, el Marqué# de Urquijo. ■a—1731

Unión Minora#
gitanee en 31 de Diciembre de 1895, aprobado m 88 de JMrere

siguiente.
Pesetea.

ACTIVO ---- -------------
Cartera de propiedad,* * * * • * * * * * * * * * *, * * * * • ♦ • 17«800
Acciones sin emitir* * • • • * *•# *»* ••***• * * * * * * * 2*000*000
Deudores por acciones * * * * * •»* • • •«* * . * * *. * * • 850 000
Acciones en cartera que suatltujen las cadu

cadas.*   ......... ..........................  * . . . . . . . . . . .  180 000
Desvíos y Tranvías»* * #«# * * * * * • * * * * * • * * * * # * *» <3,2*030 24
Minas di' carbón* *«• * * * * • • * * * * * * * * * * * * * * * * • 1- 84é 413 70
Material en explotación * * * • * * * * * * * * * * * * * • * * * 25 259 03
Terrenos» * * * * * * * * * * * * * * • * * * * * * * *»* * * * * * *  ̂* • *7 881 16
A Imáneme»... ..*##••• * * *»* * * * * * * * * *. *«»* * *. * 12.384 57
Edificios y clasificadores * * * * •»••*• * • * * * * * * * * 19 808 29
Vanos deudores* * *. * * *< * * * * *»* * * * * * • • * * * • * * * 80 67b 97
Carbone».#. • . • • • •. • ••••.. • •. • * • * • • •.. •. * • • 103 50
Caja.»_______ _______________. . . . __________ 2.719*31

5.020.876‘77

PASIVO B"— *
Capital*. * * «»* * * * * *»* * • *.«* 5*000 000
Fondo de reserva ••.»•••»«• • * * * * *. * * •»* * * * •» 2.195 90
Varios acreedores*.• • * • • * . . . . .  • . . . . . . . .  • •.. • 6.28 1 78
Amortizaciones....,. • . . . . . . . . . . . .  • . , . . . . . . . . .  3 418-56
Beneficios pendientes di aplicación.. . . „ .  * ... 1.306 56
Beneficios liquido»,             • 7.67357

5.020.876 77

Por la Unién Minera, el Administrador Gerente, Francisco 
Estapé. X—1736

Isleña marítima.
C OM PA ÑÍ A M A L L O R Q U I N A  DE V A P O R E S

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Fesetas.

ACTIVO ------------------
Vapores............................................................... 1.717.247*15
Almacenas* ...........  ......................................... 95.996 35
Instalación y mobiliario....................................  17.62P77
Expediciones de los vapores............................... 11 664
Valores..      11696 78
Utiles en puertos y repuestos...........................  53 996 75
Corresponsales...................................................  26 290 96
Cuentas corrientes..     85.805 45
Cuentas transitorias..........................................  253 54ó‘33
Depósitos voluntarios.  ...................................  478.375
Caja.....................................................................  19 674 30

Suma el activo...................................  2.771.914 89
Depósitos en garantía de cargos......................  105:000

Total pesetas......................................  2.876.9l4‘89

PASIVO ~
Corresponsales...................................................  371‘32
Cuentas corrientes  2.934 31
Cuentas transitorias...................... *.................. 12779*22
Dividendos activos............................................  4 635
Capital social.....................................................  2.565.500

2.586.219 85
Deudores por depósitos en garantía de cargos. 105.000

Suma..............................................  2.691.21955
Beneficio á liquidar   185,695 04

Igual al activo..........................  2.876.91459

Palma 11 de Febrero de 1896.=E1 Presidente, Pedro Sara- 
pol.=El Naviero Director, Sebastián Simó.=El Secretario, 
Bamón Obrador. Y _ i  737

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 21 de Marzo de 1896.

ALTURA TEMPERATURA [I
4*1 I  h w 4 » 4  ¿el aiTi.

«oras mKCCIÓH KSTAD0
MiLlZ 5« ,. ■# »*.. i . l . l . i , ,
___________  Cí«0.

’ ><53 4 6 3 8 NH... Ctlm» Despejado.
7 5‘ H 9‘9 79 N B ... B .'lig . Nuboso.

f* I U Í 7 19‘° 119 S Idem. Despejado.t de la tarde 71*41 20‘6 11'3 O. . Id.fte. Idem.
6 de la tarde 7I8‘«  <6 8 86 NO ... Idem.. Idem,
ídelamoohe 712 88 JJ 12 5 6 3 JNO...  Calma IIdem.

Temperatura maxima del aire á la sombra  21 8
Idem mínima. .............................................    5.5

Diferencia......................................  !9<s

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra ................... ..................................................  28 6

Idem id. dentro de una esfera de cristal . . . . . .. .Y *  52‘2
D iferencia...  ........................\\m 23 6

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable................................  »t g

Idem mínima, ídem  ........................  . . . — % %
Diferencia  ............................  35 o

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro ho
ras (kilómetros}  ..................................  259

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ’ ’ * ¿‘7

.Altura id . qon im pacto  á la medía anual, í  las nue
v e  hora,» de tsn o e n e ...* —  *............... *.............   +■ ® #

.Lluvia ^ graníéo en la» últimas veinticuatro' horas 
(m9jm e¿ros)............... ..— ................................  ■••• *

D'éty&chos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mes*
drid sobre el estado atmosférico en varios punios de la 
Península, d las nueve de la mañana, y  en Francia 4 
Media, á las siete, eí día 27 de Marzo de 1890.

Altara Ténpe». . .  . ¡' ¡
tenmétrlet tur* m n  Fuer» 1 .

II*  --.jiai rién I it ii*  Blteá»
LOCALIDADES 1 *1 hít«1 w »r 09 d*l .........

m  mar tn eenteil- Ail á«l eieit 4« la mal*
mflfmitros. nalis* vitelo. vienta.

•.Sebastián. 178*8 i2 ‘8 NO*.* V.* h.*. 'L luvioso». Muygr**
B ilb a o .. . . .#  a .
O vlede... * . ,  774 3 1,1 ‘2 ¡ SO.. *. Calma*. Casi deip.* »
G om ia (Ib*) 773'9 13*6 'S O .... B * fie* M. nuboso. Oleaje.
S «itla g * . . .  7 **8 1 0*9 N E . .  - Calme.. Nuboso* *.
O re*f«.  i
f i g o .  :■ |

Sporto.' . . » « !  771*8 134 N  B.# fie Despejado. fra sq .*
Lisboa (S k .) , 178*5 l 13 0 n . . . . .  Idem. * Id em . . . . .  Oleaje.
B a d a jo* ,.... V72t , 18*0 ¡N E ,. .  Calma,. Idem   *

l#F sra»(7A ) 771*3 12*0 I . .  .* , B.1 lig . Idem .............. fra n q .1
Sevilla*»*». I W 7  m  N B .... tdem . I d e m . . . . -  *
M álaga,.,. .  * 7 7 ro  17 0 : S E .,. .  V iento. Casi desp.* Wanq.*
B ra ia d a .* ,-

Alteante.#*»» 769*9 18 0 N O .. Calma.. Despejado* Tranq.*
Murcia*..» ? 7716 151*4 O...........ídem» ídem  »
Valaaeía,. *  ̂ 770 68  16 0 O   Ídem ... N uboso.... »
Palma.,,*..... 769*5 18 0 N. . . .  Brisa. .  Despejado* Tranq.6
BamUma...* 769*1 15‘0 N O ... ídem ... N uboso.... Idem.

I s r a e l .* , , .  774 3 6*4 O  Id. lig . I d e m . . . .  »
xa «g oza ,,.,. 77 í‘2 138 N O .. .  Brisa. Idem  *
«orla .# .. . . .  77í *2 10 » NNE.. Calma. Idem. . . . .  »
B u r e o » .. .# .. 718 8 6 2 E . . . .  Idem ... Idem .  »
U ó n ..........
Valladolid.#. "7SM 18*0 S B ... B.‘ lig . C asinub*. »
Salamanca*, 713 2 18‘4 N .. . . .  Calma Despejado »
B a g o v ia ...* * 7 3 8 9T K  B /lig .*  Idem  »

M adrid... "i784 9*9 NE. . .  Idem.. N uboso.. »
E scor ia l...., ‘>7**1 H ‘2 s   V .*m .f. Casidesp.* »
C ildadÚ sa l. 774 1 12‘5 N E .. .  Calma. Despejado. *
Albacete.#..■* 7741 9‘4 ONO.. B.a lig . Idem   »

B a r í » . , . . . . .  760‘9 8l0 N O .. Id. fte N u b oso .. .
B ri»-K ® x ,._  768‘7 5‘9 NNO.. V J m .f. M .nuboso. G. oleaje
St. Mathicg., 7662 7 8 N O .. .  BJ fig.. b u b o s o .. .  Tranq.’'
Islad ‘A ix . 7677 11*0 o  Viento. L luvioso... Picada.
Biarrite.*.#», 7fS ‘4 12*4 OSO. . Idem.. C ubierto.. Oleaje;
Gltrmo&h. ,.. 7661 9‘7 O S O .. B.* fte* Idem .......................
P erp ifiá i.. 769*0 13*1 N O ... Idem Idem...........
gicie   764*6 8*6 N O ...  V .#m f. Nuboso, .T r a n q .8
M i s a í . 761*4 H ‘7 B . . . .  B.4 lig . Idem  ídem .

Boma.  761*0 9 5  N . . . .  Calma.. C ubierto.. »
Llcrma...,* . 761*8 14*4 S E . . .  Idem ... N u b oso .. .  9
P alirm c... *# 762 5 16*9 SSO. . Idem ... Despejado. »
SagUari##,.# 75t*l 15*3 N O ... V.° fte Idem  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Ayer n o  h u b o  p a rte  d e  l lu v ia l .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Marzo de 1896, compara

da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS* - ■■ — -   — -  =
Día 26. Día 27.

perpetua al 4 por 106 Interior. 63*10 68 0f0
ú plano 63*70 62*95 fin cor . fir.

62*85-80 
fin próx. fir. 

cam bio m. 62 825
Idem íá# id. serie I ................    63‘ í5 63*i0-05

pequeño». 6769 68‘ 15 -i0 -6  ^60-45
66*6@-25-35-60 
65*70-56-65-60 

69 0{0-68‘75 
694I«t-6 7 0[»

Idem series d  j  H, ds 100 y  269 peseta?; 69 OfO 68-75
Id ea  id# «1 4 por 109 e x t e r i o r . 7 4 ’30 74*20-15-10

á plazo 7410 74 20-15—X0
fin cor. fir. 

con numeración.
74* 5 -Í0 -40 -05  

fin próx fir. 
con numeración, 

p e q i e t o  78 íqO 75 ©t0—74*90 8&-65 
74 ‘ i 5-21-60-20-35 
77*55 -Sf—40—2ü-f 0 

77*50-70
ídem series O y  H, de 10# y 20# pesetas. 82 75 82 50-82 0i0

8 i ‘90-83 0(0
Idem am ortizaba al 4 por 1 0 0 ..  .........  *6 6(0 76 C(0

peque*??. 76*19 70 0¡0-7íf‘90-0,’ -10
77 0(0

Obligaciones del Tesoro al portador c o i  
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 2 0 . 0 9 4 . .  10?7 0-60
Serie B, números 1 al 64.618 . . . . . .  ' 0 1‘ 45 101*40-45-50

iilletes hipotecarios d® C «bat 1886. .,..  86 0(0 86*10
pequeños. 86 05 85 50

Idem id. id ., <890..........................................  72 75 72 50-4«-85-80-25
pequeños. 72 90 72‘7 ‘J-ÍO

Obligaciones de la Junta de Obras del 
Puerto de Málaga, de 500 pesetas, nú
meros 1 á 6.500, al 6 por 100 anual y
am ortizadles   ?• 85 0(0

lt*®& mpumeario ue Es¿, ana .— Cédula 1
166.500 al 5 por l o o . . .     <08*25 103*25

áteíones áeí Banco de Es p a l a . . . . . . . .  36$'50 »
no publicado. * 360*50

í<i id 360*10 360*50
dem  del Banco d e  Castilla (50.000 ac

ciones) ..................  ............. ....................... 42 0(0 »
dem 4« Ir C om p elí*  arrendataria 4»

V^baa^í.— ■?- (89 75 »
dem de la Sociedad de electricidad del I

Chamben, 4/ serie, Mmeros 1 á I COí I 1 10 0(0 ¡

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 

Daño Beneficio Daño Beneficio
—■

j Albacete. 0 »  Logrofio.. 0*25
¡ Alsoy.###••••»«-« 0 *2 # * Lorca......................   #*70
! Alisante   0*25 * Lugo........................  #*20

Almer ía ... . . . . . » »  -̂ *25 ¡s Málaga.•• ••«•••,• 0 2  ̂ .
i A vila   0*25 » Murcia.......................  #‘21
; Badajoz   0 ‘S# O rense..   0*3#
| B arce lon a ...  0*20 •: Oviedo......................  0*21 •
I B é jn r...o »  *##•«©« 0*85  ̂ F a le n c ia . . . . . . . .a .  0*80
1 B ilb a o ..    0*20 i? Palma de M allorca 0*21
■ Burgos,#   .......... .. 0 *8 # 3 Pamplona   0*21 %
1 C iceros.. *. **««#.  0*8# * P o n te v e d r a ... . . . .  0*21 3
1 Cádiz......................  #‘2 S s* fien»   0 *2 # »
l Cartagena.............. 0*20 8  Salamanca  0*21 ¿
5 Castellón   9*80 s San Sebastián...» # #*2 C 1,
I Ciudad l e a l   #*35 3? Santander................  1*2# ^
í Córdoba................. 0*3# a Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
’ C ó r a l a . . . . , . # . . . .  0‘ í i   ̂ Santiago   0*20
* Cuenca.»................  0*81 » Segovia   #*30 «
! r#rro l..................... 6 ‘M  # S e x ill* .. . . . . . . . . .  0 ‘* l
. Gerona...................  0*25 % Soria ......................  0*3# ;
• Gijón....................... #*85 a Tarragona...............  0*25 *
, Granada............... #*30 % Talavera la  Reina. 0*70

G u u d a la ja ra ...... 0*Sg $ Teruel   0 *8 $ *
| Earo............... .. 0*25 -  io le d o ....................... 0*30 ¿
[ H m It* ....................  0 ‘1 I * £ adela...................... | 0 ‘6 I
: H u e s e a . o  0*80 v Valencia   0*20
i J a é n . . . . . . ............  #‘80 » Valladolid.  #*21  a
! Jerez de Frontera. 0*20 » V igo ........................  0*20
1 L eón ..# .. . . . . . .  o. 0*80 * Vitoria......................  0‘8S
I Lérida#,   0*80 i Z a m o r a . . . . . » . . . ,  0*3f
I L in a r e s . ,# # . . . , . .  0 ‘2 | > Z a r a g o z a . . . . , ,^ .  0*20

j j
í
| Bolsas extranjeras.

¡ París 26 ds Marzo de 1896
Ü
l l Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter ior ., á s
| l Idem ía . id .  interior  á s
¡ fm d m  «spa- ) Idem amortizable al 2 p or 1 0 #    á »
i t e l e . . . . . . .  i Idem id . al 2  por 100 exterior   á »
I f Idem id . al 3 por 1 0 0  exterior. . . . . . . .  á a
| \ Obligaciones de Cuba# .•••.#••••*••** á 364*50
i F iados fraa - l 3 por 1 0 0 .      á 101 ‘6 #
i ceses. . . . . .  ( 8 1 (2  por  1 0# . . .     á 106 2 0

I Consolidados ingleses     á b. 9 76
J
j Cambios oñoiales sobre plazas extranjeras.
¡ lan dres é  la viste, libra esterlina, 80*10-30*07 pesetas.
íi a s v f a  £ v io la  fvoia^naf K jtn flfin ín  1Ú<1A-19<90

¡ ANUNCIOS
i

C ENSO DE LAB AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—8® vea- 

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

! nANAL DE URGEL.—EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE 
U prescribe el art. 13 de los estatutos reformados, se convo
ca á los señores accionistas de esta Compañía para celebrar 
junta general ordinaria el día 18 del próximo m*s de Abril, 
á las tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, 
calle Méndez Núñez, 1, primero. Para poder concurrir á la 
sesión deberán depositarse en la caj* de la Sociedad 10 ó más 
acciones durante los días laborables comprendidos entre el 27 
del actual y el 8 del próximo citado Abril, ambos inclusive, 
de nueve á doce de la mañana. Desde el 9 al 17 estarán de 
manifiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio último y 
la lista de los señores accionistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 19 de Abril, á fas cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Yocal para la Junta de gobier
no, y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de 10 obligaciones, serán estos depósitos admitidos en 
los mismos días y horas fijados para los de los señores accio
nistas.

Barcelona 23 de Marzo de 1896. =Por el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueti. X —1721—1

SANTOS DEL DIA

San Sixto 111, Papa, y San Esperanza, Abad. 
Cuarenta horas en la parroquia de los Dolores.

ESPECTÁ CU LO S

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 98 de 
abono.—Turno 2.°—Otello.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Beneficio del se
ñor Medrano.—La de San Quintín.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Tiple ligera.—El dúo de «La Africanas. (Sevillanas por las 
hermanas Peña.)—Eí mundo comedia es ó el baile de Luis 
Alonso.—De vuelta del Vivero. (Sevillanas por las hermanas 
Peña.)

TEATRO DE APOLO.—A las e cho y media.- El arca de 
Noé.—Los inocentes.—Trafalgar.—Segundo acto.

TEATRO LAR A. — A las ocho y media- — Serie 9.a— 
Turno 3.° impar.—La bicicleta.—La Praviana.—Los señori
tos.—Segundo acto.

TEATRO Y CIRCO DE PARÍ SH.— A las nueve.— Ün
tesoro escondido.

CIRCO DE COLON —A las nueve menos cuarto.— AL
rey que rabió.


